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EDITORIAL

En los últimos veinte años el peso de los problemas musculoesqueléticos en el 

conjunto de la siniestralidad laboral ha adquirido tintes preocupantes que sugieren la 

necesidad de intervenciones específicas. 

Por lo que respecta a los accidentes de trabajo, los sobreesfuerzos han pasado de ser 

la causa de 84.290 accidentes en 1988 a 301.461 en 2008;  en el año 2008, un 37,4% 

de los accidentes de trabajo con baja fue un sobreesfuerzo. Si se contempla el fenóme-

no desde la perspectiva de su incidencia, los datos son aún más llamativos: mientras el 

índice de incidencia de los accidentes distintos de los sobreesfuerzos se ha reducido casi 

a la mitad, pasando de 6.030 en 1998 a 3.170 en 2008, el de los sobreesfuerzos casi 

se ha doblado en el mismo período, pasando de 1.027 a 1.898 accidentes al año por 

cada 100.000 trabajadores. 

Desde la perspectiva de las enfermedades, los datos que aporta actualmente el 

sistema CEPROSS nos muestran que en el año 2008 las enfermedades profesionales 

provocadas por posturas forzadas y movimientos repetitivos en el trabajo fueron el 78% 

de las enfermedades profesionales con baja; a ellas deben añadirse las enfermedades 

del mismo tipo sin baja, que representaron el 69% del total de esa categoría. 

En la mayor parte de los casos (un 70% aproximadamente), se trata de enfermeda-

des por fatiga e inflamación de las vainas tendinosas y similares, seguidas de las parálisis 

de los nervios debidas a la presión. Casi la mitad de esas enfermedades se dan en la 

industria manufacturera, seguida a considerable distancia del comercio y la construcción, 

con algo más del 10% cada una.

Se afectan en proporciones similares los hombres y las mujeres, pero según la VI 

Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo,  el porcentaje de trabajadores que mani-

fiesta molestias musculoesqueléticas aumenta con la edad. Entre los que tienen entre 

16 y 24 años la frecuencia es de un 65,8%, mientras que asciende al 80% entre los de 

65 años o más.

Se trata pues de una auténtica epidemia que no es sólo española sino que, en 

buena medida, se da en toda Europa y fuera de ella. De ahí que la Agencia Europea 

para la Seguridad y la Salud en el Trabajo dedicara, en el año 2007, su campaña anual a 

este tipo de problemas bajo el lema “Aligera la carga”. Una carga que no es sólo física, 

pues en la actualidad existen abundantes evidencias de que la organización del trabajo 

y el ambiente psicosocial son factores de riesgo importantes en la aparición de muchos 

problemas musculoesqueléticos. 

El problema es grave y tenderá a agravarse aún más debido al aumento de la edad 

media de la población trabajadora; un aumento que ya se está produciendo por impera-

tivo demográfico y que se incrementará con el previsible retraso de la edad de jubilación. 

Urge adoptar medidas. 

Problemas musculoesqueléticos: urgen soluciones
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Toxicología de las nanopartículas

INTRODUCCIÓN

La rápida expansión de la nanotec-
nología ha generado gran cantidad de 
nanopartículas con nuevas e inusuales 
propiedades electrónicas y mecánicas 
que, indudablemente, son muy benefi-
ciosas para la sociedad. En la actualidad 
se utiliza en sectores como el de la infor-
mación y las comunicaciones. También 
se emplea en cosméticos, protectores 
solares, tejidos, revestimientos, algunas 
tecnologías alimentarias y energéticas, o 
en determinados productos sanitarios y 
fármacos. 

Sin embargo, las nanopartículas tie-
nen propiedades y efectos muy diferen-
tes a los de los mismos materiales en 
tamaños convencionales, lo que puede 
plantear riesgos desconocidos para la 
salud del hombre y de otras especies. 
Esta situación supone un reto para los 

profesionales dedicados a la seguridad 
y salud en el trabajo, que deben enfren-
tarse a la protección de un número cada 
vez mayor de trabajadores expuestos a 
gran número de materiales diferentes 
con características toxicológicas poco 
conocidas.

Es importante distinguir, en este ám-
bito, los nanomateriales de las partículas 
ultrafinas. En ambos casos se trata de 
partículas con tamaños menores de 100 
nm, pero las partículas ultrafinas apare-
cen de forma natural en determinados 
procesos o ambientes laborales, ya que 
se generan de forma no intencionada, 
en general en procesos que implican al-
tas temperaturas, como combustión, hu-
mos, motores, soldadura, etc. Mientras 
que se denomina nanopartícula (NP) 
a materiales diseñados para tener unas 
propiedades específicas como los nano-
tubos de carbono, los nanocables, etc., 

lo que se correspondería con el término 
inglés “engineered nanoparticle”.

NANOTOXICOLOGÍA

Los nanomateriales suponen un 
nuevo desafío para entender, predecir 
y gestionar los riesgos que supone su 
utilización para la salud de los trabaja-
dores. Como con cualquier nuevo ma-
terial que aparece, los datos científicos 
de los efectos sobre la salud en traba-
jadores expuestos son, en general, es-
casos. En el caso de nanomateriales, las 
incertidumbres son grandes porque sus 
características pueden ser diferentes, en 
magnitud y en efectos, de las de los ma-
teriales más grandes con la misma com-
posición química [1]. 

Dado que la nanotecnología es un 
campo emergente, existen dudas sobre 
si las propiedades exclusivas de los na-

Los nanomateriales suponen un nuevo desafío para entender, predecir y gestionar 

los riesgos que supone su utilización para la salud de los trabajadores. Como 

con cualquier nuevo material que aparece, los datos científicos de los efectos 

sobre la salud en trabajadores expuestos son, en general, escasos. En el caso de 

nanomateriales, las incertidumbres son grandes porque sus características pueden 

ser diferentes, en magnitud y en efectos, de las de los materiales más grandes con la 

misma composición química.

SECCIÓN TÉCNICA

Virginia Gálvez Pérez y Celia Tanarro Gozalo
Centro Nacional de Nuevas Tecnologias. INSHT
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nomateriales prediseñados también su-
ponen un riesgo diferente único para la 
salud laboral.

Un aspecto importante es si la ver-
sión en nanoescala de un material en 
particular supone un riesgo que sea 
significativamente diferente, en tipo o 
intensidad, de la forma en macroescala 
del mismo material. Por ejemplo, tipos 
de polvo como el TiO2 que se habían 
considerado como no tóxicos y que se 
habían utilizado incluso como polvo no 
nocivo de control en estudios de toxi-
cología de partículas, han mostrado res-
puesta tóxica en su versión nano [2].

La información toxicológica del mate-
rial en escala normal puede servir como 
base para las estimaciones preliminares 
sobre la toxicidad de una nanopartícula, 
junto con los estudios toxicológicos in 
vivo e in vitro y los estudios epidemioló-
gicos que hayan podido realizarse.

Otra fuente de información de gran 
importancia son los conocimientos re-
lativos a efectos sobre la salud de par-
tículas ultrafinas, ya que, en este caso, 
existen datos de exposiciones, tanto 
medioambientales como laborales, en 
procesos como soldadura, fundiciones, 
etc. 

Hasta el momento, los estudios ex-
perimentales en animales han mostra-
do que la respuesta biológica a ciertas 
nanopartículas puede ser mayor que 
la encontrada para la misma masa de 
partículas más grandes de composición 
química similar, debido probablemente 
al aumento del área superficial. Además 
del número de partículas y del área su-
perficial, otras características podrían in-
fluir en la respuesta biológica, incluyen-
do la solubilidad, forma, carga, superficie 

química, propiedades catalíticas, conta-
minantes adsorbidos (por ejemplo, me-
tales pesados o endotoxinas), así como 
el grado de aglomeración.

Puede incluso darse el caso de que 
un aumento de la concentración de na-
nopartículas suponga una disminución 
de la toxicidad, debido a que una mayor 
concentración favorecería la aglomera-
ción, lo que podría disminuir el efecto 
tóxico.

El artículo pretende dar a conocer 
cuáles son o podrían ser los factores 
más importantes que influyen en la toxi-
cología de las nanopartículas.

FACTORES QUE INFLUYEN 
EN LA TOXICIDAD 
DE LAS NANOPARTÍCULAS

Los principales factores que pueden 
determinar los efectos toxicológicos de 
los nano-objetos en el organismo son 
[3]:

1) Factores que dependen de la exposi-
ción:
- Vía de penetración.
- Duración de la exposición.
- Concentración.

2) Factores que dependen del organis-
mo expuesto:

07Nº 56 • Marzo 2010
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 Esquema 1   Principales factores que afectan 
a la toxicidad intrínseca de la nanopartícula

TOXICIDAD INTRÍNSECA

FACTORES QUÍMICOS

FACTORES FÍSICOS

Solubilidad

Tamaño

Superficie

Forma

Estructura cristalina

% Agregados

Composición química

Insoluble

Soluble

+

-

+

-

Penetración / Migración

Lugar de depósito

Superficie específica

Fibra / filamento

Irregular

Esférica o compacta

Lugar de depósito

Toxicidad
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- Susceptibilidad individual.
- Realización de una actividad física 

en el lugar de trabajo.
- Lugar de depósito.
- Ruta que siguen las nanopartículas 

una vez se han introducido en el 
organismo.

3) Factores relacionados con los nano-
materiales:
- Toxicidad intrínseca de la sustan-

cia.

El Esquema 1 resume los principales 
factores que afectan a la toxicidad intrín-
seca de la nanopartícula.

FACTORES QUÍMICOS

La composición química de la 
sustancia es obviamente uno de los 
parámetros que determinan sus propie-
dades toxicológicas, ya que, en princi-
pio, cuanto más tóxico sea el material 
a tamaños de partículas convencionales, 
mayor será también su toxicidad a nivel 
nanométrico. 

La toxicidad no sólo se ve afectada 
por la naturaleza del propio nanomate-
rial, sino que también por la presencia 
de otros compuestos químicos (como 
hidrocarburos aromáticos policíclicos 
y metales de transición: hierro, níquel, 
etc.) adheridos sobre su superficie, 
como, por ejemplo, impurezas de sín-
tesis. Los metales de transición intervie-
nen en reacciones que desembocan en 
la formación de compuestos reactivos 
de oxígeno que tienen un papel esen-
cial en los procesos de inflamación. Así, 
por ejemplo, los nanotubos de carbono 
de pared sencilla, que contienen más de 
un 20% en peso de hierro, inducen una 
inflamación pulmonar mayor que si es-
tán purificados [4].

La solubilidad (en fluidos biológi-
cos) es otro parámetro importante. De-
pendiendo de su composición química 
algunas nanopartículas pueden disol-
verse más rápidamente que otras en 
los fluidos biológicos. Al disolverse se 
pierde la estructura de nanopartícula y 
las propiedades toxicológicas específicas 

de éstas, siguiendo entonces conside-
raciones toxicológicas similares a las de 
cualquier otro contaminante con efectos 
sistémicos.

FACTORES FÍSICOS

- Tamaño
El pequeño tamaño de las nanopar-

tículas, que constituye su principal ca-
racterística diferencial, les confiere unas 
propiedades importantes desde el punto 
de vista toxicológico, pues al disminuir 
el tamaño se produce un considerable 
aumento del área por unidad de superfi-
cie y un mayor número de átomos en la 
superficie, lo que aumenta la reactividad 
de la partícula. En general, cuanto más 
reactiva sea una sustancia, más tóxica es. 
Esto hace que una determinada masa de 
nanomateriales en forma de nanopartícu-
las sea más reactiva que la misma masa 
de material en escala mayor.

Por ejemplo, en un estudio realizado 
con ratones y ratas que recibieron por vía 
intratraqueal partículas ultrafinas (20 nm) 
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de TiO2 y partículas finas (250 nm) de 
TiO2 en la misma cantidad, se observó 
que las partículas ultrafinas de TiO2 pro-
vocaban una respuesta inflamatoria en 
los pulmones mayor que las partículas 
de mayor tamaño [5].

Por otro lado, cuando la vía de entra-
da es la inhalatoria, el tamaño determina 
la región del tracto respiratorio donde se 
depositarán con mayor probabilidad las 
nanopartículas.

- Superficie
La “superficie específica” de una 

partícula (expresada en m2/g) es in-
versamente proporcional a su tamaño. 
La reactividad química de una partícula 
depende de su superficie, ya que las 
reacciones químicas tienen lugar en la 
misma. Por lo tanto, una disminución de 
tamaño de las partículas supone un au-
mento de la superficie, aumentando así 
su reactividad química. 

- Forma
Las nanopartículas pueden tener di-

ferentes formas (esfera, fibra, tubo, ani-
llo, hojas…). Se ha comprobado que, 
en términos generales, la toxicidad es 
mayor para nanopartículas con forma 
tubular, seguida de formas irregulares, 
y sería menor para nanopartículas esfé-
ricas, considerando iguales el resto de 
parámetros toxicológicos.

La toxicidad parece, por tanto, estar 
agravada por la forma fibrosa o filamen-
tosa de las nanopartículas.

Estudios recientes realizados en ma-
crófagos comparando nanotubos de car-
bono de pared sencilla con los de múl-
tiples paredes y con fulerenos C60, que 
tienen forma esférica, establecieron una 
escala de citotoxicidad con el siguien-
te orden: SWNT (nanotubos de pared 
sencilla) > MWNT (nanotubos de pared 
múltiple) > C60 [4].

Para el caso del TiO2, estudios in vi-
tro en cultivos celulares han demostrado 
que la forma esférica es menos tóxica 
que la fibrosa; exponiendo a los macró-
fagos alveolares de las ratas a una con-
centración similar de TiO2 en forma de 
esferas y de fibras (1-2 µm de diáme-
tro). Al examinarlos con un microscopio 
electrónico se observó que las células 
expuestas a TiO2 en forma de fibras 
presentaban vacuolas y cambios en la 
membrana que revelaban daños y toxi-
cidad celular. En cambio, en las células 
expuestas a TiO2 en forma de esferas no 
se apreciaron cambios [5].

- Estructura
La cristalinidad, para los compuestos 

inorgánicos (como la sílice), puede con-
tribuir a modular las propiedades toxico-
lógicas de las nanopartículas. 

- Estado de aglomeración
Las nanopartículas tienen una ten-

dencia natural a formal aglomerados o 
agregados [6], de hecho las nanopar-
tículas no suelen encontrarse aisladas. 

Los aglomerados son grupos de 
partículas unidas mediante fuerzas re-
lativamente débiles tipo van der Waals, 
electrostáticas o de tensión superficial, 
que pueden redispersarse por medios 
mecánicos. Mientras que los agregados 
son grupos de partículas fuertemente 
asociadas cuya redispersión por medios 
mecánicos no resulta fácil. 

Estos dos fenómenos pueden cam-
biar el lugar de depósito de las nanopar-
tículas en el organismo, ya que un agre-
gado de nanopartículas se depositará en 
unas zonas u otras del tracto respiratorio 
dependiendo de su estado de agrega-
ción o aglomeración debido al distinto 
diámetro aerodinámico. También pue-
den modificar la toxicidad pues, en una 
estructura relativamente compacta, el 
área de superficie específica expuesta 

es menor teóricamente que la de una 
estructura abierta o tipo cadena.

TOXICOCINÉTICA

Para determinar la toxicología de las 
nanopartículas, es necesario conocer el 
modo de exposición, la vía de entrada y 
los procesos de adsorción, distribución 
y eliminación de la nanopartícula dentro 
del organismo.

Los procesos que sufren las partícu-
las en el organismo son:
- Depósito y absorción de las nanopar-

tículas mediante inhalación, contacto 
con la piel o ingestión.

- Distribución o translocación a los ór-
ganos a través de la sangre o el siste-
ma nervioso.

- Metabolización.
- Eliminación total o parcial por dife-

rentes vías.
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PRINCIPALES VÍAS  
DE ENTRADA

Existen tres vías principales mediante 
las cuales los trabajadores pueden estar 
expuestos a nanomateriales: a) vía inha-
latoria, b) vía dérmica, c) vía digestiva.

A) VÍA INHALATORIA

La vía de entrada más común de las 
nanopartículas al organismo es la inha-
latoria, como ya se ha comentado an-
teriormente. La deposición de nanopar-
tículas en las vías respiratorias depende 
del diámetro aerodinámico y del grado 
de agregación y aglomeración. 

Las partículas entran en el organismo 
por vía inhalatoria y, dependiendo de su 
tamaño, pueden depositarse en el orga-
nismo o bien ser exhaladas. Convencio-

nalmente se consideran tres zonas de 
depósito en el sistema respiratorio:
- Nasofaríngea (nariz, boca, laringe y fa-

ringe).
- Traqueobronquial (tráquea y bron-

quios).
- Alveolar.

El porcentaje de partículas exhaladas 
o depositadas depende del tamaño de 
las mismas. Las partículas que se deposi-
tan en una de las tres regiones del tracto 
respiratorio se distribuyen según su tama-
ño. Por ejemplo, el 90% de las partículas 
de 1 nm de tamaño se depositan en la 
región nasofaríngea, mientras que solo el 
10% de esas partículas se deposita en la 
región traqueobronquial y prácticamente 
ninguna en la región alveolar. Por otro 
lado, las partículas de 5 nm de tamaño 
se depositan casi en la misma proporción 
en las tres regiones; las de 20 nm se de-

positan mayoritariamente en la región 
alveolar, mientras que en las regiones 
traqueobronquial y torácica se depositan 
con aproximadamente un 15% de efica-
cia [7].

B) VÍA DÉRMICA

Además de los pulmones, la piel ofre-
ce una superficie de absorción potencial, 
aunque no siempre permite el paso de 
nanopartículas. Por ejemplo, se ha com-
probado que las nanopartículas de TiO2 
utilizadas en muchas cremas protectoras 
solares para proteger frente a las radiacio-
nes UV, no penetran en el organismo por 
vía dérmica [8].

El acceso desde la dermis a la circu-
lación linfática y sanguínea se considera 
probable o al menos posible. La pene-
tración por la piel, especialmente en el 
caso de lesiones inflamatorias o traumá-
ticas, es muy probable y hasta ha sido 
demostrada en el caso de partículas más 
grandes.

Características como el sudor, los po-
ros, la irritación local (rascado, eczema...) 
y la flexión repetida de la piel son tam-
bién factores que pueden favorecer la 
penetración por la piel de nanopartículas.

C) VÍA DIGESTIVA

La ingestión es otra ruta por la que las 
nanopartículas pueden introducirse en el 
organismo. Puede ocurrir de manera acci-
dental, por el manejo de estas partículas 
al pasar de las manos a la boca por una 
falta de higiene o también puede acom-
pañar a la exposición por inhalación, ya 
que las partículas por aclaramiento pue-
den pasar al sistema digestivo al tragarlas. 

TRANSPORTE 

Una propiedad específica de las na-
nopartículas es su capacidad para atra-
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vesar las barreras biológicas mediante 
un proceso de translocación. A través 
del tejido pulmonar, la sangre y la linfa 
pueden alcanzar varios órganos como 
el corazón, el hígado o el bazo. Pueden 
llegar incluso hasta el cerebro por medio 
del nervio olfativo [9].

El término “translocación” se refie-
re a un proceso mediante el cual las 
nanopartículas atraviesan las barreras 
biológicas y pueden aparecer en otras 
partes del organismo distintas de las de 
entrada, pero manteniendo su integri-
dad como partícula (es decir, sin que se 
produzca disolución). 

La acumulación y la distribución de 
las nanopartículas por el organismo jue-
gan un papel fundamental a la hora de 
que se desarrollen ciertas patologías en 
los órganos diana.

Una vez que las nanopartículas han 
penetrado en el organismo, existen dis-
tintas posibles rutas entre las que se en-
cuentran:

- Vía sistema circulatorio:
 Una vez que las nanopartículas han 

alcanzado el sistema circulatorio, 
pueden ser distribuidas a cualquier 
parte del cuerpo. El principal órgano 
diana es el hígado, seguido del bazo 
y otros órganos del retículo endote-
lial. Algunos estudios han demostra-
do la localización de nanopartículas 
en otros órganos como corazón y 
riñones.

- Vía sistema nervioso:
 La translocación de partículas sóli-

das en el tracto respiratorio a través 
de los axones neuronales es una vía 
aparentemente específica de las na-
nopartículas. La corta distancia que 
existe entre la mucosa olfativa nasal 
y el bulbo olfativo requiere un trans-
porte muy corto. Desde la mucosa 
nasal las partículas pueden migrar 
por los axones de las neuronas olfati-
vas al sistema nervioso central. En las 
ratas, la exposición prolongada (12 
días) a partículas de óxido de man-
ganeso dio lugar a una acumulación 

de manganeso en el bulbo raquídeo 
mayor que en los pulmones [10].

ELIMINACIÓN

En la mayoría de los casos las partí-
culas que se depositan en las vías respi-
ratorias son eliminadas del pulmón por 
medio de mecanismos de aclaramiento. 
Estos mecanismos pueden ser:

- Físicos: los mecanismos involucrados 
en la eliminación física difieren entre 
las distintas regiones del sistema res-
piratorio. Las nanopartículas insolubles 
que se depositan en las vías respirato-
rias superiores y el árbol traqueobron-
quial se eliminan principalmente por 
el transporte mucociliar hacia la nariz 
y la boca. Pueden, entonces, ser tra-
gadas (y entrar en el sistema diges-
tivo), o bien, ser rechazadas hacia el 
exterior (al estornudar o sonarse la 
nariz). En los alvéolos pulmonares, 
se encuentran unas células llamadas 
macrófagos que favorecen la elimina-
ción de las nanopartículas insolubles 
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 Figura 1   Biocinética de partículas nanométricas
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Basado en Oberdöster [6]
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por un proceso llamado fagocitosis. 
Sin embargo, varios estudios sugieren 
que las nanopartículas individuales, 
es decir, no agregadas y no artificia-
les, no son eficientemente fagocitadas 
por los macrófagos. Se puede produ-
cir una acumulación significativa de 
nanopartículas en los alvéolos y una 
mayor interacción con las células de 
los mismos. Esta sobrecarga puede 
causar la inflamación que conduzca 
al desarrollo de ciertas enfermedades 
pulmonares.

- Químicos: disolución (para aquellas 
que son solubles) o fijación a los 
componentes de los líquidos que 
recubren las vías respiratorias, lo que 
permite su transferencia a la sangre o 
excreción por la orina.

Las rutas de entrada y de distribución 
de nanopartículas dentro del organismo 
han sido objeto de numerosos estudios, 
algunas han podido demostrarse y otras 
son hipotéticas y requieren mayor in-
vestigación. La figura 1 [6] resume las 
principales rutas de exposición, vías de 
entrada y procesos de distribución y eli-
minación en el organismo.

CONCLUSIONES

La aparición de nuevos materiales y 
tipos de nanopartículas hace necesario 
tener un conocimiento de los riesgos que 
la exposición a dichos materiales pueden 
suponer para la seguridad, la salud y el 
medio ambiente.

Sin embargo, por el momento el es-
tudio de los efectos toxicológicos de 
las nanomateriales prediseñados está 
en una etapa inicial, en la que parte de 
las consideraciones a la hora de eva-
luar su toxicidad vienen determinadas 
por conocimientos epidemiológicos y 

toxicológicos sobre partículas ultrafinas. 
Estos conocimientos son útiles pero no 
puede olvidarse que los nanomateriales 
sintetizados presentan, en general, unas 
propiedades mucho más definidas de ta-
maño, composición, forma, etc. que las 
partículas ultrafinas que pueden dar lugar 
a importantes diferencias toxicológicas.

De hecho, por el momento no sólo 
son necesarios grupos dedicados al es-
tudio de la toxicología de las nanopartí-
culas, sino también que se definan los 
parámetros que es necesario caracterizar 
a la hora de evaluar la peligrosidad de di-
chos materiales.  
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Prevención de riesgos en 
prácticas de buceo profesional

1. Introducción 

En la actualidad, el buceo profesional, 
es decir, el trabajo en medio hiperbárico, 
abarca sectores de la producción tales 
como la extracción de hidrocarburos, in-
geniería civil, mantenimiento de puertos, 
infraestructuras hidráulicas y centrales de 
energía (hidroeléctricas, térmicas y nu-
cleares), construcción naval, acuicultura, 
salvamentos o reflotamientos y la inves-
tigación científica (geológica, biológica, ar-
queológica...). Además, hay que añadir el 
desarrollo que ha experimentado el buceo 
deportivo y los centros que ofrecen este 
tipo de servicios turísticos, que cuentan 
con un gran número de buceadores [1].

El buceo profesional se caracteriza por 
presentar unos riesgos muy específicos 
como son los trastornos disbáricos y de 
una peligrosidad contrastada, como se 
refleja en la legislación:

•� 5SBCBKPT� JODMVJEPT� FO� FM� "OFYP� *� EFM�
Reglamento de Servicios de Preven-
ción: “g) Actividades en inmersión 
bajo el agua”, como actividades espe-
cialmente peligrosas [2].

•� -JTUBEP� EFM� 3%� ���������� $VBESP�
de Enfermedades Profesionales: “2. 
Enfermedades profesionales produci-
das por agentes físicos: H. Enferme-
dades provocadas por compresión o 
EFTDPNQSFTJØO� BUNPTGÏSJDB�� 5SBCBKPT�
subacuáticos en operadores de cá-
maras submarinas hiperbáricas con 
escafandra o provistos de equipos de 
buceo autónomo” [3].

•� "OFYP� **� 	3FMBDJØO� OP� FYIBVTUJWB�
de los trabajos que implican ries-
gos especiales para la seguridad y 
MB�TBMVE�EF� MPT� USBCBKBEPSFT
�EFM�3%�
���������
�QPS�FM�RVF�TF�FTUBCMFDFO�
disposiciones mínimas de seguridad 

y salud en las obras de construcción: 
i�
� 5SBCBKPT� RVF� FYQPOHBO� B� SJFTHP�
de ahogamiento por inmersión. 7) 
5SBCBKPT�SFBMJ[BEPT�FO�JONFSTJØO�DPO�
FRVJQP�TVCBDVÈUJDP���
�5SBCBKPT� SFB-
lizados en cajones de aire comprimi-
do” [4].

Sin embargo, la prevención de ries-
gos laborales en este sector apenas está 
desarrollada, siendo sus riesgos y pato-
logías desconocidas incluso para algu-
nos de los profesionales de la medicina 
del trabajo y la prevención.

El hábitat de sobrepresión, ya sea 
seco o húmedo, causa tales variaciones 
de volumen en las cavidades gaseosas 
del organismo (oídos, senos y sobre 
todo pulmones) que pueden dar lugar 
a barotraumas, tanto en la inmersión o 
descenso como en la emersión o as-
censo [5].

DOCUMENTOS

Manuel Bernaola Alonso
$FOUSP�/BDJPOBM�EF�/VFWBT�5FDOPMPHÓBT��*/4)5
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A veces, se ignoran los riesgos bioquí-
micos debido a que el gas comprimido 
que permite respirar bajo el agua se hace 
más tóxico con la profundidad. Así, un 
gas que respirado en superficie no cau-
sa daño puede ser mortal bajo el agua. 
$BEB� HBT� 	PYÓHFOP
� OJUSØHFOP
� BOIÓESJEP�
carbónico, helio) en profundidad tiene un 
umbral de toxicidad [6].

-B�QSFTJØO�BCTPMVUB�B�TPQPSUBS�FO�VO�
medio hiperbárico es la suma de la pre-
sión atmosférica (1 bar) y la presión hi-
drostática (1 bar más por cada 10 metros 
de profundidad). Por este motivo cuando 
más se notan las variaciones de presión 
con la profundidad es en las primeras 
etapas de la inmersión.

-PT�BDDJEFOUFT�EF�EFTDPNQSFTJØO�TF�
deben a la disolución de los gases inertes 
(nitrógeno, helio) en los tejidos y depen-
den de la profundidad y de los tiempos 
EF�JOUFSWFODJØO��$VBOEP�TF�IB�QSPEVDJEP�
una cierta saturación de gas inerte en los 
tejidos es necesario hacer en el ascenso 
paradas estáticas para dar tiempo a su 
eliminación. Si se omiten o se acortan es-

tas paradas, fuera de lo programado, se 
QSPEVDJSÈO� CVSCVKBT� JOUSBWBTDVMBSFT� Z�P�
FYUSBWBTDVMBSFT�� -B� NFEJEB� UFSBQFÞUJDB�
para este tipo de accidentes consistirá en 
tratar a la víctima en una cámara hiperbá-
rica para iniciar la descompresión de una 
forma lenta y progresiva.

-PT� BDDJEFOUFT� CJPGÓTJDPT� P� iCBOETw�
son frecuentes y afectan al aparato lo-
comotor causando dolores musculoarti-
culares provocados por la formación de 
burbujas de gas inerte en los tejidos pe-
riarticulares.

En el buceo deportivo la estimación 
de los tiempos y las profundidades de 
la inmersión se hacen en base a no ne-
cesitar de paradas de descompresión. 
En acuicultura los tiempos máximos de 
inmersión recomendados de buceo sin 
descompresión pueden alcanzar los 50 
minutos a 20 metros, 15 minutos a 36 
metros y 5 minutos a 57 metros. 

Al referirse a la física de los gases en 
el buceo habrá que tener en cuenta las 
leyes de Boyle (para el control de la ve-

locidad de ascenso, no aguantar la respi-
ración mientras se asciende y considerar 
que buceos repetitivos a poca profundi-
dad pueden ser tan peligrosos como uno 
B�NBZPS�QSPGVOEJEBE

�)FOSZ�Z�%BMUPO��&O�
consecuencia, durante el buceo es raro 
tener problemas con la toxicidad del oxí-
geno al respirar aire comprimido, pero sí 
los hay con el nitrógeno a partir de los 
35 metros. En relación con la flotabilidad 
hay que tener presente el principio de 
Arquímedes.

El ahogamiento, que es otro de los 
accidentes típicos durante la inmersión, 
puede tener un origen mecánico o bio-
químico, siendo la fase más peligrosa el 
ascenso a la superficie y por eso hay que 
respetar las paradas de descompresión. 

El submarinista puede padecer al-
teraciones en la salud a largo plazo 
(molestias funcionales, dolor de oídos, 
rigidez, limitación en los movimientos, 
atrofia muscular) aun sin haber padeci-
do problemas agudos o accidentes de 
IJQFSCBSJTNP�� -BT� FOGFSNFEBEFT� NÈT�
frecuentes asociadas a la actividad son 
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los reumatismos, infecciones de senos, 
pérdidas de audición y la necrosis dis-
bárica causadas por barotraumas [6, 7].

-PT�QSJODJQJPT�QSFWFOUJWPT�B� SFTQFUBS�
en este tipo de actividad son:

- Formación inicial previa y certificado 
de aptitud pertinente.

- Respetar las tablas de inmersión en 
las que se indican los tiempos de 
descompresión en las distintas eta-
pas.

�� $VNQMJS�DPO�MB�MFHJTMBDJØO�WJHFOUF�

&M� *OTUJUVUP� EF� 4FHVSJEBE� Z� 4BMVE�
-BCPSBM� EF�.VSDJB� IB� QVCMJDBEP�EPT� GJ-
DIBT� EJWVMHBUJWBT� 	'%� �� �������� Z� '%�
���������
�TPCSF�OPSNBT�HFOFSBMFT�EF�
seguridad y obligaciones de la empresa 
y mandos en las que, de forma resu-
mida y concisa, presentan el contenido 
más relevante de la Orden de 14 de oc-
UVCSF�EF������QPS� MB�RVF�TF�BQSVFCBO�
las normas de seguridad para el ejercicio 
EF�BDUJWJEBEFT�TVCBDVÈUJDBT�<�
��>��&O�FM�
BOFYP�*�EF�FTUB�0SEFO�TF�EBO�MBT�EFGJOJ-
ciones de los distintos aspectos relacio-
nados con la actividad subacuática.

2. Modificaciones ambientales 
en el medio acuático

$PO�MB�QSPGVOEJEBE�FM�NFEJP�BDVÈUJDP�
sufre ciertas modificaciones respecto de 
la superficie [6,10]:

a) Absorción del espectro solar. 
-PT�DPMPSFT�EFTBQBSFDFO�B�NFEJEB�RVF�MB�
profundidad aumenta (a 10 metros des-
aparece el rojo, a 30 metros, el amarillo y 
a los 40 sólo se aprecian el gris y el azul 
verdoso). Así, la sangre será verde a me-
nos que se encienda una linterna. A 400 
metros la oscuridad es absoluta.

-B� DBOUJEBE� EF� MV[� SFGMFKBEB� QPS� FM�
agua, mayor si hay pequeño oleaje, de-
penderá de la situación del sol:

- En la mañana se refleja del orden del 
35%.

- A las 10 de la mañana, un 17%. 
- Al atardecer, un 35%.

b) Cambios en la refracción de 
la luz. Se produce una distorsión visual 
similar a la del hipermétrope (imagen 
borrosa al formarse detrás del centro óp-
tico) y los objetos se ven más cerca de lo 
que están. Se corrige usando máscara o 
gafas de buceo.

-B� MV[� BM� DPOUBDUP� DPO� FM� BHVB� TVGSF�
SFGSBDDJØO��*HVBM�RVF�VOB�NPOFEB�TVNFS-
gida en el fondo de un vaso con agua 
se ve desde fuera más grande, lo mismo 
ocurre en las inmersiones con los objetos 
que se ven más próximos y grandes. 

c) Aumento de la velocidad del 
sonido. %JGJDVMUB� MB�PSJFOUBDJØO�QPS�FTUÓ-
mulos auditivos, lo que obliga a recurrir a 
otros sentidos.

d) Aumento de la densidad.� %JGJ-
culta la progresión en su interior y produ-
DF�TFOTBDJØO�EF�JOHSBWJEF[��-B�EFOTJEBE�
del agua es 800 veces mayor que la del 
aire.

e) Disminución de la temperatura. 
&M�BHVB�EFM�NBS�FTUÈ�FOUSF�����$�Z�����$�
Z�B����NFUSPT
�FOUSF�����$�Z�����$�	DPO-
vección y conducción), muy por debajo 
de la temperatura corporal, de forma que 
sumergido hay una pérdida calórica del 
orden de 25 veces mayor que en condi-
ciones normales, lo que limita la perma-
nencia en profundidad. En el buceo pro-
fesional se llegan a soportar temperaturas 
EF����$�DPO�TFOTBDJØO�EF�BCBOEPOP�P�EF�
estar perdido y por eso se necesitan trajes 
de supervivencia o isotermos. 

Para permanecer en aguas por debajo 
EF�����$�TF�SFDPNJFOEB�VTBS�USBKF�Z�B�����$�
es indispensable un buen aislamiento térmi-
DP��-PT�USBKFT�QVFEFO�TFS��

- Abiertos o húmedos de neopreno, 
cortos o largos, no herméticos, resis-
tentes y de espesor variable. Se usan 
IBTUB�UFNQFSBUVSBT�EF�����$��

- Secos de volumen variable o 
constante: mantienen el cuerpo fue-
ra del contacto con el agua y limitan 
la pérdida de calor corporal. El aire en 
su interior causa efecto ventosa por 
lo que se necesita un mecanismo de 
aire insuflador que compense la pre-
sión exterior en la inmersión. En la 
emersión ocurre el efecto contrario y 
tiende a hincharse en exceso. Se usan 
en buceo profesional de duración me-
dia y en buceo deportivo de aguas 
frías. 

- Secos calientes con un conducto 
umbilical que proporciona calor, mez-
cla respiratoria y comunicación.

En situaciones comprometidas y tra-
bajos que requieran varias inmersiones 
hay que adoptar las medidas de super-
vivencia térmica y, además, se necesitan 
embarcaciones de apoyo y rescate dota-
dos de equipos de recuperación hipotér-
mica [11].

3. Técnicas de buceo. Buceo 
profesional

Hay dos formas o técnicas básicas de 
buceo:

- Buceo semiautónomo con suministro 
de aire respirable desde la superficie a 
través de una manguera de unos 100 
metros, ya sea de flujo continuo para 
cascos o de demanda para máscaras 
y reguladores tipo “Hooka”. 

- Buceo autónomo, bien porque el 
buzo incorpora el sistema de respira-
ción con aire o mezclas sintéticas (ti-
pos abierto, semicerrado y cerrado) o 
el buceo de apnea.
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El buceo con suministro de aire des-
de la superficie, ya sea con escafandra 
clásica Helmet o con equipo Hooka, so-
luciona el problema de los trabajos com-
plejos en inmersiones de larga duración 
al liberar al buceador de preocuparse 
del equipo, dándole mayor libertad para 
manipular las herramientas y la protec-
ción personal, a cambio de limitar sus 
desplazamientos. 

Presenta ciertas ventajas (suministro 
ilimitado de aire, comunicación con su-
perficie y mayor seguridad por la ayuda 
en imprevistos como enganches o re-
trasos en el ascenso, posibilidad de usar 
sistemas de vídeo, en aguas turbias da 
apoyo psicológico y el umbilical es una 
vía segura para el retorno) pero también 
inconvenientes (más equipamiento, em-
barcación de apoyo de mayor porte y en 
operaciones importantes se precisa más 
personal auxiliar). 

-BT� DPOEJDJPOFT�EFM�NFEJP� 	UVSCJEF[
�
contaminación, profundidad) determinan 
el material a utilizar. Así, en aguas turbias 
y contaminadas se recomienda el uso 
de traje seco y máscara facial con pre-
sión positiva y lo normal, en estos casos, 
es usar dos medios de suministro de 
aire, empleando un compresor de baja 
presión y una batería de botellas como 
fuente auxiliar y, además, el buzo debe-
rá llevar una botella de seguridad. Has-
ta 40 metros de profundidad se utiliza 
aire comprimido o enriquecido pero en 
JOUFSWFODJPOFT� QSPGVOEBT
� EF� IBTUB� ���
metros, se emplean mezclas ternarias 
	)F�/�0
�Z�CJOBSJBT� 	)F�0
�DPO� UBCMBT�
de descompresión adecuadas.

El buceo profesional de intervención 
con suministro de aire desde superficie, 
que conlleva un equipo más pesado que 
el buceo deportivo, permite mayor pro-
fundidad y tiempo de permanencia bajo 
del agua con un mayor control de la des-
compresión. Así, se puede permanecer, 

en teoría, hasta 5 horas en inmersiones a 
10 m de profundidad.

En el buceo con complejo de satura-
ción para tiempos superiores, casos poco 
frecuentes y que implican la saturación 
total de los tejidos, se suelen realizar tra-
bajos de intervención en operaciones de 
reflote, obras hidráulicas y las que requie-
ran inmersiones prolongadas, profundas 
y en medios hostiles. En estos casos las 
paradas de descompresión son obliga-
das si bien al ser el tiempo constante da 
mayor seguridad y puede efectuarse una 
descompresión de menos riesgo que si 
se hacen varias sucesivas.

-B�TFHVSJEBE�FO�FTUF�UJQP�EF�USBCBKPT�
requiere establecer previamente los pro-
cedimientos de emergencia. Por lo tan-
to, en cualquier intervención de buceo 
profesional hay que elaborar un Plan de 

emergencia y evacuación. El jefe de equi-
po tiene que haber realizado un curso de 
primeros auxilios para accidentes de bu-
ceo y durante la inmersión siempre debe 
estar preparado un buzo de socorro.

En el buceo autónomo, el buzo se 
desplaza libremente en el agua sin co-
nexión con la superficie. Es el caso más 
frecuente en todas las modalidades de-
portivas, en las que se alcanza una pro-
fundidad máxima de 30 metros. Puede 
ser:

- Buceo con aparatos 
- Buceo con mezcla de gases 
- Apnea 

Este tipo de buceo con aparatos (Scu-
ba) consiste en realizar la inmersión con 
la ayuda de un equipo autónomo de res-
piración de forma que la reserva de aire 
determina el tiempo bajo el agua. Entre 
25 y 40 metros, se recomienda utilizar 
trajes secos y para respirar una mezcla 
nitrox diferente al aire. Se trata de un 
aire enriquecido, con mezclas de oxígeno 
y nitrógeno, que contiene más oxígeno 
RVF�FM� BJSF� PSEJOBSJP� 	/JUSPY� *� DPO�����
EF�PYÓHFOP�������EF�OJUSØHFOP
�/JUSPY�**�
DPO������
��

-B� SFEVDDJØO� EF� OJUSØHFOP� FO� FM� HBT�
respirado reduce el riesgo de tener acci-
dentes de descompresión y permite au-
mentar la profundidad y los tiempos de 
permanencia en el fondo sin necesidad 
de efectuar paradas obligadas en el ascen-
so. No obstante, como el oxígeno empieza 
a ser tóxico a presiones superiores a 1,6 
bar, el Nitrox puede ser peligroso a cier-
tas profundidades y habrá que respetar la 
profundidad permitida según sea la com-
posición de la mezcla a respirar. 

Se admite usar como máximo una 
NF[DMB�/JUSPY�	�����
�QBSB�JONFSTJPOFT�
de una hora a 35 metros sin descompre-
sión en el ascenso. Entre las ventajas del 
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uso de una mezcla de gases enriquecida 
cabe citar:

- Menores tiempos de descompresión.
- Menores intervalos en superficie para 

eliminar el nitrógeno residual en las 
inmersiones sucesivas.

- Menor tiempo hasta poder volar, una 
vez finalizada la intervención.

El buceo autónomo a pulmón o Ap-
nea es una práctica en la que el buzo 
aguanta la respiración sin ningún aparato 
de ayuda y se desplaza libremente en el 
agua sin conexión con la superficie a la 
que vuelve para tomar aire. Es el caso 
más frecuente en la práctica deportiva, 
donde se alcanzan profundidades más 
allá de los 30 metros. Se dan hasta seis 
categorías (Apneas estática, dinámica, li-
bre, de pesos constante o variable y sin 
límites).

Para la práctica del buceo profesional, 
sin fines recreativos, hay que seguir una 
formación y un entrenamiento específico 
ya que se dan ciertas condiciones: 

- Mayores profundidades o tiempos de 
inmersión.

- Uso de mezclas de gases.
- Escafandras o sistemas autónomos de 

respiración especiales.
- Equipos de apoyo (humanos, médi-

cos y técnicos). 

-BT�EPT�DBUFHPSÓBT�QSJODJQBMFT�EF�CV-
ceo profesional son el buceo técnico 
(científico, comercial o industrial, docu-
mental, naval y policial) y el buceo militar.

Entre las actividades requeridas a bu-
zos profesionales cabe destacar:

- Recogida de algas.
�� 'JMNBDJØO�F�JOGPSNFT�/%5�
- Estudios y recogidas de muestras.
�� $POTUSVDDJØO�TVCNBSJOB�
- Reparaciones en presas y pantanos.

- Salvamento de buques y embarca-
ciones.

- Mantenimiento de piscifactorías.
- Soldadura y corte subacuático.
- Revisiones en plantas nucleares.
�� 5SBCBKPT�FO�BHVBT�DPOUBNJOBEBT�
- Voladuras subacuáticas.

Para la definición de buceo técnico, 
que es controvertida, se suelen tener en 
cuenta diversos criterios, tales como:

�� -B�QSPGVOEJEBE��
- Uso de recirculadores (rebreather) se-

micerrados o cerrados. 
- Uso de mezclas de aire enriquecidas 

(Nitrox) o mezclas de gases distin-
UPT� BM� BJSF� 	5SJNJY
� )FMJPY
� /JUSFMJPY
�
Hidreliox...). 

- Buceo en grutas si se superan las 
zonas alcanzadas por la luz del día 
o con más de 30 metros hasta una 
salida o cámara de aire. 

- Necesidad de paradas descompre-
sivas.

Hay quien defiende que el buceo téc-
nico exige un equipo y entrenamiento es-
pecíficos y que no tiene continuidad con 
el buceo recreativo, pero otros piensan 
que no está claro que el “buceo técnico” 
no sea sino una forma más avanzada.

Una definición poco restrictiva, adop-
tada por la Asociación Profesional de 
*OTUSVDUPSFT� EF� #VDFP� 	1"%*

� FT� DPOTJ-
derarla como la inmersión en la que el 
buceador no puede salir directamente a 
la superficie si se presenta una emergen-
cia. Para buceadores noveles se estable-
ce una profundidad límite recomendada 
de 18 metros y no se consideran, en nin-
gún caso, recreativas las inmersiones que 
van más allá de 40 metros. 

En la práctica, se puede considerar bu-
ceo técnico el que sobrepasa en tiempo 
y profundidad al de Scuba deportivo y 
agrupa las intervenciones que se hacen 
con mezclas de gases y las que requieren 
paradas de descompresión en el ascenso 
al alcanzar los 50 metros.

En el Buceo autónomo, el equipa-
miento básico constará de:

•� (BGBT�P�GBDJBM�MJHFSP�EF�CVDFP�
•� %PT�SFHVMBEPSFT�JOEFQFOEJFOUFT�
•� 6O� TJTUFNB� EF� DPOUSPM� EF� MB� QSFTJØO�

del aire de la botella, la cual se reco-
mienda esté dotada de un mecanis-
mo de reserva.

•� (VBOUFT�EF�USBCBKP�
•� $VDIJMMP�
•� "MFUBT�
•� 3FDJQJFOUFT�DPO�EPCMF�HSJGFSÓB�
•� $IBMFDP�IJESPTUÈUJDP�FRVJQBEP�DPO�VO�

sistema de hinchado bucal y otro au-
tomático procedente de la botella de 
suministro principal o de un botellín 
anexo.

•� 5SBKF�IÞNFEP�P�TFDP�EF�WPMVNFO�WB-
riable en función de las condiciones 
ambientales.

•� 3FMPK�
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•� 1SPGVOEÓNFUSP�V�PSEFOBEPS�
•� $JOUVSØO�EF�MBTUSF�
•� #SÞKVMB�
•� +VFHP�EF�UBCMBT�PGJDJBMFT�QMBTUJGJDBEP�P�

sistema digital computarizado equiva-
lente.

En caso de llevar traje seco de volu-
men variable, éste debe llevar un sistema 
de hinchado desde la botella de suminis-
tro principal y una válvula de purga, no 
siendo obligatorio, en este caso, el uso 
de un chaleco hidrostático.

En Buceo con suministro desde 
superficie, el equipamiento constará 
de:

1) Un cuadro de distribución de 
gases para al menos dos buceadores, 
con un sistema de alimentación principal 
de suministro respirable y al menos otro 
de reserva, batería de botellas industria-
les, en el que se controle la presión de la 
batería o suministro principal, la presión 
enviada al buceador, además de su regu-
lación, la profundidad del buceador y un 
sistema para pasar inmediatamente a la 
batería de emergencia.

2) Umbilicales, que estarán fabrica-
dos y homologados para uso específico 
del buceo. En caso de intervenciones 
desde la superficie, su longitud total será 
al menos un 50 % superior a la profundi-
dad de trabajo.

3) Comunicaciones: serán por tele-
GPOÓB� QPS� DBCMF�� 5FOESÈ� MÓOFB� EF� DPNV-
nicación buceador-superficie, superfi-
cie-buceador, buceador-buceador y un 
sistema de alimentación eléctrica de 
emergencia.

4) Equipo de los buceadores:

•� .ÈTDBSB� GBDJBM�B�EFNBOEB
�P�DBTDP�B�
demanda o flujo continuo, equipado 
DPO�DPNVOJDBDJPOFT��-B�NÈTDBSB�P�FM�

casco, con o sin un pequeño distribui-
dor, deben ir equipados con una vál-
vula antirretroceso.

•� 5SBKF� TFDP� EF� WPMVNFO� WBSJBCMF� P�
constante.

•� "SOÏT�EF�TFHVSJEBE�
•� #PUFMMB�EF�FNFSHFODJB�
•� -BTUSBEP�TVGJDJFOUF�
•� (VBOUFT�EF�USBCBKP�
•� "MFUBT�P�CPUBT�DPO�QMBODIB�EF�QSPUFD-

ción.
•� $VDIJMMP�
•� &O�DBTP�EF�VUJMJ[BS�NF[DMBT�RVF�DPO-

tengan helio como único gas inerte, 
o la temperatura del lugar de trabajo 
lo requiera, se utilizará traje de agua 
caliente.

Normalmente, en superficie se respi-
ra del orden de 17 veces por minuto a 
razón de ½ litro de aire cada vez y bajo 

el agua, de 12 a 15 veces. En inspiración 
forzada se toma hasta 3 ½ litros y el volu-
men residual, aun forzando la espiración, 
es de 1,2 litros. 

El volumen de aire respirado en su-
QFSGJDJF�FT�EFM�PSEFO�EF�MPT����M�N
�EF�
���B���� M�N�FO�VOB� UBSFB�NPEFSBEB�Z�
EF����B����M�N�TJ�FT�QFTBEB��"TÓ
�B����
metros de profundidad en una tarea 
moderada se respira del orden de los 
����M�N�	���Y��
�UFOJFOEP�FO�DVFOUB�MB�
corrección por presión (5 bar). Además 
hay que añadir un volumen adicional 
para ventilar el casco o máscara (2 o 3 
bar) por lo que en el caso de máscara 
gran facial a demanda se alcanzarían los 
320 litros (40 x 8).

-B� presión parcial de un gas en 
una mezcla o disolución sería aproxi-

14_documentos.indd   19 24/03/10   13:41



Nº 56 • Marzo 201020

madamente la presión de dicho gas si 
se eliminaran repentinamente todos los 
demás componentes presentes y sin que 
IVCJFTF�WBSJBDJØO�EF�UFNQFSBUVSB��-B�QSF�
sión parcial de un gas en una mezcla es 
proporcional a su concentración, o a su 
fracción molar, y a la temperatura. Esto 
sucede porque las moléculas de un gas 
ideal están tan alejadas unas de otras 
RVF� OP� JOUFSBDUÞBO� FOUSF� FMMBT�� $PNP�
consecuencia de esto, la presión total, es 
decir, la suma de todas estas presiones, 
de una mezcla en equilibrio es igual a la 
suma de las presiones parciales de los 
gases presentes (Ley de Dalton de las 
presiones parciales). 

$VBOEP� TF� FYQPOF� VO� MÓRVJEP� B� VO�
gas, las moléculas del gas se disolverán 
FO� FM� MÓRVJEP�� -B� QSFTJØO� QBSDJBM� FO� VO�
fluido es igual a la del gas con el que el 
fluido está en equilibrio. 

En submarinismo, la composición de 
los gases que se respiran se expresan por 
medio de la presión parcial y se calcula 
así:

Presión parci  al = presión absoluta x 
fracción molar del gas; 

para el componente “z” del gas: P(z) 
= P x Xz

Por ejemplo: a 50 metros de pro-
fundidad, la presión absoluta es de 6 
bar (1 bar correspondiente a la presión 
atmosférica + 5 bar debida al agua) y las 
presiones parciales de los componentes 
QSJODJQBMFT�EFM�BJSF�	����PYÓHFOP�Z�����
nitrógeno) son:

P(N2
�����CBS�Y��
������
���CBS
P(O2) = 6 bar x 0,21 = 1,26 bar

El margen considerado como seguro 
para las presiones parciales de oxígeno 
en una mezcla gaseosa está entre 0,16 
bar y 1,6 bar, ya sea por riesgo de sufrir 
hipoxia y pérdida repentina del cono-
cimiento con una P(O2) < 0,16 bar o 
por la toxicidad del oxígeno, que conlle-
va convulsiones, y que se convierte en 
riesgo para una P(O2) > 1,6 bar. Por lo 
tanto, la presión parcial del oxígeno de-
terminará la profundidad máxima ope-
rativa de una mezcla gaseosa.

Por otro lado, la narcosis producida 
por efecto del nitrógeno es un proble-
ma en las mezclas gaseosas que con-

UJFOFO� EJDIP� HBT�� -B� QSFTJØO� NÈYJNB�
prevista para el nitrógeno en submari-
nismo técnico es de 3,5 bar. 

4. Riesgos del buceo

-PT�CVDFBEPSFT�QSPGFTJPOBMFT�TF�FO�
frentan a diversidad de riesgos labora-
les y algunos son comunes a otras acti-
vidades laborales, es decir, los mismos 
que pueden afectar a “trabajadores de 
superficie” (golpes, cortes, quemadu-
ras, atrapamiento, manejo de cargas, 
los derivados del uso de aparatos a 
presión). Además, comparten con otros 
trabajadores del mar riesgos como el 
ahogamiento o hidrocución.

Sin embargo, hay otros riesgos que 
son específicos de su actividad y que 
tienen su origen en el medio subacuáti-
co e hiperbárico en el que se desarrolla 
este tipo de trabajo.

-BT� UBSFBT� TF� SFBMJ[BO�FO�VO�NFEJP�
diferente al habitual y con tres peculiari-
dades que lo diferencian del resto:

•� "VNFOUP�EF�MB�QSFTJØO�
•� "VNFOUP�EF�MB�EFOTJEBE�
•� $POEJDJPOFT� UFSNPIJHSPNÏUSJDBT�

desfavorables.

Estas características determinan 
unos riesgos diferenciados y específi-
cos que se pueden clasificar según el 
tipo de agente responsable y las lesio-
OFT�RVF�QVFEFO�PDBTJPOBS�	5BCMB��
�

Por otro lado la apnea, como todo 
deporte, tiene su peligro y uno de los 
principales riesgos se presenta en el 
ascenso desde profundidades supe-
riores a los 20 metros, al producirse 
una expansión de los pulmones a su 
volumen natural succionando el oxíge-
no del torrente sanguíneo y que puede 
dar lugar a estados de inconsciencia y 
ser causa de accidentes graves.
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 Tabla 1   Tipos de lesión en medio hiperbárico 
según agente

Tipo de agente Tipo de lesión

Agentes físicos

Presión

Barotraumas
Alteraciones de oído
Enfermedad descompresiva
Enfermedad descompresiva crónica 
Lesiones pulmonares

Frío
Hipotermia
Síndrome de Raynaud 
Pie de inmersión

Agentes 
químicos

Intoxicación por 
gases

Narcosis nitrogenada
Hiperoxia
Hipercapnia 
Vapores de aceite y monóxido de 
carbono

Dermatitis por sensibilización al material de buceo

Agentes 
biológicos

Lesiones por organismos marinos

Otitis externas
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Fundamentos fisiológicos y riesgos 

-BT� SFHMBT� GÓTJDBT� UJFOFO� VOB� JOGMVFODJB�
en el cuerpo de un buzo en inmersión y 
conllevan una serie de efectos mecánicos y 
bioquímicos que hay considerar.

El cuerpo humano está compuesto físi-
camente de materia en sus tres fases bá-
TJDBT� 	TØMJEB
� MÓRVJEB� Z� HBTFPTB
�� -B� ÞOJDB�
estructura rígida es el sistema esquelético 
y tiene la función mecánica de soportar los 
demás órganos y tejidos (principalmente 
los músculos y, con la ayuda de éstos, las 
vísceras). El sistema respiratorio, representa 
los órganos y tejidos con fase gaseosa. El 
tejido sanguíneo representa la fase líquida 
más importante del cuerpo. El resto de 
los tejidos (músculos y vísceras) tienen la 
consistencia propia de la carne, en mayor o 
menor medida firmes y deformables.

Por tanto, se pueden definir tres “com-
partimentos” básicos:

•� $BKBT�SÓHJEBT�EFUFSNJOBEBT�QPS�FM�TJTUF-
ma esquelético: la caja craneana (con-
tiene cavidades en fase gaseosa como 
los senos nasales, frontales y parafron-
tales y parcialmente los conductos au-
ditivos) y la caja torácica (contiene los 
pulmones y el corazón). 

•� -BT�WÓTDFSBT�BCEPNJOBMFT��TFQBSBEBT�EF�
la caja torácica por el diafragma y con 
tejidos muy elásticos y deformables. 

•� -B�NBTB�TBOHVÓOFB�DPNP� GBTF� MÓRVJEB
�
irrigando todo el cuerpo a través de va-
sos, con volúmenes considerables en el 
corazón y en los órganos muy vasculari-
zados (pulmones y sistema nervioso). 

Los reflejos de inmersión en el hom-
bre 

El hombre al ser esencialmente te-
rrestre tiene su fisiología adaptada a este 
tipo de vida y presenta unos mecanismos 

de respuesta fisiológica y sistémica (no 
voluntaria) a la situación de inmersión, 
como son:

•� %JTNJOVDJØO�EFM�SJUNP�DBSEÓBDP�	�����
pulsaciones por minuto o bradicardia).

•� "VNFOUP�EFM�SJUNP�SFTQJSBUPSJP�

•� "VNFOUP�EF�MB�QSFTJØO�BSUFSJBM�

•� )JQFSWPMFNJB� 	BVNFOUP�EFM� WPMVNFO�
de plasma sanguíneo), contrarrestado 
por un aumento en la diuresis (secre-
ción de orina). 

•� .BZPS� GMVKP� EF� TBOHSF� IBDJB� MPT� QVM-
mones a mayor profundidad para evi-
tar el aplastamiento.

Efectos de la presión 

Los cambios volumétricos por 
efecto de la presión pueden dar lu-
gar a barotraumatismos mecánicos 
(hemorragias en senos paranasales o la 
rotura de tímpano) o pulmonares por 
sobrepresión en Scuba si los pulmones 
llegan al límite de dilatación y se rompen 
los alvéolos (neumotórax, enfisema me-
diastino o embolia) o por subpresión en 
apnea si se llega al límite de compresión 
y se rompen los alvéolos llenando los 
pulmones de sangre (edema pulmonar 
agudo).

El oxígeno que se respira se transporta 
una parte por la hemoglobina de la san-
gre y otra disuelta y se consume en el 
metabolismo celular dando lugar a dióxi-
do de carbono transportado a los pulmo-
nes por vía venosa. 

$POTJEFSBOEP los factores de diso-
lución y de difusión durante la inmer-
sión la presión de nitrógeno aumenta y 
mientras que la sangre y tejidos nervio-
sos se saturan rápidamente, los tendones 
y huesos lo hacen de forma más lenta. 

En el ascenso se da el proceso inver-
so de desaturación y es normal que se 
formen microburbujas de N

2� Z� EF� $02 

que se eliminan por vía pulmonar. Si se 
hace demasiado rápido o sin respetar las 
paradas de descompresión, su cantidad 
y tamaño pueden ser considerables y 
dar lugar al accidente de descompresión 
(trombos, embolia y necrosis de tejido) 
que no se da en apnea al ser los tiempos 
de inmersión cortos e intercalar pausas 
FO�TVQFSGJDJF��-PT�FGFDUPT�RVF�QSPWPDBO�
esta situación de sobresaturación tisular 
pueden ser inmediatos o progresivos. 

El oxígeno y el dióxido de carbono 
vuelven a su estado soluble dentro de 
la sangre con rapidez, pero el nitrógeno 
permanece en estado gaseoso y es por 
tanto el principal responsable.

El síndrome de descompresión es 
una enfermedad aguda o embolia gaseo-
sa producida por una disminución brusca 
de la presión atmosférica y se caracteriza 
por la aparición de pequeñas burbujas e 
inflamación a nivel subcutáneo, pero el 
síntoma inequívoco es la aparición de 
un fortísimo dolor, que afecta a diversas 
QBSUFT� EFM� DVFSQP�� $JFSUBT� SFHJPOFT� DPS-
porales pueden sufrir parálisis transitoria 
y en ocasiones se producen lesiones per-
manentes e incluso la muerte.

-BT� CVSCVKBT� OP� FMJNJOBEBT� QVFEFO�
obstruir los vasos sanguíneos y ser la cau-
TB�EF�MB�FOGFSNFEBE�EFTDPNQSFTJWB�	&%
��
-PT�TÓOUPNBT�BQBSFDFO�B�MBT�QPDBT�IPSBT�
de finalizar la inmersión e incluso pasa-
das 24 horas y se pueden diagnosticar 
DPNP� MFWFT�P� HSBWFT�� -B�FOGFSNFEBE� TF�
manifiesta como el clásico “trancazo” con 
síntomas cutáneos y dolores en huesos, 
BSUJDVMBDJPOFT� Z�NÞTDVMPT�� -B� HSBWF� MMFHB�
B�BGFDUBS�BM�4/$�Z�TJTUFNBT�QFSJGÏSJDP
�DBS-
diovascular y respiratorio o gastrointestinal.

Al considerar la descompresión en el 
buceo hay que tener en cuenta:
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- No usar equipos autónomos en inter-
venciones que re quieran descompre-
sión.

�� $PNP� SFHMB� HFOFSBM
� FGFDUVBS� MB� EFT�
compresión en cámaras hiperbáricas.

- Si no hay cámara disponible y se re-
quiere descompresión, incorporar en 
la solicitud de buceo el programa de 
descompresión y hacerlo con equipo 
semiautónomo liviano.

�� %VSBOUF�MBT�EFTDPNQSFTJPOFT�OP�SFBMJ�
zar actividad alguna.

Para evaluar los efectos bioquímicos 
hay que considerar, en primer lugar, el 
equilibrio sanguíneo O2 / CO2. El oxíge-
no suele presentar tensiones sanguíneas 
menores que las presiones parciales al-
veolares, lo que facilita el intercambio 
gaseoso y, si no es así, el mecanismo 
fisiológico es la sensación de asfixia por 
un aumento de la tensión sanguínea del 
$02 y la ligera acidificación de la sangre 
BM� QSPEVDJSTF� ÈDJEP� DBSCØOJDP�� $VBOEP�
se incurre en una hiperventilación con 
un aumento voluntario de la frecuencia 
respiratoria, tal y como ocurre en la ap-
nea antes de la inmersión, las presiones 
parciales de los gases y sus tensiones 

sanguíneas tienden a igualarse, es decir, 
aumenta la tensión sanguínea del oxíge-
no y disminuye la del dióxido de carbono, 
el pH tiende a alcalinizarse y se retarda el 
reflejo de la asfixia. 

En segundo lugar hay que tener en 
cuenta la toxicidad de los gases: 

• Hipercapnia: o aumento anormal de 
MB� UFOTJØO�EF�$02 en la sangre (ten-
TJØO�$02 > 40 mbar), y que presenta 
efectos tóxicos. Puede ocurrir en el 
buceo Scuba, cuando los buzos inex-
pertos tratan de disminuir la frecuen-
cia respiratoria para “ahorrar” aire de 
la botella y en buzos profesionales, 
por un ejercicio intenso durante la 
inmersión. Si la situación no se con-
trola, se puede amplificar y agravar la 
hipercapnia causando un síncope y 
la muerte por ahogamiento. Por otro 
lado, el buzo presa del pánico puede 
sufrir barotraumatismos o accidentes 
de descompresión por un ascenso 
fuera de regla. 

• Hiperoxia: el oxígeno empieza a 
ser tóxico cuando su tensión tisular 
alcanza 1,7 bar. Aunque todos los 
tejidos se ven afectados por igual, el 
efecto neurotóxico es el que reviste 

NBZPS� HSBWFEBE�� -B� JOUPYJDBDJØO� QPS�
oxígeno produce convulsiones, pérdi-
da de conocimiento y puede llevar al 
consiguiente ahogamiento del buzo. 
El riesgo de hiperoxia marca los lími-
tes de seguridad del buceo autóno-
mo con aire a 30 metros de profundi-
dad máxima permitida y a 20 metros 
como profundidad máxima recomen-
dada. Estas profundidades son los 
límites teóricos, pues en realidad los 
efectos tóxicos del oxígeno van más 
allá, ya que su consumo por los te-
jidos disminuyen considerablemente 
su tensión.

• Narcosis de nitrógeno: aunque el 
nitrógeno y otros gases inertes son 
químicamente estables, a concentra-
ciones elevadas (presiones parciales o 
tensiones tisulares) producen efectos 
reversibles sobre el sistema nervioso. 
-PT�FGFDUPT�TPO
�FO�HFOFSBM
�TJNJMBSFT�
a los de una intoxicación por alcohol 
o a las sustancias narcóticas por lo 
que reciben el nombre de “narcosis”. 
$VBOEP� MB� UFOTJØO� UJTVMBS�EFM�/2 > 4 
bar, los efectos se empiezan a mani-
festar, muy variable entre individuos, y 
son los buzos autónomos con aire los 
afectados, dependiendo del estado 
HFOFSBM�EFM�CV[P��-PT�TÓOUPNBT�UÓQJDPT�
son: euforia, despreocupación, altera-
ción de la capacidad de raciocinio y 
de concentración, pérdida de memo-
ria y desorientación, que pueden pre-
disponer al buzo a sufrir accidentes e 
JODMVTP� BM� BIPHBNJFOUP�� -PT� FGFDUPT�
desaparecen al disminuir la presión, 
es decir, al ascender a profundidades 
NFOPSFT�� +VOUP� B� MPT� CBSPUSBVNBUJT�
mos y accidentes por descompresión 
en el ascenso, la narcosis es el otro 
riesgo más importante en el buceo 
con aire comprimido.

-PT� GBDUPSFT� SFDPOPDJEPT� RVF� JODSF�
mentan el riesgo y la severidad de la nar-
cosis por nitrógeno son: el frío, el estrés, 

 Figura 1   Curva de seguridad en medio hiperbárico
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el esfuerzo, la fatiga y la retención de gas 
carbónico.

Al parecer, el factor principal que lle-
va a la narcosis es la velocidad vertical 
EFM� EFTDFOTP�� -B� QSFTJØO� BVNFOUB� DPO�
la profundidad, pero el nitrógeno se di-
suelve más lentamente que otros gases 
en los tejidos y en especial en el tejido 
OFSWJPTP��-B�OBSDPTJT�BQBSFDF�DVBOEP�FM�
gas penetra la capa lipídica de las mem-
branas de las células nerviosas del cere-
bro interfiriendo con la transmisión de las 
señales entre las neuronas.

&O�����
�J. Scott Haldane desarrolló 
la primera tabla de inmersión que per-
mitía al buceador retornar a superficie 
efectuando paradas. Estas tablas se em-
plearon muy pronto universalmente. Hal-
dane se basó en la velocidad con que un 
tejido absorbe o elimina un gas y que es 
proporcional a la diferencia de la presión 
parcial del gas en el ambiente y cuando 
está disuelto en el tejido. En este sentido 
y al hablar de tejidos, éstos se clasifican 
en tejidos lentos y rápidos, indicando así 
la mayor o menor rapidez en alcanzar el 
estado de saturación. Existen diferencias 
entre las tablas de descompresión ela-
boradas por rangos de tiempo conside-
rados. 

En cualquier caso, lo mejor y más se-
guro es no sobrepasar los límites de la 
curva de seguridad para no entrar en des-
compresión (Figura 1).

Según la normativa española sobre 
buceo, las tablas de descompresión ac-
tualmente vigentes son las aprobadas 
por Orden Ministerial de 14 de octubre 
EF� ����� 	"OFYP� ***
� Z� FO� FM� "OFYP� *7�
los cálculos para la inmersión sucesiva) 
y modificadas por Resolución de 20 de 
FOFSP�EF������<�>�

Es recomendable efectuar siempre 
una parada de seguridad de 3 minutos, 

entre 3 y 6 metros, aun cuando no se 
haya entrado en descompresión y tam-
bién es muy importante respetar la ve-
MPDJEBE� EF� BTDFOTP� 	�� �� N�TFH�
� QBSB�
evitar accidentes de descompresión.

Al usar las tablas de descompresión 
hay que contar, para determinar el tiempo 
en el fondo, desde que entra el buzo al 
agua hasta que se deja el fondo, mientras 
que la duración de la inmersión va desde 
que entra en el agua hasta que sale.

Actualmente la computadora de bu-
ceo es una alternativa a las tablas de 
descompresión tradicionales y tiene la 
ventaja de monitorizar el buceo en el 
momento, generando un plan de buceo 
instantáneo y a partir de ahí variar el tiem-
po de inmersión según la profundidad. 

5. Riesgos en la respiración de 
mezclas gaseosas hiperóxicas

El efecto fisiológico de un gas no 
depende de su concentración en la at-
mósfera sino lo que condiciona su ab-
sorción, es decir, la cantidad presente en 
los alvéolos pulmonares, según la ley de 
la difusión, que determina la amplitud y 
cinética de la contaminación tisular y sus 
posibles efectos.

Para conocer la cantidad de gas en 
el alvéolo hay que partir de la presión 
parcial del gas en la atmósfera (ley de 
%BMUPO
� Z� FGFDUVBS� MBT� DPSSFDDJPOFT� OF-
cesarias teniendo en cuenta la tensión 
de vapor de agua saturante del ambien-
te alveolar, el calentamiento del gas y la 
cinética de la absorción pulmonar. Para 
el O2 es suficiente, en primera aproxi-
mación, su presión parcial en el aire sin 
corrección alguna. 

Si una atmósfera contiene 25 ppm de 
$0�B���BUNØTGFSB�TF�IBSÈ�UØYJDB�B���CBS
�
o sea a una profundidad de 20 metros 
ya que su presión parcial será tres veces 

mayor y por tanto se superará tres veces 
FM�WBMPS�MÓNJUF�BNCJFOUBM�	7-"
�

A 2.400 metros de altitud la presión 
parcial del oxígeno se reduce de 0,21 bar 
a nivel del mar a 0,16 bar que corres-
ponde a un 16% de oxígeno, es decir, su 
valor límite mínimo respirable. En sentido 
contrario, si la presión parcial aumenta 
de 0,6 bar, se da una adaptación inver-
sa a la producida con la altitud y la ane-
mia ocasionada se hace sentir al volver 
a una situación normal. Por encima de 
este valor las células están afectadas y 
se produce la desaparición de surfatante 
(que mantiene los alvéolos húmedos y 
abiertos) y dificultad respiratoria (con tos, 
disnea y hasta neumonía) cuyos efectos 
iniciales son reversibles al volver a situa-
DJPOFT�OPSNBMFT��-B�IJQFSPYJB�TF�QSFTFO-
ta a partir de 1,6 a 2 bar y después de un 
tiempo de latencia (visión túnel, alucina-
ciones sonoras, picores en la boca y crisis 
convulsiva).

Los factores 
reconocidos que 

incrementan 
el riesgo y la 
severidad de 

la narcosis por 
nitrógeno son: el 
frío, el estrés, el 

esfuerzo, la fatiga y 
la retención de gas 

carbónico
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En inmersión el máximo autorizado es 
1,6 bar, que se corresponde con respirar 
oxígeno puro a una profundidad de 6 me-
tros en plataformas de descompresión y 
equivale a una mezcla que contenga 10% 
de oxígeno a 150 metros. Si es en seco, en 
cajón hiperbárico, se permite hasta 2,2 bar 
y, según los casos, para ciclos de 30 minu-
tos se interrumpen las exposiciones de 25 
minutos con 5 minutos respirando aire.

-B� UBCMB� � representa los tiempos 
máximos de exposición continuada en 
función de la presión parcial de oxígeno 
para que éste no sea tóxico.

-B�VOJEBE�EF�EPTJT� UØYJDB�QVMNPOBS�
	615%
� QFSNJUF� DPNQBSBS� MPT� FGFDUPT�
potenciales de las exposiciones cuando 
la presión parcial de oxígeno es eleva-
da, considerando los efectos tóxicos 
producidos para la respiración duran-
te un minuto en relación con un gas 
que presente una PO2 de 1 bar. Así, el 
OÞNFSP�EF�615%� TFSÈ� QSPQPSDJPOBM� BM�
tiempo de exposición (en minutos) y 
a un coeficiente sin unidades que de-
pende de la presión parcial del oxígeno 
[12].

615%���,Q�Y�U

-PT� WBMPSFT�EF�,Q� TF�PCUJFOFO�EF� MB�
tabla 3. En la figura 2 se representan las 
zonas de PO2 utilizables, según la dura-
ción de la exposición en horas.

%F�BDVFSEP�DPO�FTUF�DSJUFSJP
�TF�DPOTJ�
EFSB�BDFQUBCMF�SFDJCJS�VOBT�����615%�FO�
VOB� FYQPTJDJØO� Z� VOBT� ���� 615%� QBSB�
una jornada diaria. En oxigenoterapia hi-
perbárica (OHB) son valores habituales 
MPT�������615%�

En la práctica, cuando hay que inter-
venir en un medio irrespirable, los Equi-
QPT�EF�1SPUFDDJØO�*OEJWJEVBM�BQPSUBSÈO�FM�
aire para mantener la función respiratoria. 
$VBOEP�MB�QSFTJØO�OP�FT�MB�OPSNBM
�FM�BJSF�
puede que no sea el mejor gas y habrá 
que escoger una mezcla sintética de gases 
adecuada y con un contenido de oxíge-
OP�BKVTUBEP�B�MB�OPSNBUJWB��-B�FMFDDJØO�TF�
basará en que el oxígeno ejerza una pre-
sión parcial superior a 0,21 bar, ya sea por 
razones operacionales o por beneficiarse 
de las ventajas fisiológicas de hiperoxia, y 
se hará teniendo en cuenta la duración de 
la inmersión, las condiciones de la exposi-
ción y los objetivos marcados (inmersión, 
en seco, descompresión, medicinal). 

 Figura 2   Zonas de PO2 utilizables, según la exposición 
en horas
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 Tabla 3   Valores de Kp

PO2 Kp PO2 Kp

0,50 0,00 1,70 2,07

0,60 0,26 1,80 2,22

0,70 0,47 1,90 2,36

0,80 0,65 2,00 2,50

0,90 0,83 2,10 2,64

1,00 1,00 2,20 2,77

1,10 1,16 2,30 2,91

1,20 1,32 2,40 3,04

1,30 1,48 2,50 3,17

1,40 1,63 2,60 3,31

1,50 1,78 2,70 3,44

1,60 1,93 2,80 3,57

 Tabla 2   Tiempos máximos de exposición según presión 
parcial de oxígeno

Exposición continua (hs) PO2 (bar)

3 1,6
4 1,4
5 1,2
6 1,0
8 0,9
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Por ejemplo, una mezcla respirable 
en un hábitat de saturación sin límite 
EF�EVSBDJØO�Z�B����NFUSPT�EF�QSPGVO�
didad (presión equivalente a 10 bar), 
debe contener un 4% de oxígeno, lo 
que significa una presión parcial de 0,4 
bar. 

-B�NF[DMB�VUJMJ[BEB�QPS�MPT�FTDBGBOESJT�
tas cuando salen del hábitat (de 6 a 8 
horas) y la que mantiene en la torreta de 
JONFSTJØO�B����NFUSPT�DPOUJFOF�EFM����
BM����EF�PYÓHFOP�	�
�����102 ���
��
�
de forma que ni la una ni la otra son 
respirables en la superficie. Aunque el 
rango de presiones o de profundidad a 
las que una persona puede someterse 
sea amplio, por razones prácticas y para 
simplificar el procedimiento, se utilizará 
un único gas respirable, tanto en casos 
de inmersión como en la exposición hi-
perbárica en seco.

Por otro lado, la descompresión des-
pués de una inmersión dependerá de la 
cantidad de gas inerte absorbida en la 
intervención. Para minimizar la carga de 
gas inerte se escogerá durante la tarea 
una presión parcial de oxígeno lo más 
IJQFSØYJEB�Z� GJTJPMØHJDB�BDFQUBCMF��-B�WF�
locidad de eliminación de gas inerte de-
penderá de la presión parcial de éste en 
el gas respirado en la descompresión y, 
por tanto, se tratará de suministrar un gas 
que sea prácticamente oxígeno puro.

-PT� BDDJEFOUFT� RVF� QVFEFO� PDVSSJS�
durante la descompresión se deben a la 
disolución de los gases neutros (nitróge-
no, helio) en los tejidos y que depende 
de la profundidad y del tiempo de per-
NBOFODJB�� -PT� BDDJEFOUFT� CJPGÓTJDPT� HF�
neran dolores musculoarticulares y los 
provocan la formación de burbujas de 
gas inerte en los tejidos periarticulares; 

el tratamiento, en estos casos, se efec-
túa en cámaras hiperbáricas. Por razones 
médicas, se usa el oxígeno como medio 
de reanimación y para obtener un efecto 
mayor se suministra oxígeno puro en un 
cajón hiperbárico a una presión superior 
a la atmosférica. Este es el principio de 
la oxigenoterapia hipérbara y en el trata-
miento de accidentes de descompresión.

$VBOEP�MB�QSFTJØO�BNCJFOUBM�OP�FT�BMUB
�
como en el caso de la descompresión en 
una intervención de saturación, un valor 
de la presión parcial de oxígeno superior al 
0,25 bar en atmósferas habitables puede 
aumentar el riesgo de incendio y, aunque 
fisiológicamente sea conveniente, no se 
debe superar este valor. 

Mi agradecimiento a Manuel Cantos 
y José Antonio Ponce por su estímulo 
y colaboración.
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Introducción

El origen de esta empresa se remonta 
al año 1978, en que Ángel Zaera, a partir 
de su experiencia, primero como traba-
jador del sector de la calderería, poste-
riormente en actividades de montaje y 
finalmente como encargado mecánico 
de una fábrica textil, decide crear su pro-
pia empresa, esencialmente un taller de 
cerrajería y suministros industriales en un 
pequeño pueblo de Tarragona, Banyeres 
del Penedés.

La empresa ha evolucionado sustan-
cialmente, guiada por su espíritu em-
prendedor y por la firme convicción de 

que sólo ofreciendo servicios especializa-
dos e integrales de calidad, e innovando 
permanentemente, es posible crecer y, 
sobre todo, seguir siendo competitivos 
en un mercado complejo y en perma-
nente cambio. Una calidad que debe 
surgir, como reiteradamente manifiesta 
su director, de la competencia, responsa-
bilidad y confianza de todo el equipo hu-
mano. En la actualidad, la empresa tiene 
siete unidades de negocio, que, aunque 
apoyadas en una infraestructura unitaria, 
dan respuesta a ámbitos de fabricación, 
de calderería y montajes metálicos, de 
mantenimiento industrial, de ingeniería 
de diseño y certificación, de aparatos a 
presión, de climatización, y de sistemas 

de seguridad. Está acreditada por OHSAS 
18001, ISO 14000 e ISO 9001 y la cre-
dencial del Gremi de Serrallers de Cata-
lunya “Gremio del Metal”.

En la empresa trabajan sus cuatro 
hijos, Rakel y Ángel en Administración y 
Contabilidad, respectivamente; Alicia en 
Ingeniería y Daniel como responsable de 
Producción, recogido ello en Protocolo 
Familiar firmado ante Notario.

En la actualidad, Ángel Zaera es el vi-
cepresidente del Gremi de Serrallers de 
Catalunya (Gremio del Metal), vicepre-
sidente de la Comisión de Industria de 
la Cámara de Comercio de Tarragona y 
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Ángel Zaera, director de una empresa familiar 
de fabricación, montaje y mantenimiento de 
instalaciones industriales

“Integrar la prevención como 
valor estratégico de servicio”

“Intuyo que estamos ante profundos cambios en nuestra sociedad, también en 

el mundo empresarial, y sólo innovando con talento y la plena implicación del 

equipo humano podremos lograr hacer competitivas y sostenibles a nuestras 

empresas. Pero las personas con talento no se pueden retener sólo con dinero, 

demandan entornos de trabajo favorables y que mucho les aporten”, reconoce 

Ángel Zaera, haciendo referencia a la situación económica actual y a los desafíos 

que eso implica para las empresas en cuanto a la gestión de los recursos humanos 

y a las mejores prácticas de prevención.

Manuel Bestratén Belloví
Consejero Técnico de Dirección.
Centro Nacional de Condiciones de Trabajo. INSHT
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miembro de la Comisión Ejecutiva Pimec 
de Tarragona, desde donde trata de pro-
mover una cultura de excelencia en el 
sector del metal.

Como la mayoría de empresarios de 
este país vive y sufre con gran preocupa-
ción la actual crisis económica. La morosi-
dad, por demoras en el cobro de facturas 
de clientes es, según afirma, la principal 
baza a superar; lo que le ha obligado a 
reducir su actividad y tener que ajustar su 
plantilla, que en la actualidad es de 36 
personas. Es en este contexto socioeco-
nómico en el que hablar de prevención de 
riesgos laborales y condiciones de trabajo 
se ha considerado de especial interés.

El inicio de la relación de este directivo 
con el Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo se remonta al año 
2004, en el acto de presentación del libro 
“Sistemas Integrados de Gestión”, editado 
por la Generalitat de Catalunya, con la co-
laboración del INSHT, momento en el que 
decide mejorar sustancialmente su siste-
ma de gestión de Calidad y Prevención. 
Ha asistido a eventos formativos de este 
Instituto, pero es precisamente en octubre 
de 2009 cuando participa como ponente 
en una Jornada Técnica organizada por el 
CNCT del INSHT, exponiendo, junto al res-
ponsable de prevención de riesgos labora-
les de su empresa, Bernardo Sánchez, sus 
experiencias integradoras en prevención 
de riesgos laborales.

Esta entrevista ha sido realizada en la 
sede de la empresa, el día 15 de enero 
de 2010.

¿Qué influencia han tenido en su 
quehacer como empresario sus an-
teriores experiencias laborales?

¡Total! Ya que han sido experiencias 
todas ellas valiosas y en ocasiones duras, 
a veces incluso inexplicables, que han 
ido forjando mi personalidad, pero tam-

bién me han ayudado a auto-exigirme 
un compromiso por la mejora continua 
en todos los ámbitos, y sobre todo, en 
prevención de riesgos laborales. El im-
pacto que me produjo el trabajo en una 
calderería, por el ruido y la crudeza de las 
tareas, fue tremendo. Y qué decirle de mi 
experiencia en montajes, que lo asimila-
ría casi a mercenarios dispuestos a todo, 
trabajando apresuradamente y asumien-
do grandes riesgos. Desde el primer día 
vi que todo aquello no podía aceptarse 
como normal. Afortunadamente, las co-
sas han cambiado y hoy sería impensa-
ble trabajar con tales planteamientos. No 
tiene futuro aquel empresario que no 
tenga un equipo humano sólido y com-
petente y no garantice unas condiciones 
de trabajo dignas y seguras.

Por otra parte, también somos mu-
chos los que nos hemos formado con 
buenos profesionales que hemos en-
contrado en nuestra vida, primero en la 
escuela y luego en el trabajo, dentro de 
un contexto que se fundamentaba en 
la relación “maestro – aprendiz”, y que 
deberíamos de alguna forma recuperar. 

Creo que es una asignatura pendiente 
ante el fracaso escolar en nuestro país, 
que habría de facilitar la inserción laboral 
de jóvenes. Pues, aunque hayan perdido 
en un principio el interés por los estudios, 
suelen tener en su mayoría enormes po-
tencialidades, requiriendo su oportunidad 
y apoyo. Yo mismo, me considero pro-
cedente de tal fracaso. No completé mis 
estudios, tuve una beca de la Universidad 
Laboral de Tarragona (curso 1968-69, co-
legio Balmes, aula 20 con 44 alumnos), 
que no continué por mis ansias de traba-
jar. No obstante, he procurado siempre 
rodearme de personas bien preparadas, 
desde ingenieros superiores a técnicos 
de grado superior y medio, y con ello po-
der canalizar provechosamente mi espíri-
tu emprendedor.

Pero me parece que Ud. es una 
persona que no ha descuidado su 
formación empresarial, le he cono-
cido precisamente en eventos for-
mativos, ¿no es así?

Es cierto. Recuerdo que mis primeros 
ahorros los destiné en comprarme una 
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enciclopedia de 24 tomos (1969) y, aun-
que haya sido de manera puntual, me 
he acercado a instituciones como la suya 
a escuchar todo aquello en lo que creo. 
He asistido a diversos eventos sobre 
prevención, algunos organizados por su 
Instituto y otros organizados por FREMAP, 
y en especial he recibido formación de 
dos escuelas de negocios en Barcelona 
(ESADE, Directores- Propietarios 1997 e 
IESE, Pade-1-2005). Desde el primer día 
en que me puse a trabajar, me di cuen-
ta de la necesidad de formarme, y que 
en temas esenciales, aunque se haya de 
contar con especialistas en la empresa, 
es imprescindible tener conocimientos 
propios, como en Prevención, Medio 
Ambiente, Calidad y algunos otros, por 
su especial interés. La empresa es algo 
complejo y, si cabe, dirigir grupos huma-
nos aún lo es más. Ser competitivos en 
los tiempos actuales no es fácil, pero se 
marca una gran diferencia con buena for-
mación, en general.

¿Qué le ha llevado a abrir líneas 
diferenciadas de actuación dentro 
de su actividad laboral, constitu-
yéndose como un pequeño grupo 
empresarial? ¿Es por disponer de 
una mayor oferta de servicios o 
existen otros motivos?

Siempre, desde mis inicios, me he 
comprometido en dar un servicio lo 
más completo posible a mis clientes, de 
acuerdo a sus necesidades y dentro de 
la rama del Metal. Los trabajos pueden 
ser muy variopintos y ser una empresa 
pequeña nos ha permitido mucha flexibi-
lidad. Pueden ir, desde reparar una puer-
ta metálica a construir toda la estructura 
metálica de unas nuevas instalaciones, 
incluso trasladando y volviendo a montar 
toda la maquinaria de la antigua planta; 
o bien, fabricar reactores y todo tipo de 
depósitos o instalar un equipo de com-
presores con sus respectivas canalizacio-
nes, por citar algunos de los trabajos que 

hacemos; siempre con la mayor garantía 
y eficiencia que sea posible.

En realidad, han sido las propias cir-
cunstancias las que han comportado la 
ampliación sucesiva de las actividades 
convencionales de taller, desde nuestro 
inicio. Aunque el aliciente que me ha su-
puesto superar nuevos retos haya sido 
realmente el factor desencadenante. Por 
ejemplo, nuestra especialización en ser-
vicios de mantenimiento a instalaciones 
industriales fue debida a la petición que 
nos hicieron empresas importantes de la 
zona. Al constatar la calidad de nuestros 
trabajos y servicios en instalaciones que 
les habíamos montado, nos ofrecieron la 
posibilidad de mantenerlas y luego que 
ampliáramos tal actividad al resto de sus 
instalaciones. Fue una experiencia apasio-
nante, de la que aprendimos muchísimo, 
ya que tales empresas partían de unos 
programas de mantenimiento preventi-
vo sistematizados. Ello nos permitió que 
más tarde fuéramos capaces de crear una 
línea de especialización propia para ofre-
cer tales servicios a otras empresas. Tam-
bién algo similar sucedió con los trabajos 
que nos encomendaban, de limpieza de 
silos y tolvas tras su construcción, lo que 
entrañaba graves peligros. Estudiamos las 
mejores tecnologías disponibles que lle-
gamos a importar finalmente de EE.UU. 
Nos especializamos, y actualmente es un 
servicio que nos enorgullece realizar, ya 
que nos ha permitido resolver importan-
tes problemas de seguridad. Haber traba-
jado más recientemente en el proyecto 
de llegada del AVE a Barcelona y en el 
nuevo aeropuerto del Prat también nos 
llena de satisfacción, “siempre que no to-
quemos el tema económico”.

Finalmente, también consideramos 
que una empresa como la nuestra, aun-
que fuera pequeña, necesitaba de una 
unidad propia de ingeniería para aportar 
más valor y ajustar mejor los costes de 
nuestros proyectos. Fue precisamente 

en 1998 cuando acometimos una im-
portante ampliación, adosando a la nave 
industrial una infraestructura de servicios 
como tal unidad de ingeniería, salas de 
reuniones, aula de formación, etc. Ello se 
aprecia claramente en la imagen exterior 
de la edificación.

¿Cuáles han sido las razones por 
las que ha tenido un especial inte-
rés por los aspectos de calidad y de 
atención a las condiciones de tra-
bajo? ¿Cómo ha vivido el proceso 
de certificación de los estándares 
ISO 9001 de Calidad, ISO 14000 de 
Medio Ambiente y últimamente el 
OHSAS 18001? 

Siempre he creído en la necesidad 
de ser riguroso en el cumplimiento de 
los estándares de Prevención, Calidad y 
Medioambiente. Personalmente, pienso 
que empecé a impregnarme de ello en 
la “familia”, donde creo está el arran-
que de todos los valores. Esa semilla 
se riega, protege y si fuese necesario se 
apuntala, hasta que el tronco ya puede 
mantenerse por sí mismo. Con esos va-
lores personales adquiridos deberíamos 
incorporarnos al mundo laboral con una 
sólida base. Los principios morales, tan 
importantes también en la actividad em-
presarial, se consolidan básicamente en 
la familia, aunque luego haya que man-
tenerlos de acuerdo con la realidad de 
las empresas.

Como le dije al principio, no estaba 
dispuesto a seguir trabajando en las con-
diciones que se me exigían en mis pri-
meros trabajos, sin desmerecer todo lo 
que aprendí en ellos. Estaba dispuesto a 
hacer las cosas de otra manera cuando 
fuera a independizarme. Debo reconocer 
también que tuve una experiencia valiosa 
en Marsella (Francia) en el año 1972, en 
donde pude encontrar plena coherencia 
entre mi forma de entender el trabajo y 
la política de seguridad de la empresa. Mi 
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mente se abrió a otra cultura y ello fue 
un importante estímulo para marcarme 
otros objetivos.

El proceso ha sido duro pero siem-
pre hemos sido conscientes de cual era 
nuestro objetivo. Remarcaría que en la 
primera certificación de la ISO 9000 
que llevamos a cabo en el año 2000, 
no tuvimos suerte con los asesores. 
Fue un calvario. Pero lo conseguimos, 
aprendimos la lección que es implicar-
se más con recursos propios en temas 
esenciales. Destacaría, cuán importante 
es saber seleccionar muy bien a quie-
nes vayan a ser nuestros colaboradores 
y asesores externos, tarea nada fácil, 
cuando juegan con tu ilusión y ganas 
de trabajar, dejándote aconsejar por su 
experiencia.

Cuando la Generalitat presentó en 
el año 2004 su modelo de integración 
de sistemas de gestión, me sentí muy 
reconfortado e identificado, ya que, 
ante tantos aspectos en común, deci-
dimos acometer paulatinamente la in-
tegración de las tres certificaciones; y 
a destacar, sin colaboradores externos. 
Mi hija Alicia, con el apoyo de Bernardo 
(ingeniero y trabajador designado en 
PRL), tomó las riendas del tema junto 

a mi equipo incondicional, hasta lograr 
nuestro objetivo: la implantación adi-
cional de los sistemas de Seguridad y 
de Medio Ambiente. Personalmente, es 
la herramienta en la que nos apoyamos 
para la mejora continua en cualquie-
ra de los procesos, siendo la que nos 
marca las pautas a seguir. Todo objetivo 
requiere de un punto de partida, que es 
saber dónde estamos y cómo podemos 
lograr alcanzar nuestras metas de la for-
ma más racional y simplificada posible, 
considerando siempre los aspectos en 
los tres campos citados.

¿Hasta qué punto tales estánda-
res le han ayudado a mejorar sus 
procesos? ¿Y su imagen externa? 
¿Qué papel han tenido las personas 
en tales procesos?

Totalmente, ya que nos ha permi-
tido sistematizar nuestra manera de 
trabajar y de plantear las acciones a 
emprender. Desde luego, también para 
una empresa como la nuestra tener ta-
les certificaciones nos da un respaldo 
para competir mejor en el mercado y 
poder concursar con buenas posibilida-
des ante proyectos del máximo interés. 
Pero hay ciertos reconocimientos que 
tanto externa como internamente te 

producen una especial satisfacción y 
empuje para continuar en esta línea. 
Quiero destacar el premio de PIMEC 
(Pequeña y mediana empresa de Ca-
talunya) a los “Valores de Empresa” 
del año 2005 y el “Premio Empresarial 
2008” del Consell Comarcal del Baix 
Penedès y la Asociación Cultural Anda-
luza y Catalana de las Comarcas de los 
Pedroches de Córdoba, como las más 
significativas.

Respecto al papel de las personas, 
he de manifestarle que ellas son la cla-
ve de la empresa, son quienes hacen 
posible que las cosas funcionen. Por 
ello, de su competencia profesional y 
de su implicación con el proyecto em-
presarial depende nuestro futuro. Me-
diante las susodichas certificaciones y 
los procedimientos de actuación que 
los sistemas nos aportan se facilita que 
sus usuarios descubran y entiendan 
su contribución al buen desarrollo de 
la empresa, a través de sus propias ac-
tuaciones, ya que de alguna forma nos 
obligan a medir la calidad de todo lo 
que hacemos.

Me ha sorprendido gratamen-
te conocer la infraestructura de la 
que dispone para la formación de 
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sus trabajadores. No es habitual 
encontrarse con empresas que dis-
ponen de un aula de formación en 
la que caben tantas personas, si-
multáneamente, como trabajado-
res tiene la empresa. ¿Qué razón le 
indujo a dar tal importancia a esta 
actividad no estrictamente produc-
tiva?

Siempre me ha encantado la forma-
ción, posiblemente por mi sensación tar-
día de no haberla aprovechado suficien-
temente en su momento. Disponer de 
un aula de formación como esta, era uno 
de mis principales objetivos. El motivo es 
que hacemos varias reuniones anuales 
colectivas para hablar de la evolución de 
la empresa, nuestros objetivos y estado de 
nuestros proyectos. Anteriormente, tenía-
mos que estar pidiendo locales al Ayunta-
miento. Tenga en cuenta que, además de 
la formación interna, también la utilizamos 
en encuentros diversos, incluida la forma-
ción con proveedores y clientes.

Desde luego, la formación continua es 
uno de los pilares para mantener un alto 
nivel de competencia de nuestro equipo 
humano. Pero la formación no se desa-
rrolla sólo en aula; el diálogo en el puesto 
de trabajo entre mandos y operarios y, a 

su vez, entre estos, es vital para asegurar 
el aprendizaje y la excelencia en todo lo 
que procuramos hacer.

¿Pero, cómo cuida el lograr la 
mayor implicación posible de sus 
trabajadores en el proyecto de em-
presa? ¿Qué hace para tener un 
equipo humano no sólo competen-
te sino también motivado? 

Las personas se implican cuando 
sienten el proyecto como propio. Para 
lograrlo, hay que explicar muy bien todo 
aquello en lo que nos embarcamos. Te-
nemos que dialogar e intercambiar ideas 
para que al fin todos entiendan y sientan 
que somos igual de importantes, como 
los mismos ingenieros que lo han desa-
rrollado. Cada una de nuestras actuacio-
nes es imprescindible y, como ejemplo, 
cito a las tareas de limpieza que son una 
aportación necesaria en todo proceso y 
tampoco deben fallar. Lo que podemos 
hacer bien, lo hacemos, y cuando otros lo 
pueden hacer mejor, lo delegamos.

Ha habido épocas que, estando codo 
a codo con ellos, por mi carácter, mi es-
píritu de sacrificio e incluso mi “paterna-
lismo”, casi creí haberlo conseguido; pero 
ello no es suficiente. Cada persona es 

diferente y no responde por igual ante 
una misma circunstancia. No es fácil lo-
grar que todos se impliquen por igual. 
Precisamente en momentos de graves 
dificultades en que pudiera parecer que 
habría de ser fácil unir esfuerzos para sor-
tearlas, no lo es. Me ha dolido que, en 
nuestra empresa, personas que hemos 
llevado años juntos y deberíamos haber 
sacado lo mejor de cada uno de noso-
tros para superar los momentos de crisis 
y entendernos, por falta de la suficiente 
comprensión mutua y diálogo, no haya-
mos podido llegar a acuerdos. Me cuesta 
entender que, a veces, ante la necesidad 
perentoria de terminar un trabajo para 
un cliente, y del que depende en parte 
nuestro futuro, no estemos dispuestos 
todos a prolongar nuestra jornada si ello 
es necesario, aunque al día siguiente 
hayamos de compensarlo. Y no quiero 
culpabilizar a nadie de ello, pero no deja 
de sorprenderme. Vuelvo a remarcar la 
importancia de los valores de la familia, 
como la afectividad, el diálogo, el respeto, 
la tolerancia y el apoyo mutuo, que son la 
base del entendimiento entre personas y 
la de nuestro futuro. 

Y de golpe, surge la actual crisis global 
que la asimilaría al choque de un tren a 
alta velocidad contra un muro, con el de-
sastre que ello comporta -situación actual 
de muchísimas empresas-, por tantos as-
pectos adversos existentes; y por si fuera 
poco, hasta hay quienes nos consideran 
responsables de la situación. Intuyo que 
estamos ante profundos cambios en 
nuestra sociedad, también en el mundo 
empresarial, y sólo innovando con talento 
y la plena implicación del equipo huma-
no podremos lograr hacer competitivas 
y sostenibles a nuestras empresas. Pero 
las personas con talento no se pueden 
retener sólo con dinero, demandan en-
tornos de trabajo favorables y que mucho 
les aporten. Soy consciente de ello y la 
actual situación nos lo está demostrando 
más que nunca.
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¿Qué le ha llevado a introducir 
aspectos diferenciales de Seguridad 
y Salud en el Trabajo en sus produc-
tos y servicios, hasta tal punto que 
consideró oportuno abrir una línea 
específica en este campo? 

Como le dije, las circunstancias me 
han llevado a ello, teniendo en cuenta, 
además, que me considero un enamo-
rado de la prevención. Cuanto se pueda 
aportar y mejorar en esta materia, cuido 
de aplicarlo; tanto para ZAERA como para 
mis clientes, siendo un valor añadido 
para ambas partes. Procuro diseñar o 
planificar conjuntamente cómo vamos a 
ejecutar el trabajo para encontrar la mejor 
manera posible de hacerlo. Por ejemplo, 
si en nuestros trabajos de montaje esta-
blecimos en su día unos procedimientos 
de trabajo seguros, ello nos ha dado la 
oportunidad de que podamos luego ofer-
tar los sistemas de seguridad aplicados, 
tal es el caso de la instalación de cables 
de vida para evitar el riesgo de caída de 
altura. También cuando diseñamos equi-
pos diversos o utillajes para el transporte 
de materiales, el haber integrado aspec-
tos ergonómicos para facilitar su mane-
jabilidad nos ha permitido generar más 
valor en nuestros productos, mejorando 
con ello su calidad.

O sea que la prevención ¿puede 
ser una línea de negocio para una 
empresa de su actividad o similar?

No me gusta la palabra negocio por el 
aspecto peyorativo que puede transmitir, 
digamos que la prevención nos permite 
mejorar los servicios a nuestros clientes. 
Pero es que, además, verdaderamente 
disfrutas cuando consigues una mayor 
seguridad o una mejora de las condicio-
nes de trabajo en tu entorno próximo.

Este año la Unión Europea dedica 
dentro de su campaña de estímulo 
a la prevención de riesgos labora-

les al “Mantenimiento preventivo”. 
¿Qué le sugiere esta idea a Ud., que 
dispone de una línea específica de 
trabajo en este campo? ¿Cree que 
las empresas con las que trabaja 
integran la prevención de riesgos 
laborales en el mantenimiento de 
instalaciones y equipos?

Me parece una excelente idea, ya que 
el mantenimiento de las instalaciones y 
equipos es una actividad esencial que 
toda empresa suele ver como necesa-
ria y que le supone un evidente ahorro 
de costes. Valoro enormemente el que 
hayamos podido integrar las revisiones 
de seguridad en los programas de man-
tenimiento y aprender de ello. Razones 
obvias de simplificación y eficacia lo ava-
lan. Grandes empresas nos han exigido y 
ayudado a mejorar continuamente nues-
tros sistemas de trabajo. Paradójicamen-
te, cuanto más nos han exigido, mejor 
nos hemos posicionado luego ante los 
demás. Remarcar que ello no ha sido fá-
cil, pero a base de reunirnos y valorarlo, 
siempre creímos que nos curtíamos con 
tales exigencias, y fortalecíamos a ZAERA.

Venimos de una cultura en la que los 
equipos de mantenimiento lo que hacían 
mayoritariamente eran reparaciones o so-

luciones a problemas. Obviamente, eso 
no debiera llamarse mantenimiento. En 
general, queda todavía mucho que hacer 
al respecto en la mayoría de empresas. 
La prevención de riesgos laborales, sobre 
todo en máquinas peligrosas, debería en-
riquecer el mantenimiento integral de las 
mismas.

Hablemos un poco de su sistema 
de prevención de riesgos laborales. 
¿Qué le ha llevado a asumir con re-
cursos propios el desarrollo de su 
sistema preventivo?

El haber asumido con nuestros pro-
pios recursos la certificación del estándar 
OHSAS 18001 nos animó a proseguir 
en esta línea, dada nuestra experien-
cia en la ISO 9001. Bernardo, ingeniero 
que tiene formación en la materia, actúa 
como trabajador designado, coordinando 
toda nuestra acción preventiva. En el año 
1994 decidimos cambiar de Mutua y, 
desde entonces, contamos con la colabo-
ración del Servicio de Prevención Ajeno 
de FREMAP, del que estamos satisfechos 
ya que se ha establecido una relación de 
confianza, que además es de mutuo in-
terés. También a ellos les gusta participar 
en nuestras celebraciones, como cuando 
festejamos, en el año 2008, nuestro año, 
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365 días sin accidentes, y llegamos al 
record de 490 días, lo habrá visto en la 
puerta de nuestra fábrica. Hoy llevamos 
268 días.

¿Qué destacaría de la evaluación 
y el control de riesgos que aplican 
en sus lugares de trabajo?

Esta actividad nos ha permitido la con-
cienciación de los riesgos a controlar en 
todas nuestras actividades laborales y, 
además, evitar que nos ralenticemos, ya 
que cuidamos de su actualización ante 
cualquier nueva situación que se gene-
ra. El hecho de que en todos nuestros 
proyectos analicemos previamente las 
medidas a aplicar, tanto las materiales 
como las organizativas, facilita la eficacia 
de nuestro trabajo. 

Desde luego, cuidamos de revisar pe-
riódicamente que nuestros equipos de 
trabajo estén en correcto estado y que 
las tareas que realizamos se ajusten a los 
estándares que previamente hemos de-
finido. Y, por supuesto, es esencial que 
cualquier persona, antes de realizar algo, 
piense por un momento si está en con-
diciones de hacerlo, respetando los prin-
cipios preventivos. Es un hábito que todo 

buen profesional ha de incorporar como 
algo natural.

¿Cómo cuidan de la debida for-
mación de los trabajadores en ma-
teria de seguridad y salud en el tra-
bajo? ¿Hasta qué punto se implican 
en este proceso los mandos?

Como puede suponer, nos preocu-
pamos de que la formación preventiva 
forme parte de la competencia de las 
personas. Nuestro Servicio de Prevención 
asume un papel importante en este pro-
ceso, pero también el Servicio de Preven-
ción Ajeno nos ayuda con frecuencia en 
temas puntuales. Los mandos también 
están de alguna manera implicados, ya 
que ellos son los que han de velar para 
que los trabajos se hagan correctamente 
cumpliendo los requisitos preventivos.

¿Qué señalaría como destacable 
para lograr una buena coordinación 
entre empresas, Uds. que desarro-
llan muchos de sus trabajos en casa 
de sus clientes, realizando trabajos 
que entrañan potenciales peligros?

Más allá de todo procedimiento de 
información mutua de los riesgos que 

nos pueden afectar y de sus medidas 
preventivas, destacaría la importancia 
de analizar y planificar conjuntamente lo 
que vamos a realizar y cómo hacerlo de 
la mejor manera posible. También el se-
guimiento conjunto, aparte de un mejor 
control de las situaciones de riesgo que 
puedan aparecer, facilita un mejor co-
nocimiento del trabajo, evitando errores 
y desviaciones que resultarían caros de 
resolver si actuáramos tardíamente. Y lo 
importante, al final, todos nos considera-
mos coautores de la obra, diseñadores, 
ejecutores y usuarios finales.

¿Cómo cuida los aspectos de se-
guridad vial, habida cuenta de que 
dispone de una importante flota 
de furgonetas?

Las furgonetas y quienes las condu-
cen son la imagen de la empresa, por 
ello cuidamos que estén y se mues-
tren en todo momento en perfectas 
condiciones. La vestimenta de trabajo, 
los equipos de protección personal, el 
estado de limpieza de las furgonetas y 
por supuesto una conducción segura 
son aspectos de especial atención. No 
descuidamos la formación periódica en 
seguridad vial. Nos ha ayudado mucho 
el Servicio de Prevención Ajeno.

¿Qué tipo de incentivos aplica?,  
¿cree que pueden ser realmente 
útiles para consolidar comporta-
mientos seguros y eficientes en los 
trabajadores?

Mire, considero que si bien es ne-
cesario sancionar rigurosamente las in-
fracciones cometidas, y más cuando se 
han puesto todos los medios para que 
no sucedan, es imprescindible por otra 
parte potenciar los reconocimientos y 
los premios. Nos hemos marcado como 
objetivo, este año, recuperar las celebra-
ciones, incluso con carácter retroactivo, 
a los excelentes comportamientos de 
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nuestros colaboradores. Recuerdo cuán 
importante fue en el 2008 la celebra-
ción de un año entero sin accidentes. 
Aquel viaje colectivo a Port Aventura con 
nuestras familias fue de muy grato re-
cuerdo. Piense que cualquier reconoci-
miento, con el nombre del galardonado, 
pero ante todo el mundo, tiene un valor 
extraordinario, tanto para él, como para 
el resto de sus compañeros.

Por lo que ha ido apuntando 
en nuestra conversación, me da la 
impresión de que, aunque está su-
friendo en carne propia esta grave 
crisis económica, no está muy dis-
puesto a reducir gastos en preven-
ción. ¿Es así?

Deben reducirse gastos en todo, me-
nos en cosas esenciales, aunque la efi-
ciencia haya que buscarla en todas par-
tes. La prevención es una de ellas; sería 
como decirle a un cliente ante un traba-
jo delicado: “Mire, para ofertarle algo 
más económico, no le voy a enviar mi 
mejor equipo a hacer el trabajo que 
me pide”. ¿Qué cree que me responde-
ría aquel cliente de toda la vida? Se que-
daría perplejo y seguramente pensaría 
que me he vuelto completamente loco.

La prevención aporta beneficios de-
mostrables, tanto en salud como econó-
micamente. Lo único que no me gusta 
es la complicación burocrática a la que 
el tema a veces nos obliga.

¿Cómo le está afectando la si-
tuación económica que atraviesa 
el país? 

Caóticamente, pero con mucha ilu-
sión, esfuerzo y dedicación absoluta, 
diaria, minuto a minuto, esperando su-
perarla y que nos sirva para mejorar, 
tomando buena nota de los errores 
cometidos para aprovecharlos. Es una 
experiencia única en toda la trayectoria 

de ZAERA y de muchísimas empresas y 
autónomos.

¿Cómo vive el haber tenido que 
reducir la plantilla de su empresa?

Deprimente, hablamos de familias, 
personas, problemas… Espero que mu-
chos puedan volver. Aunque sin perder 
el optimismo, debemos ser realistas, la 
situación está siendo insostenible, esta-
mos inmersos en un agujero negro, ne-
gro, ... y hay momentos en que no se ve 
ni una luciérnaga.

¿Qué autorreflexión quiere ha-
cerse a Vd. mismo, y cómo no, 
transmitir a empresarios que, con 
mucho esfuerzo, han podido cons-
truir empresas de calidad y en es-
tos momentos están viendo peli-
grar su pervivencia?

En la micro, pequeña y mediana em-
presa, sinceramente nos encontramos 
desamparados. Pienso que su pérdida 
está generando graves daños sociales 
que pueden llegar a ser irreparables.

En épocas de bonanza es normal 
que las empresas creciéramos y nos 
endeudáramos, aunque algunos lo 
hicimos en exceso, incentivados por 
los propios bancos. Pero, ahora, no 
se puede cerrar el crédito de manera 
indiscriminada, teniendo proyectos va-
liosos en curso y detrás una también 
preocupante morosidad que afecta a 
los empresarios. Es “draconiano” lo que 
está pasando y se equivocan quienes 
se sientan ajenos al problema. La Ban-
ca está devolviendo su gran deuda a 
un muy bajo interés, dispone de de-
pósitos con el incremento del ahorro 
familiar que está habiendo y, además, 
disfruta a libre albedrío de sus múltiples 
comisiones bancarias. En cambio, a las 
empresas nos maltratan con intereses 
y condiciones extremas. Pero es en los 

momentos difíciles cuando realmente 
sabemos quiénes son los que están a 
nuestro lado. 

A nivel político, no quiero hablar, pero 
tengo la impresión de que partidos go-
bernantes, oposición, representantes de 
los empresarios y sindicatos deberíamos 
hacer mucho más para llegar a acuer-
dos. Creo que no se ha tomado verda-
dera conciencia de la situación, creyen-
do que podemos volver a una situación 
similar a la anterior. La sociedad va a ser 
muy diferente después de esta crisis, 
que no es sólo económica. Mediante el 
asociacionismo empresarial, las alianzas 
y el apoyo mutuo, deberíamos contribuir 
a mejorar la situación. Estoy seguro de 
que los empresarios, juntos, podríamos 
gestionar de alguna forma estos intere-
ses “draconianos”. Posiblemente algu-
nos bancos no tardarían en entendernos 
para implicarse más.

En ZAERA, hemos incorporado re-
cientemente a empresarios que ya han 
tenido que cerrar y hay otros que me lo 
han solicitado. ¿Cuánto me queda a mí 
para estar en esta situación? Mantengo 
la confianza por el optimismo y esperan-
za que me genera la suma de “inputs” 
que aportan tales emprendedores y to-
dos mis colaboradores para abrir nuevos 
horizontes y superar las adversidades. 
Debemos resistir, y más después del es-
fuerzo realizado por haber llegado hasta 
aquí. Desaparecer es rápido, aun cuan-
do la agonía sea larga. Compromiso, ilu-
sión y responsabilidad son claves para 
lograr los objetivos. No hemos de mirar 
atrás y perder tiempo en lamentaciones, 
muchos de nosotros podemos y la so-
ciedad se lo merece. El futuro es fácil, lo 
difícil es el presente. La crisis nos ofrece 
la posibilidad de recrear las bases sobre 
las que construir el nuevo modelo.

Muchas gracias, le deseo mucha 
suerte.  
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Con fecha 20 de octubre de 2009, 
tuvo lugar en el Centro Nacional de 
Medios de Protección (CNMP), en 
Sevilla, la Jornada Técnica para la 

presentación de la Guía Técnica para la eva-
luación y prevención de los riesgos derivados 
de las atmósferas explosivas en el lugar de tra-
bajo, la cual reunió a más de un centenar de 
profesionales de la prevención para abordar 
una cuestión de elevada relevancia preventiva 
como es la prevención de los riesgos asocia-
dos a las atmósferas explosivas.

La apertura y clausura de la Jornada corrió a 
cargo del Director del CNMP, Antonio Carmo-
na Benjumea, quien en su intervención desta-
có la importancia en el escenario preventivo 
nacional de las guías técnicas elaboradas por 
el INSHT, resaltando aquellos elementos aso-
ciados al proceso de elaboración de las mis-
mas (consulta de los agentes sociales, equi-
pos de elaboración pluridisciplinares, etc.), 
que refuerzan su carácter de referente docu-
mental nacional en la materia. La introducción 
de los distintos ponentes, así como las tareas 
de moderación, fueron desarrolladas por Je-
sús Portillo García-Pintos, Técnico Superior del 
CNMP, quien fue el representante del citado 
Centro Nacional en el grupo de trabajo de ela-
boración de la guía.

La primera de las ponencias, titulada “Pre-
sentación de la Guía Técnica del INSHT”, corrió 
a cargo de Marcos Cantalejo García, Jefe de 
Unidad Técnica del Centro Nacional de Nuevas 
Tecnologías (CNNT). En la misma se presentó 
la estructura general del documento y las prin-
cipales implicaciones para los distintos elemen-
tos del entorno preventivo (empresarios, traba-

jadores y servicios de prevención) resultantes 
de la aplicación práctica de sus contenidos. Así, 
se hizo especial hincapié en destacar aquellos 
elementos de la Guía que pueden orientar la 
interpretación de las partes más complejas del 
texto legal que desarrolla (RD 681/2003), los 
cuales se han desagregado en forma de cinco 
apéndices, a saber: “Funciones y cualificación”, 
“Documento de protección contra explosio-
nes”, “Medidas preventivas y de protección”, 
“Equipos para uso en atmósferas explosivas” y 
“Fuentes de ignición”.

A continuación intervino José Emilio Dolara 
Izar, Responsable del Laboratorio de Técnicas 
Electroquímicas del Centro Nacional de Verifi-
cación de Maquinaria (CNVM), quien disertó 
sobre la “Determinación de la extensión de 
zonas”. A lo largo de su presentación destacó 
especialmente la propuesta alternativa a los 
métodos tradicionales de cálculo planteada 
en la Guía, la cual se fundamenta en una de-
terminación de la extensión basada en la me-
dición de las concentraciones de las mezclas 
inflamables, empleando para ello, por exten-
sión, técnicas y principios de medida propios 
de la Higiene Industrial.

Seguidamente tomó la palabra Jesús Portillo 
García-Pintos, Responsable de Calidad, Metrolo-
gía y Calibración del Centro Nacional de Medios 
de Protección, para desarrollar su presentación 
sobre “Equipos para uso en atmósferas explosi-
vas”. A lo largo de la misma se presentaron las 
bases legislativas que rigen el proceso de cer-
tificación de los equipos (RD 400/1996), así 
como la explicación de las distintas marcas que 
acompañan a los mismos como consecuencia 
del citado proceso, destacando especialmente 
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la importancia preventiva de las mismas en 
términos del aporte informativo que suponen 
en el proceso de selección de los equipos 
más adecuados a cada entorno. Adicional-
mente se hizo una breve exposición acerca de 
cómo proceder en el caso de equipos no cer-
tificados (equipos fabricados con anterioridad 
a junio de 2003).

El siguiente turno de palabra volvió a co-
rresponder a Marcos Cantalejo García, cuya 
intervención en esta ocasión se centró en las 
“Fuentes de ignición”. A lo largo de la exposi-
ción se presentaron las trece fuentes de igni-
ción normalizadas conforme se recoge en la 
norma UNE-EN 1127-1, para desarrollar espe-
cíficamente y con más detalle los aspectos re-
lacionados con la electricidad estática. Así, par-
tiendo de los fundamentos físicos que rigen su 
aparición, se abordaron las distintas formas de 
eliminación con sus correspondientes riesgos 
aparejados, para finalizar presentando las prin-
cipales medidas preventivas y de protección.

La siguiente ponencia corrió a cargo de 
Sara Sierra Alonso, Jefa de Unidad Técnica 
del Centro Nacional de Medios de Protección, 
y versó sobre “Calzado y ropa de protección 
antiestáticos”. En el desarrollo de la misma, y 
partiendo de la referencia que a los citados 
equipos se hace en el RD 681/2003, se pre-
sentaron los principales referentes legislativos 
a los que deben acogerse los mismos, a sa-
ber: RD 1407/1992 en términos de comercia-
lización y RD 773/1197 en términos de selec-

ción y uso, para a continuación presentar sus 
principales características conforme se recoge 
en las normas técnicas empleadas en sus res-
pectivos procesos de certificación.

Finalmente intervino Emilio Turmo Sierra, 
Técnico Superior de Prevención del Centro 
Nacional de Condiciones de Trabajo (CNCT), 
para exponer la ponencia relativa a “Medidas 
preventivas y de protección”. La presentación 
de las medidas preventivas se efectuó confor-
me al orden de prelación jerárquica deseable 
en la praxis preventiva, esto es, en primer lu-
gar las medidas destinadas a evitar la apari-
ción de la atmósfera explosiva y finalmente las 
medidas conducentes a evitar la ignición de 
la atmósfera explosiva. Por su parte, las medi-
das de protección, esencialmente destinadas 
a atenuar los efectos de la explosión, fueron 
presentadas conforme a la tradicional clasifi-
cación dicotómica de equipos resistentes a la 
explosión y dispositivos de descarga o alivio 
de la presión de explosión.

Terminado el turno de exposiciones se abrió 
el coloquio en el que hubo una activa partici-
pación por parte de los asistentes. Entre los as-
pectos abordados cabe mencionar, entre otros, 
los relativos a la cualificación del personal que 
realiza las distintas operaciones, la puesta en 
conformidad de equipos y su tratamiento en el 
documento de protección contra explosiones, 
las medidas de protección más adecuadas para 
situaciones productivas concretas o el efecto 
de la ventilación en la clasificación de zonas.
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E l día 14 de diciembre de 2009 tuvo 
lugar, en la sede del Instituto Na-
cional de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo - Centro Nacional de 

Verificación de Maquinaria en Vizcaya -, la 
presentación de los estudios sobre condicio-
nes de trabajo en autónomos de los sectores 
de “Construcción (enfermedades profesiona-
les)” y “Talleres de Reparación de Automóvi-
les“, realizados por la Unión de Profesionales 
y Trabajadores Autónomos de España en 
colaboración con el Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Los citados estudios muestran las condi-
ciones de seguridad y salud laboral en que 
prestan sus trabajos los autónomos de los 
dos sectores así como las causas de los da-
ños a la salud y las medidas para evitarlos.

Extraemos, a continuación, las principales 
conclusiones tanto a nivel nacional como au-
tonómico en ambos estudios:

1. Estudio sobre análisis de enfermeda-
des profesionales en relación con la sa-
lud y seguridad de los trabajadores au-
tónomos en el sector de la construcción

Conclusiones a nivel sectorial:

•� %JGJDVMUBE�QBSB�EJTUJOHVJS�FOUSF� MPT�DPODFQ�
tos de enfermedad profesional y enferme-
dad común por parte de los trabajadores 
autónomos (se suelen relacionar las dolen-
cias de carácter profesional con las enfer-
medades comunes).

•� 1PDP�HSBEP�EF�DPODJFODJBDJØO�FOUSF�MPT�USB�
bajadores autónomos para conocer las prin-

Presentación de estudios 
sobre los trabajadores autónomos
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cipales enfermedades profesionales en el 
sector y diferenciar sus síntomas.

•� .FOPS� QFSDFQDJØO� EFM� EB×P� QPS� BDDJEFOUF�
de trabajo en las empresas con menos de 
10 trabajadores.

•� %FGJDJFOUF�FTUBEP�EF�MPT�MVHBSFT�P�JOTUBMBDJP-
nes de trabajo.

•� %JGJDVMUBE
� FO� NVDIPT� DBTPT
� QBSB� MMFWBS� B�
cabo la organización de la prevención por el 
propio trabajador autónomo.

•� *OGPSNBDJØO�B�MPT�USBCBKBEPSFT�EF�MPT�SJFTHPT�
que afectan a su puesto de trabajo, en la 
mayoría de los casos, de forma verbal.

•� "DUJUVE�iEFKBEBw�P�OFHBUJWB�FO�MB�SFBMJ[BDJØO�
de los reconocimientos médicos.

•� 1FSDFQDJØO�HFOFSBM�EF�RVF�OP�TF�SFDJCF�NV-
cha información en materia de seguridad y 
salud laboral por parte de los trabajadores 
autónomos.

•� *ODJEFODJB�NPEFSBEB�EF�MB�GPSNBDJØO�	NÈT�
de un 35% afirman no haber recibido un 
curso de formación en los últimos doce me-
ses).

Conclusiones a nivel autonómico:

•� -B� DPOTUSVDDJØO� FO� HFOFSBM� EF� FEJGJDJPT�
(29,3%) y otros trabajos de acabados de 
edificios y obras (36,6%) son las dos ac-
tividades con mayor presencia, dándose la 
primera actividad, sobre todo, en Castilla - La 
Mancha (34%), Cataluña (31,1%) y Nava-
rra (58,3%) y la segunda actividad en el País 
Vasco (52,9%) y Madrid (45,8%).

•� -PT�BVUØOPNPT�Z� MBT�4PDJFEBEFT�-JNJUBEBT�
son las formas jurídicas con mayor presen-
cia en la muestra. Los autónomos tienen su 
mayor presencia en el País Vasco (82,4%) y 
Madrid (49%).

•� &OUSF�MPT�EB×PT�B�MB�TBMVE
�FM�SJFTHP�EF�BDDJ-
dente de trabajo (82,3%) es el citado con 
mayor frecuencia, siendo Castilla la Man-
cha (94%), Castilla León (90%), Madrid 
(86,5%) y Navarra (83,3%) las comunida-
des autónomas que más lo citan.

•� -B� GBUJHB� P� USBTUPSOPT� GÓTJDPT� BTPDJBEPT� B�
posturas, esfuerzos o movimientos (70,7%) 
es el segundo riesgo con mayor porcentaje 
de citaciones, sobre todo en Castilla y León 
(82%) y País Vasco (82,4%).

•� &M� FTUBEP� EF� MBT� JOTUBMBDJPOFT
� MVHBSFT� P�
superficies (63%) en los que realizan su 
trabajo parece ser la causa más frecuente 
de los riesgos de accidente y de salud de 
estos trabajadores, siendo citado con mayor 

frecuencia en Castilla la Mancha (94%), Ma-
drid (75%) y País Vasco (72,5%).

•� 1BSB�FM���
���EF�MPT�FODVFTUBEPT�OP�TF�IB�
producido en los dos últimos años ninguna 
de las enfermedades profesionales que se 
proponían (enfermedades de la piel, enfer-
medades pulmonares, enfermedades infec-
ciosas, hipoacusia/sordera, enfermedades 
o intoxicaciones por otras sustancias quími-
cas), siendo en Castilla - La Mancha (90%), 
Madrid (53,1%) y Navarra (75%) donde se 
cita esta opción con mayor frecuencia.

•� -BT�FOGFSNFEBEFT�EF�MPT�IVFTPT
�NÞTDVMPT�
o articulaciones son las citadas con mayor 
frecuencia (14,5%), sobre todo en Castilla y 
León (30%) y País Vasco (35,3%).

2. Estudio sobre condiciones de traba-
jo en relación con la salud y seguridad de 
los trabajadores autónomos en el sector 
de los talleres de reparación de automó-
viles

Conclusiones a nivel sectorial:

•� .BOFKP�EF� TVTUBODJBT�RVF� TPO�VOB� GVFOUF�
importante de deflagración y de incendio 
(gasolina y gas-oil).

•� "DUJUVE�EF�DJFSUB�MJHFSF[B�FO�MB�VUJMJ[BDJØO�EF�
los EPI (equipos de protección individual).

•� -PT� UJQPT�EF�EB×P�NÈT� GSFDVFOUFT� TPO� MPT�
que tienen su origen en los accidentes de 
trabajo.

•� .BZPS� QFSDFQDJØO� EFM� EB×P� QPS� BDDJEFO-
te de trabajo entre los talleres que tienen 
como principal actividad la chapa y pintura.

•� .ÈT�EF�VO�����EF�MPT�FOUSFWJTUBEPT�DPO-
sideran imposible que se produzca un 
riesgo de accidente o enfermedad en el 
taller, incluso sin conocimientos en mate-
ria preventiva.

•� &YDFTP�EF�DPOGJBO[B�P�EF�DPTUVNCSF�TF�TF-
ñalan como factores principales de riesgos 
en la realización de los trabajos.

•� %JGJDVMUBE
� FO� NVDIPT� DBTPT
� QBSB� MMFWBS� B�
cabo la organización de la prevención por el 
propio trabajador autónomo.

•� *OGPSNBDJØO�B�MPT�USBCBKBEPSFT�EF�MPT�SJFT-
gos que afectan a su puesto de trabajo, en 
la mayoría de los casos, de forma verbal.

•� "� NÈT� EF� VO� ���� EF� MPT� USBCBKBEPSFT�
no se le han realizado reconocimientos 
médicos. 

•� *ODJEFODJB�NPEFSBEB�EF�MB�GPSNBDJØO�	NÈT�
de un 45% afirma no haber recibido un 
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curso de formación en los últimos doce 
meses).

Conclusiones a nivel autonómico:

•� -BT�FNQSFTBT�RVF�UJFOFO����P�NFOPT�FN-
pleados representan en total el 99,3% de la 
actividad total en este sector.

 En este mismo sentido, en cada una de las 
comunidades encuestadas, las empresas 
dedicadas a la reparación de automóviles, 
que tienen de uno a nueve trabajadores, 
alcanzan en Aragón el 95%, al igual que 
en Cataluña y Navarra; en Castilla - La Man-
cha, Castilla y León y País Vasco alcanzan el 
96%, en Madrid, el 93% y en La Rioja, el 
97%.

 En total, estas comunidades autónomas 
abarcan el 46% de la actividad referida a 
la reparación de talleres de automóviles en 
todo el territorio nacional, y un 44% si sólo 
tomamos en cuenta las empresas que tie-
nen entre 1 y 9 trabajadores.

•� -B� NFDÈOJDB� FT� MB� QSJODJQBM� BDUJWJEBE� FO�
cuanto a la proporción de talleres de repa-
ración que se dedican a ella, fundamental-
mente en las comunidades autónomas de 
Navarra (100%), País Vasco (91,7%), Cas-
tilla y León (91,2%), Aragón (87,5%) y Ma-
drid (85,1%). 

 En segundo lugar, muy por debajo de la an-
terior, se destaca el sector de la electricidad.

•� 3FTQFDUP�B�MB�GPSNB�KVSÓEJDB�EF�MB�FNQSFTB
�
casi la mitad (46,3%) son Sociedad Limita-
da (S.L.), siendo las comunidades autóno-
mas de Castilla y León (52,6%), Castilla - La 
Mancha (52,4%) y Aragón (50%) quienes 
la citan con mayor frecuencia.

 La segunda forma jurídica elegida es la 
de Autónomo (26,8%), más frecuente en 
Cataluña (35,1%), seguida de la Sociedad 
Anónima (S.A.) (11,9%).

•� &O�SFMBDJØO�DPO�MPT�FRVJQPT�EF�QSPUFDDJØO
�MB�
totalidad de los entrevistados dispone en su 
taller de guantes.

 El 98,5% de los encuestados mencionó 
las gafas protectoras de ojos, alcanzando el 
100% en las comunidades autónomas de 
Aragón, Cataluña y Navarra.

•� "M�QSFHVOUBS�TPCSF�MPT�SJFTHPT�MBCPSBMFT�NÈT�
frecuentes en el sector, casi la totalidad de 
las comunidades autónomas integradas en 
el estudio mencionaron los golpes en primer 
lugar, salvo en las comunidades autónomas 
de Castilla - La Mancha (cortes) (55,6%) 

y Castilla y León (problemas musculares) 
(21,1%).

•� i&M�FYDFTP�EF�DPOGJBO[B�P�DPTUVNCSF�FO�MB�
realización del trabajo” es considerada, en 
todas las comunidades autónomas integra-
das en el estudio, la primera causa genera-
dora de riesgos. 

 En la Comunidad Autónoma de Aragón se 
señala como segunda causa determinante 
de riesgos “Las características de las herra-
mientas, maquinaria, equipos o productos” 
(70,8%).

•� i&M�DVNQMJNJFOUP�JOBEFDVBEP�EF�MBT�JOTUSVD-
ciones y métodos de trabajo“ se menciona, 
con cierta relevancia, en las comunidades 
autónomas de Cataluña (44%) y Navarra 
(40%).

•� i-PT� SJUNPT� EF� USBCBKP� FMFWBEPTw� TPO� DPO-
siderados segunda causa generadora de 
riesgos en la Comunidad Autónoma del País 
Vasco (33,3%).

•� &O�UPEBT�MBT�DPNVOJEBEFT�BVUØOPNBT�JOUF-
gradas en el estudio se recurre, en primer 
lugar, a un servicio de prevención ajeno para 
organizar la prevención de riesgos laborales. 
Cabe destacar el porcentaje obtenido en las 
comunidades autónomas de Castilla - La 
Mancha (93,7%), Madrid (92,1%) y Cata-
luña (91,7%).

•� i&M�FNQSFTBSJP�IB�BTVNJEP�QFSTPOBMNFOUF�
la función” aparece como segundo tipo de 
organización preventiva.

•� "� MB� QSFHVOUB�� {)B� SFBMJ[BEP� VTUFE� P� TVT�
trabajadores el pertinente reconocimiento 
médico?, la respuesta ha sido afirmativa en 
las respectivas comunidades autónomas in-
tegradas en el estudio (superando el 75%), 
salvo en la Comunidad Autónoma del País 
Vasco (48%). 

•� .ÈT� EF� MB�NJUBE� EF� MPT� FOUSFWJTUBEPT� BGJS-
ma que alguien del establecimiento ha 
asistido a algún curso de formación en los 
últimos 12 meses (55,6%), mereciendo 
mención especial las comunidades autóno-
mas de Aragón (70,8%), Castilla - La Man-
cha (69,8%), Navarra (66,7%) y Cataluña 
(60,1%). Frente a ello, el 44,4% confirmó 
que no habían asistido a ningún curso.

•� 3FTQFDUP�B�RVÏ�FOUJEBE�IB� MMFWBEP�B�DBCP�
dicha formación, en todas las comunida-
des autónomas integradas en el estudio se 
afirma que la han recibido a través de los 
servicios de prevención ajeno, destacando 
las comunidades autónomas de Navarra 
(90%) y Castilla - La Mancha (84%).
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E l martes 1 de diciembre de 2009, tuvo 
lugar la presentación de las acciones 
llevadas a cabo por ATA (Federación 
Nacional de Asociaciones de Trabaja-

dores Autónomos) en el País Vasco, dentro del 
Plan General de Actividades Preventivas de la 
Seguridad Social, en el Centro Nacional de Ve-
rificación de Maquinaria (CNVM) en Baracaldo. 

Alejo Fraile Cantalejo, director del CNVM, y 
María Jesús Pérez Maté, Técnico del Área de 
Prevención de Riesgos Laborales – ATA Fede-
ración, procedieron a difundir, a los diversos 
medios de comunicación, los resultados más 
significativos de las condiciones de trabajo de 
las trabajadoras autónomas vascas en el ámbi-
to preventivo. Así como la guía de buenas prác-
ticas preventivas para un embarazo, postparto y 
lactancia materna saludable. 

Las conclusiones reflejaron que las con-
diciones de seguridad y salud laboral de las 
trabajadoras autónomas deben sufrir una 
reestructuración; la formación, información 
y asesoramiento directo, deben ser más via-
bles y eficaces para el colectivo. El descono-
cimiento de los factores de riesgo a los cua-
les están expuestas en su lugar de trabajo, 
así como la carga de trabajo tanto física como 
mental, está provocando desequilibrios físi-
cos y psicológicos en la mujer trabajadora 
autónoma. Concienciar y asesorar al colecti-
vo que nos ocupa inculcando unas buenas 
prácticas, a nivel preventivo, es básico para 
conseguir una concienciación y cultura pre-
ventiva asentada que tenga su fiel reflejo en 
las actuaciones diarias llevadas a cabo en el 
lugar de trabajo.
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E l pasado 19 de noviembre se culminó 
la presentación de la Guía Técnica del 
INSHT para la evaluación y preven-
ción de los riesgos relacionados con 

la exposición al amianto en todos sus Centros 
Nacionales con una Jornada Técnica celebrada 
en el Centro Nacional de Medios de Protección 
(CNMP) del INSHT, en Sevilla . El evento reunió 
a cerca de un centenar de profesionales, entre 
ellos técnicos de prevención de la Administra-
ción y Servicios de Prevención, profesionales 
del sector de la Construcción, Colegios Profe-
sionales, Organizaciones Sindicales, Inspección 
de Trabajo, etc.

La apertura de la Jornada y presentación de 
la primera mesa de ponentes corrió a cargo del 
director del CNMP, Antonio Carmona Benju-
mea, quien hizo hincapié en la importancia, en 
el escenario preventivo nacional, de las guías 
técnicas elaboradas por el INSHT y su carácter 
de referente técnico en materia de prevención 
de riesgos laborales.

La Jornada se dividió en tres mesas. En 
la primera, intervinieron técnicos del grupo 
de trabajo del INSHT encargado de elabo-
rar la Guía Técnica, quienes presentaron los 
aspectos de la guía y el Real Decreto que 
consideraron más complejos y requerían una 
reflexión más profunda. Esta sesión se inició 
con la ponencia de Mª del Carmen Arroyo 
Buezo, Jefa de Proyecto del Centro Nacio-
nal de Verificación de Maquinaria (CNVM) 
y coordinadora de los trabajos en el grupo, 
quién explicó los criterios de aplicación de 
las excepciones del artículo 3.2 del Real De-
creto sobre actividades esporádicas y de baja 
intensidad. Insistió en los criterios para la ca-
racterización de tareas como esporádicas y 
la consideración de exposiciones como de 

baja de intensidad, a la vista no siempre ba-
sadas en resultados cuantificables si no del 
método de trabajo y el tipo de material. A 
continuación Celia Tanarro Gozalo, Jefa de 
Unidad Técnica del Centro Nacional de Nue-
vas Tecnologías (CNNT), se hizo cargo de la 
siguiente ponencia. Esta ponencia trató so-
bre las obligaciones del empresario en sus 
actuaciones en edificios de cara a la aplica-
ción del artículo 10.2 del Real Decreto, en 
relación con la identificación de materiales 
con amianto antes de las intervenciones en 
edificios. Seguidamente, continuó Celia Tana-
rro Gozalo presentando su ponencia sobre la 
evaluación del ambiente de trabajo de cara 
a determinar las exposiciones diarias de los 
trabajadores así como, la contaminación resi-
dual de la zona de trabajo una vez finalizados  
los trabajos. En último lugar, en esta primera 
sesión de intervenciones, Eva Cohen Gómez, 
Técnica Superior de Prevención del Centro 
Nacional de Medios de Protección (CNMP) 
habló en su intervención sobre los Equipos 
de Protección Individual y las medidas higié-
nicas de las que tratan los artículos 8 y 9 
del Real Decreto. Destacó los criterios para 
la elección de los distintos tipos de equipos 
de protección respiratoria en relación con la 
situación de trabajo así como recomendacio-
nes sobre la relación de los tiempos de uso y 
pausas. En cuanto a ropa de protección, ade-
más de indicar el tipo recomendado, incidió 
en el orden de retirada de los equipos a la 
salida de la zona de trabajo a través de las 
unidades de descontaminación.

La segunda mesa estuvo moderada por Iván 
Maldonado Vidal, director del Centro de Pre-
vención de Riesgos Laborales de la Consejería 
de Empleo de la Junta de Andalucía, en la que 

Jornada Técnica: 
Presentación de la Guía Técnica 
para la evaluación y prevención  
de los riesgos relacionados  
con la exposición al amianto
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se abordaron aspectos de la ejecución de la 
normativa por la administración de la Junta de 
Andalucía, así como la actuación de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social en los traba-
jos de amianto. En primer lugar, Jesús Carrillo 
Castrillo, Jefe del Servicio de Planificación y 
Promoción Técnica de la Dirección General de 
Seguridad y Salud Laboral, expuso cuestiones 
sobre el control administrativo de los trabajos 
con riesgo de amianto, diferenciando aquellos 
trabajos que requieren planes por cada trabajo 
de aquellos que requerirían un plan único; as-
pectos de la cooperación administrativa en la 
aprobación de los planes así como, entre otros, 
la evolución del RERA en Andalucía. Francisco 
Javier Leal Reina, Jefe del Área de Promoción 
técnica de la Dirección General antes citada, 
ofreció su ponencia sobre Vigilancia de la salud 
de los trabajadores expuestos, su marco legis-
lativo, características de la misma y diversos as-
pectos del protocolo médico seguido. Informó 
además, sobre el estado de situación del pro-
grama de vigilancia de la salud de trabajadores 
post-expuestos en Andalucía. Finalmente, José 
Luque Morales, Inspector de Trabajo y Seguri-
dad Social de la Inspección Provincial de Jaén, 
esquematizó los puntos básicos en los que se 
centran sus actuaciones en cuanto al examen 
de los planes de trabajo y dio numerosos ejem-
plos de situaciones que dan lugar a informes 
no favorables además de incidir en los aspec-
tos en los que se basa la vigilancia en sus visi-
tas a los centros de trabajo. 

La tercera y última sesión de ponencias 
estuvo moderada por Sebastián Chacón 
Blanco, Subdirector General de la Dirección 

General de Seguridad y Salud Laboral de la 
Consejería de Empleo, quien introdujo a la 
representante de la Confederación de Em-
presarios de Andalucía (CEA) y a los repre-
sentantes sindicales de UGT y CCOO. Por su 
parte, Lola Gessa, de la CEA, expuso desde 
un punto de vista empresarial la situación 
actual y las perspectivas derivadas de la ex-
posición al amianto. Seguidamente Mario 
Usero, de UGT, presentó datos estimados 
relacionados con el número de trabajadores 
expuestos en España, activos e inactivos, así 
como datos sobre los trabajadores afectados 
por dicha exposición y previsiones sobre las 
afecciones aún no manifestadas. Presentó, 
así mismo, la opinión de la Unión General 
de Trabajadores de Andalucía sobre las me-
didas a tomar de cara a la situación actual y 
perspectivas futuras. Por último, el contenido 
técnico de la Jornada fue completado con el 
punto de vista del asesor técnico de salud 
laboral y medio ambiente de Comisiones 
Obreras de Andalucía, Jesús Landa Arocena, 
quien puso de manifiesto la disparidad entre 
datos oficiales y reales sobre el número de 
personas afectadas por exposición a amianto.

Terminadas las exposiciones, se abrió un 
turno de preguntas a los distintos ponentes 
moderado por Antonio Carmona Benjumea, 
que permitió a los asistentes resolver dudas 
sobre aplicación del Real Decreto 396/2006 
y la Guía técnica del INSHT, muchas de ellas 
relacionadas con aspectos técnicos de las 
evaluaciones de riesgos y la presentación de 
planes de trabajo. Con ello se dio por finali-
zada la jornada.
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C on este método, en forma de do-
cumento pdf descargable desde la 
página web del INSHT, se pretende 

facilitar la evaluación de molestias y riesgos 
térmicos en las empresas, de acuerdo con 
la legislación española vigente. Se trata de 
un método sencillo, basado en la Obser-
vación Directa de las Condiciones de 
Trabajo propuesta por el profesor Jacques 
Malchaire en la ESTRATEGIA SOBANE DE 
GESTIÓN DE RIESGOS LABORALES, que 
no precisa de la realización de mediciones. 
Contiene, además de instrucciones sobre 
cómo aplicar el método y aclaraciones téc-
nicas, fichas para realizar las evaluaciones y 
para presentar los informes de las mismas, 
así como un ejemplo de evaluación. Por 
todo lo cual puede ser especialmente útil 
para las pymes. 

Su ámbito de aplicación son los lugares 
de trabajo cerrados o semicerrados, en 
las condiciones habituales de trabajo, y su 
funcionalidad puede variar según el tama-
ño de las empresas. Así, en empresas de 
cualquier tamaño sirve para la identifi-
cación de riesgos y molestias térmicos. 
En empresas pequeñas, donde por sus 
características y baja peligrosidad el propio 
empresario o los trabajadores designados 
son quienes se ocupan de la prevención de 
riesgos, este método permite realizar eva-
luaciones sencillas y elementales de 
los riesgos y molestias térmicos a partir 
de la mera observación de sus condicio-
nes de trabajo. Con ello estarán en con-
diciones de planificar las actuaciones pre-
ventivas en caso necesario o bien podrán 

saber si es preciso recurrir a métodos de 
evaluación más exactos que requieren la 
realización de mediciones ambientales. En 
empresas con servicio de prevención 
propio o ajeno, que cuentan con técnicos 
de prevención e instrumentos apropiados 
para realizar mediciones, este método pue-
de servir como método preliminar que 
indique la conveniencia o no de aplicar 
métodos de evaluación más complejos que 
precisen mediciones.

FUNDAMENTO DEL MÉTODO DE EVA-
LUACIÓN EVALTER-OBS

EVALTER-OBS se basa en la observación 
directa de las condiciones habituales de 
trabajo para determinar:
•� 4J� MPT� riesgos térmicos a los que es-

tán expuestos los trabajadores cuando 
realizan su actividad en condiciones de 
estrés térmico son aceptables o in-
aceptables por acumulación o pérdida 
excesivas de calor corporal que puedan 
dar lugar a daños para su salud.

•� 4J�TF�USBCBKB�FO�DPOEJDJPOFT�RVF�QSPEV-
cen incomodidad o molestias inacep-
tables por calor o frío o, por el contrario, 
molestias aceptables. 
El método tiene en cuenta que tanto los 

daños a la salud como las molestias térmi-
cas que puedan sufrir los trabajadores se 
deben a la interacción entre varios “facto-
res objetivos”, propios de las condiciones 
de trabajo, y “factores personales”. De ahí 
que el proceso de evaluación emplee la 
información recogida sobre 7 factores: 6 
“factores térmicos objetivos” (4 ambienta-
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ESPECIAL PYMES

Evalter-Obs: método simple de 
evaluación de molestias térmicas 
y riesgos debidos al estrés térmico 
por observación directa de las 
condiciones de trabajo
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les + actividad física que requiere el traba-
jo + ropa del trabajador), más otro factor 
relativo a la “opinión de los trabajadores” 
sobre su sensación térmica. Dicha informa-
ción servirá para asignar una puntuación a 
cada uno de los factores según una escala 
numérica de los mismos construida a partir 
de distintas propiedades o características 
que pueden adoptar en el lugar de trabajo 
y que son fácilmente distinguibles entre sí 
a través de varios sentidos corporales. Una 
vez obtenida la puntuación global (la de los 
7 factores) del puesto que se está evaluan-
do, se compara con la de referencia para 
los riesgos y molestias térmicos. 

Así pues, quien realice la evaluación de-
berá:
a) Recoger información sobre 7 factores 

observando detalladamente las condi-
ciones de trabajo y preguntando a los 
trabajadores. Dichos factores son: (1) 
la temperatura del aire (temperatu-
ra del ambiente), (2) la humedad del 
aire, (3) la radiación térmica, (4) las 
corrientes de aire, (5) la actividad 
física desarrollada (tasa metabólica o 
consumo metabólico), (6) la ropa que 
llevan los trabajadores y (7) la opinión 
de los trabajadores.

b) Asignar valores a los factores mediante 
una escala numérica formada por los va-
lores: -3, -2, -1, 0, +1, +2, +3.

c) Comparar la puntuación global obtenida 
con la de referencia.

PROCESO DE EVALUACIÓN
El proceso de evaluación que propone 

EVALTER-OBS se muestra en la Figura 1 y 
consta de dos fases. Como paso previo, 
antes de iniciar la evaluación propiamente 
dicha, conviene hacer un croquis sencillo 
de las distintas “zonas termohigrométricas” 
que se pueden encontrar en el lugar de tra-
bajo, y señalar en ellas cada uno de los 
puestos de trabajo a evaluar, así como ele-
mentos con influencia en las condiciones 
termohigrométricas (equipos de trabajo, 
instalaciones de calefacción y refrigeración, 
ventanas, etc.). 

Para la primera fase del proceso se dis-
pone de una ficha, la denominada Lista 
de Identificación/Evaluación Prelimi-
nar, donde debe reflejarse si existen o no 
problemas debidos a la temperatura, la hu-
medad o las corrientes de aire en distintas 

épocas climáticas del año: verano, invier-
no y primavera-otoño. En caso afirmativo, 
debe pasarse a la segunda fase.

En la segunda fase, se recoge informa-
ción sobre los 7 factores en una ficha al 
efecto (Ficha 1) y se puntúa cada factor de 
acuerdo con una escala numérica conteni-
da en la Ficha 2. Posteriormente las pun-
tuaciones se pasan a otra ficha distinta, la 
de puntuaciones globales o Ficha 3.

La valoración de los riesgos y las moles-
tias se hace en función de las puntuaciones 
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 Figura 1   Proceso de evaluación de Evalter-Obs

Cuadro con puestos 
de trabajo/tareas

+
Croquis de la empresa

Rellenar la “Lista idenficación/
evaluación preliminar”

Observar las condiciones
de trabajo

---------------------
Consultar la ficha 2

Rellenar la ficha 1

Rellenar la ficha 3

MEDIDAS PREVENTIVAS

SOLICITAR 
EVALUACIÓN A 

UN SERVICIO DE 
PREVENCIÓN Y 

APLICAR MEDIDAS 
DE PREVENCIÓN 

SEGÚN

MEDIDAS
PREVENTIVAS

COMPROBAR LA EFICACIA 
DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS

NO

SI

NO

SI

SI

¿Algún ítem
marcado?
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+3; -3; +2; -2?
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de +1; -1?

FIN

NO
FIN

1ª FASE
PROCESO

2ª FASE
PROCESO
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globales obtenidas. Si alguno de los facto-
res se puntúa con +3, +2, -3 o -2, se con-
sidera el resultado de la evaluación como 
riesgo inaceptable por estrés térmico por 
calor o por frío y, en consecuencia, el pues-
to de trabajo requerirá ser evaluado con un 
método más exacto basado en mediciones 
y/o la aplicación de medidas preventivas 
pertinentes. Puntuaciones de ±1 en los fac-
tores indicarán que las condiciones de tra-
bajo son fuente de molestias térmicas, que 
no obstante podrían ser aceptables según 
la legislación específica, mientras que, si el 
resultado es de 0 en todos los factores, las 
molestias serán aceptables, tanto desde el 
punto de vista legal como desde el técnico.

Los resultados posibles en la aplicación 
del método propuesto son 4: (1) Riesgos 
aceptables y Molestias aceptables le-
gal y técnicamente; (2) Riesgos acepta-
bles y Molestias aceptables legalmente 
e inaceptables técnicamente; (3) Riesgos 
aceptables y Molestias inaceptables le-
gal y técnicamente y (4) Riesgos inacep-
tables (también lo serán las molestias).

INFORMES DE EVALUACIÓN
EVALTER-OBS contiene también planti-

llas para la realización de los informes de 
evaluación, que son específicas para cada 
posible resultado. Quien realice la evalua-
ción deberá elegir la plantilla adecuada, 
rellenar los datos identificativos del puesto 
de trabajo, trabajador y evaluación y, en su 
caso, señalar, de entre las razones que fi-
guran en la misma, aquella que justifique 
la calificación del riesgo y/o las molestias 
térmicas. Además hay plantillas que permi-
ten elaborar documentos con las medidas 
preventivas que se proponen en función de 
los resultados, las personas responsables, 
plazos, comprobación de su eficacia, etc. 
La Figura 2 contiene una muestra de dichas 
plantillas.

Dentro de la web del INSHT, EVALTER-OBS 
se encuentra ubicado en: Documentación/
Textos on line/Gestión de la Prevención 
(http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/
Documentacion/TextosOnline/Gestion%20
de%20la%20Prevenc ion/Eva l te r -%20
obs(2-11-09).pdf)

 Figura 2   Plantillas para la realización del informe de evaluación
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El Lehendakari del Gobierno Vasco, Patxi 
López, afirmó en su intervención que el 
Congreso de Prevención de Riesgos Labo-

rales en el sector de la Construcción organizado 
por OSALAN supone un avance importante para 
la mejora de medidas en prevención de riesgos 
laborales en la Construcción.

Durante la inauguración de este foro, en el 
que también estuvieron presentes la consejera 
de Empleo y Asuntos Sociales, Gemma Zabale-
ta, y el viceconsejero de Trabajo, Carlos Zapatero, 
entre otras autoridades, el Lehendakari resaltó 
que el Congreso servirá para extraer conclusiones 
importantes con el fin de mejorar en la materia. 
Asimismo, resaltó la importancia de las empresas 
a la hora de invertir en medidas que mejoren las 
condiciones de los trabajadores para disminuir 
sus riesgos.

Por su parte, la directora general de OSALAN, 
Pilar Collantes, quien abrió la jornada inaugural 
con la ponencia “Situación y análisis de la sinies-
tralidad en el sector de la Construcción”, destacó 
que en los últimos 10 años el índice de tasas 
de incidencias totales en la Comunidad Autóno-
ma Vasca ha tenido un descenso continuado del 
43,4%, distribuido de la siguiente manera: 42% 
en Álava, 46,1% en Bizkaia y 39,3% en Gipuzkoa. 
Esta progresiva reducción se debe principalmente 
a que la población en general y los profesionales 
del sector están cada vez más concienciados en 
la materia.

Asimismo, la directora general de OSALAN 
informó de que en los últimos 5 años en la CAV 
se han producido 38.669 accidentes totales con 
bajas, con un 28% de reducción en los tres te-
rritorios, estando su punto más bajo en 2009. 
Collantes añadió también que el riesgo de ac-
cidentes en la Construcción es muy superior al 
resto de sectores, ya que estamos hablando de 
prácticamente el doble de incidencias, aunque 

en el País Vasco la media se encuentra por de-
bajo de la estatal. Y es que se trata de la Co-
munidad con el menor índice de incidencias 
de accidentes graves, pero con el más alto en 
graves y mortales, superado tan sólo por Melilla, 
La Rioja y Cantabria.

Otros datos concluyentes de la jornada tienen 
que ver con las estadísticas. Así, el 99% de los ac-
cidentes se produjo en hombres, el 62% tenían 
entre 25 y 54 años y la experiencia en el puesto 
de los accidentados era generalmente corta (el 
60% llevaba menos de un año trabajando y el 
36%, menos de 5 meses). Finalmente, el 66% 
de los trabajadores accidentados disponían de 
contratos temporales.

Más de 650 congresistas se dieron cita en 
el Kursaal, en un foro que se alargó hasta el día 
siguiente, con el objetivo de hacer reflexionar a 
todos los agentes sociales  sobre la peligrosidad 
de los accidentes en la Construcción y del que se 
espera obtener un balance positivo.

Congreso de Prevención de Riesgos 
Laborales en el sector de la 
Construcción
En el marco del Congreso de Prevención de Riesgos Laborales en el sector de la Construcción, organizado por 
OSALAN (Instituto Vasco de Seguridad y Salud Laborales) y celebrado el 17 y 18 de febrero de 2010 en San Se-
bastián, Pilar Collantes, directora general, abrió la jornada inaugural destacando que la reducción global de la 
tasa de incidencias en la Construcción de la Comunidad Autónoma Vasca en los últimos 10 años es del 43,4%.
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La jornada fue presentada por Concepción 
Pascual Lizana, directora del INSHT, quien 
comenzó su exposición agradeciendo al 

grupo de trabajo técnico para el establecimien-
to de los valores límite (GT/LEP) y al grupo de 
trabajo de la Comisión Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo (CNSST) el esfuerzo rea-
lizado para la elaboración del documento Lí-
mites de Exposición Profesional para Agentes 
Químicos en España 2010. Aprovechó la oca-
sión también para anunciar que José Tejedor 
Traspaderne, el coordinador del GT/LEP, forma 
parte del Scientific Committee on Occupational 
Exposure Limits, SCOEL, a partir de este año. Por 
otra parte, comentó que el 17 de diciembre de 
2009, se publicó la tercera lista de valores límite 
indicativos, IOELV (Directiva 2009/161/UE de la 
Comisión). Los países miembros pondrán en 
vigor las disposiciones legales, reglamentarias 

y administrativas necesarias para dar cumpli-
miento a lo establecido en dicha Directiva a 
más tardar el 18 de diciembre de 2011.

Tras esta intervención, el coordinador de 
la primera mesa, Olav Mazarrasa, del Instituto 
Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
fue presentando a los ponentes de la prime-
ra mesa, todos ellos miembros del GT/LEP. En 
primer lugar, José Tejedor Traspaderne, coordi-
nador del GT/LEP, habló sobre las novedades 
de la undécima edición del documento. Esta 
vez, resaltó, las novedades no eran solamente 
las habituales en cuanto a nuevas incorpora-
ciones de valores límite ambientales, VLA, o 
valores límite biológicos, VLB®, o cambios en 
los mismos, sino que también había cambios 
estructurales en el documento. Estos cambios 
consisten en la unión de las dos tablas que 
hasta el momento existían para agentes can-
cerígenos en una única tabla “Lista de Cancerí-
genos y Mutágenos y valor límite asignado en 
su caso”. Por otra parte, las notas explicativas a 
las tablas, que estaban todas agrupadas en el 
anexo B de las ediciones anteriores, se separan 
en dos bloques, las correspondientes a las ta-
blas 1 a 3 (valores límite ambientales) y las co-
rrespondientes a las tablas 4 y 5 (valores límite 
biológicos). También cambian su ubicación, pa-
sando a estar localizadas detrás de las tabla 3 y 
5, y su color para que sean más fácilmente lo-
calizables. Estos cambios, comentó, se habían 
efectuado teniendo en cuenta las opiniones de 
los usuarios. En cuanto a la tercera lista de valo-
res límite indicativos, que había comentado la 
Directora, hizo un resumen comparativo de los 
VLA en el documento LEP 2010 y los valores 
fijados en la Directiva.

Particularmente interesante estuvo la po-
nencia de José Manuel Mata Bravo, de Repsol, 

Jornada Técnica: 
Límites de Exposición Profesional 
para Agentes Químicos en España 
2010 y Reglamento CLP
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quien desde el punto de vista de la empresa 
privada habló de la implantación del nuevo 
Reglamento CLP. En su empresa se comercia-
lizan alrededor de 1.400 - 1.500 productos, lo 
que supone la actualización de unas 6.000 fi-
chas de datos de seguridad, FDS, teniendo en 
cuenta los distintos idiomas que utilizan. De 
todos los productos comercializados por Rep-
sol, aproximadamente un 10% son sustancias 
que tienen que estar etiquetadas, de acuerdo 
con el Reglamento CLP, el 1 de diciembre del 
presente año. Repsol ha diseñado un programa 
para elaborar las nuevas FDS, y pasó a comen-
tar los problemas existentes, ya que una frase 
R del Reglamento anterior no se corresponde 
necesariamente con una única frase H del nue-
vo Reglamento, pues las fronteras entre las dis-
tintas frases pueden ser diferentes en ambos 
Reglamentos.

A continuación tomó la palabra José Joaquín 
Moreno Hurtado, de la Dirección General de 
Seguridad y Salud Laboral de la Junta de An-
dalucía, quien habló sobre un tema tan nove-
doso como interesante como son los “Derived 
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No Effect Level”, DNEL, del Reglamento REA-
CH y su relación con los VLA. Los DNEL han 
sido traducidos como “nivel sin efecto deriva-
do” pero el ponente opinó que la traducción 
más correcta sería “nivel derivado sin efecto”. 
En concreto, al principio de su exposición plan-
UFØ�USFT�QSFHVOUBT��i{TPO�JHVBMFT w
�{WJFOFO�MPT�
%/&-�B�TVTUJUVJS�B� MPT�7-" �Z� {DØNP�TF�DPN�
plementan los DNEL y los VLA? En el caso de 
los VLA, remarcó que derivan de la legislación 
europea de SSLT (Directiva de AQ) y, por tanto, 
no están sujetos a armonización, así como su 
carácter cuasi-obligatorio en el ámbito laboral 
(RD 374/2001). Mientras que los DNEL están 
establecidos por fabricantes/importadores y, en 
un cierto porcentaje, revisados por la ECHA y 
están basados exclusivamente en criterios de 
salud. Otra diferencia importante afecta a su es-
tablecimiento, ya que los VLA están basados no 
solamente en criterios de salud, sino también 
en la posibilidad de determinar el compuesto 
en el ambiente y en las características socio-
económicas del país donde se establezcan, por 
lo que no tienen por qué ser iguales en todos 
los países, mientras que el establecimiento de 
los DNEL es un procedimiento rígido. Un DNEL 
serviría para fijar un VLA, con el mismo valor 
que un IOELV, mientras que a partir de un VLA 
se podría derivar un DNEL, siempre y cuando 
el VLA se tratase de un IOELV, es decir, si se 
hubiese establecido teniendo en cuenta única-
mente criterios de salud.

Por último, Juan Porcel Muñoz, del Centro 
Nacional de Verificación de Maquinaria (del 

INSHT), habló en otra interesantísima y clara 
exposición de sustancias cancerígenas, mutá-
genas y tóxicas para la reproducción, CMR, y 
límites de exposición profesional. Empezó ha-
blando de cómo el nuevo Reglamento había 
afectado a los cambios en el etiquetado y en la 
clasificación de este tipo de productos. Conti-
nuó exponiendo que el origen del cáncer reside 
en una alteración del material genético, debida 
a la aparición de mutaciones producidas por la 
acción del cancerígeno, que altera el genoma 
celular a través de una reacción química con el 
ADN. Hizo hincapié en la diferencia a la hora 
de establecer un posible VLA, entre que el me-
canismo de la carcinogénesis fuese genético o 
epigenético. Concluyó diciendo que los límites 
de exposición para algunas de estas sustancias 
no constituyen una garantía para la protección 
de la salud, sino unas referencias máximas para 
la adopción de medidas de protección y control 
del ambiente de los puestos de trabajo, ya que 
los conocimientos actuales no permiten identi-
ficar niveles de exposición seguros que prote-
jan de la acción de los cancerígenos, aunque se 
admite la existencia de una relación exposición 
- probabilidad del efecto, que permite deducir 
que cuanto más baja sea la exposición, menor 
será el riesgo. Por último, resaltó que mantener 
la exposición por debajo de un valor máximo 
determinado no permitirá evitar completamen-
te el riesgo, aunque sí podrá limitarlo.

La segunda mesa, correspondiente a los 
agentes sociales, fue moderada por Olga Fer-
nández Martínez, directora del CNNT - Madrid. 
La primera ponente fue Carmen Bonet He-
rranz, en representación de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, quien presentó un 
resumen del reglamento CLP, distinguiendo en-
tre los diversos tipos de peligros: físicos, para 
la salud y para el medio ambiente, y, dentro 
de estos últimos, los peligros para el medio 
ambiente acuático y los peligros para la capa 
de ozono. También habló del etiquetado, los 
nuevos pictogramas y cambios en la clasifica-
ción de determinados agentes, como pueden 
ser los cancerígenos.

La segunda ponencia corrió a cargo de Mª 
Ángeles Sánchez Ramírez, de FEIQUE, comen-
tando la repercusión del nuevo Reglamento en 
un aspecto tan importante como es la Directiva 
Seveso II, llamado así por el famoso accidente 
ocurrido en Seveso (Italia) en 1976, y cómo se 
determina su ámbito de aplicación. Los objeti-
vos de esta Directiva son prevenir accidentes 
graves donde intervengan sustancias peligro-
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sas, limitar sus eventuales repercusiones en las 
personas y el medio ambiente, y garantizar de 
forma coherente y eficaz niveles elevados de 
protección a la comunidad. Esta Directiva afecta 
a la industria química, la industria del refino, ins-
talaciones de almacenamiento e instalaciones 
de generación de energía. Con la adecuación 
al Reglamento CLP entrará en vigor la nueva 
Directiva Seveso III.

El tercer ponente, Rafael Gadea Merino, del 
Departamento Confederal de Salud Laboral de 
CC.OO., dedicó su ponencia a los “límites” de 
los límites de exposición profesional, poniendo 
de manifiesto las limitaciones de los mismos, 
en particular resaltando un aspecto negativo, 
que es la interpretación generalizada de que si 
no se sobrepasan, no hay que establecer nin-
guna acción preventiva, olvidando que el es-
píritu es mantener las concentraciones de los 
agentes químicos lo más bajas posible. Entre 
las limitaciones de los VL, apuntó que muchas 
exposiciones no tienen umbral mínimo seguro, 
lo que sucede con cancerígenos genotóxicos, 
mutágenos, tóxicos para la reproducción, dis-

ruptores endocrinos, sensibilizantes..., y se re-
firió a la gran incertidumbre a la hora de extra-
polar los resultados de la investigación animal 
a los humanos en aquellos compuestos cuyos 
VLA están establecidos en función de estos da-
tos y la variabilidad de respuesta individual y de 
los efectos de la exposición combinada a varias 
sustancias diferentes.

Por último, presentó su ponencia Teresa 
Montes del Olmo, del Gabinete Confederal 
de Salud Laboral de UGT. Habló también del 
nuevo Reglamento CLP y en concreto de las 
exclusiones del reglamento y de las principa-
les diferencias entre el reglamento anterior y el 
nuevo, en cuanto a etiquetado y a los nuevos 
pictogramas. 

En el animado turno de preguntas que hubo 
al final de esta segunda mesa, y en el que tam-
bién intervinieron los ponentes de la primera, 
se abordaron cuestiones sobre la entrada en 
vigor del nuevo Reglamento para sustancias y 
preparados, y su posible aplicación a productos 
farmacéuticos y residuos, claramente excluidos 
en el Reglamento.
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Agencia Europea

“Cuando más de 450 europeos mueren diariamente por 
causas relacionadas con el trabajo, no se puede considerar 
que la salud y la seguridad sean un lujo en estos tiempos 
de crisis económica”. Este fue el mensaje de Jukka Takala, 
Director de la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud 
en el Trabajo (EU-OSHA), en la clausura, el 17 de noviem-
bre, de la mayor campaña de alcance mundial dedicada a 
la salud y la seguridad en el trabajo.

A Jukka Takala se sumaron en esta clausura, celebrada en 
la ciudad española de Bilbao, Sven Otto Littorin, Ministro 
de Trabajo de Suecia (en representación de la presidencia 
sueca de la UE), Celestino Corbacho, Ministro de Trabajo 
e Inmigración de España, y Gemma Zabaleta, Consejera 
de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno Vasco.

El ministro de Suecia, Otto Littorin, declaró que “el dine-
ro gastado en la salud y la seguridad de nuestros trabaja-
dores es una inversión y no un gasto, considerando que el 
6% del PIB europeo se pierde debido a los accidentes de 
trabajo y las enfermedades laborales”. También declaró que 
“los programas de seguridad y salud en el trabajo tienen el 
potencial de equiparnos mejor para afrontar los retos del 
futuro planteados por nuestro desarrollo demográfico y una 
economía mundial cada vez más globalizada”.

El ministro Celestino Corbacho declaró en rueda de 
prensa que “como la gripe A, la crisis económica no conoce 
fronteras. Pero una buena seguridad y salud laboral – con 
trabajadores, empresarios y administración trabajando jun-
tos – es crucial para salir de la crisis”.

Por su parte, la Consejera Gemma Zabaleta destacó el 
papel fundamental de la Agencia Europea: “Nada es más 
importante que la vida y seguridad de los trabajadores. Ne-
cesitan estar involucrados en el proceso de evaluación de 
riesgos son los que están mejor posicionados para conocer 
los riesgos que afrontan”. 

La Campana “Trabajos Saludables” dedicada a la evalua-
ción de riesgos, organizada por EU-OSHA, ha contribuido 
a aumentar la conciencia de que la evaluación de riesgos 
es la piedra angular de una buena gestión de la salud y la 
seguridad en el entorno de trabajo. La campaña ha dejado 
claro que una evaluación exhaustiva y regular de los riesgos 
en los entornos de trabajo es algo que las organizaciones 
de cualquier tamaño pueden desarrollar de forma simple y 
eficaz. En efecto, una buena gestión de la seguridad ocu-
pacional debe ser considerada una inversión, no un gasto: 
aporta dividendos en términos de aumento de la producti-
vidad y tiene además mucho sentido económico.

Resumen del acto de clausura de la campaña informativa 2008/2009 
celebrado en Bilbao el 17 de noviembre de 2009
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Concurso Europeo de Fotografía ¿Cuál es tu imagen sobre 
la seguridad y la salud en el trabajo?

En el marco del acto de clausura 
de la campaña, se hizo entrega 
de los premios del concurso fo-

tográfico que organizó la Agencia, en 
el marco de “Trabajos Saludables”.

Christopher Azzopardi, de Malta, 
obtuvo el primer premio por su foto-
grafía titulada “Apicultor”. 

El segundo y tercer premio han sido 
respectivamente para Eric Despujols, 
de Francia, por la fotografía “Soldador”, 
y para Rodrigo Cabrita, de Portugal, por 
“Una vida dura y difícil” (sector pes-
quero).

Este concurso ha captado la aten-
ción de aficionados a la fotografía de 
toda la Unión Europea. De España se 
han inscrito 123 fotos de las más de 
1.670 recibidas. Cada una de ellas ha 
aportado una nueva visión de cómo 
los ciudadanos europeos interpretan 
la seguridad y la salud en el trabajo. 

Todos los fotógrafos, profesionales o 
aficionados de la Unión Europea, fue-
ron invitados a unirse al concurso y en-
viar sus fotografías entre el 9 de mayo 
y el 15 de agosto de 2009. Un presti-
gioso jurado internacional, compuesto 
por excelentes fotógrafos como Mertxe 
Alarcón, Clemente Bernad, Miguel Án-
gel Gaüeca y Ambroise Tézenas acom-
pañados por Peter Rimmer, experto en 
comunicación en materia de seguridad 
y salud, fueron los encargados de se-
leccionar los mejores trabajos.

El director de la Agencia, Jukka Taka-
la, hizo hincapié en el gran éxito del 
concurso durante la entrega de pre-
mios en Bilbao: “El interés y el talento 
creativo demostrados han sido muy 
alentadores. Me siento muy satisfecho 
de premiar las fotografías que, de la 
manera más original y mejor, respon-
den a la pregunta: ¿Cuál es tu imagen 
de la seguridad y la salud en el traba-

jo? El humor, la sencillez y la inocencia 
han sido elementos a menudo presen-
tes, acompañados a veces por una li-
gera sensación de tensión o incluso de 
provocación, como para recordarnos la 
importancia de unos ambientes labo-
rales sanos y seguros en el día a día”.

Más información sobre las fotogra-
fías enviadas o sobre el concurso en 
www.osha-photocompetition.eu.

Se anunciaron también los resultados preliminares de la 
Encuesta Europea a Empresas y Administración sobre Ries-
gos Emergentes (ESENER). Para esta ocasión se presenta-
ron los primeros resultados relacionados con el tema de la 
evaluación de riesgos.

Así, la Encuesta muestra que, pese a la obligación legal 
de llevar a cabo evaluaciones regulares de riesgos, entre 
el 10% y el 15% de las empresas que tienen entre 10 y 
50 empleados siguen sin realizar evaluaciones de riesgos, 
ni siquiera una “comprobación del lugar de trabajo” más 
informal. 

La Encuesta también pone de relieve que son las empre-
sas de menor tamaño las que tienen más probabilidades de 
encargar la evaluación de riesgos a un servicio externo. De 

hecho, el 40% de las pequeñas empresas (10-19 emplea-
dos) contratan un servicio de prevención ajeno, en com-
paración con sólo el 17% de las empresas grandes (250 
a 499 empleados). En la EU-27 más de un tercio (36%) 
subcontratan su evaluación de riesgos y existen diferencias 
importantes entre países.

Por último, EU-OSHA también proporcionó un anticipo 
de su herramienta gratuita en línea de Evaluación de Ries-
gos, que facilitará mucho el que las pequeñas y media-
nas empresas lleven a cabo las evaluaciones de riesgos. 
Como la herramienta es adaptable a sectores específicos y 
situaciones locales, representará un legado importante de 
la campaña “Evaluación de riesgos” a la futura campaña 
“Trabajos Saludables”.
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Con el final de la campaña sobre evaluación de ries-
gos, la atención se dirige ahora hacia la próxima cam-
paña “Trabajos Saludables” para crear un estado de 

opinión sobre la importancia del mantenimiento para lograr 
trabajos seguros y saludables, y la necesidad de proteger a 
los trabajadores que lo llevan a cabo. 

La campaña se desarrollará en 2010 y 2011, y se presen-
tará oficialmente ante los medios de comunicación el 28 de 
abril de 2010 en Bruselas, coincidiendo con el Día Mundial 
de la Seguridad y la Salud en el Trabajo, en colaboración con 
la Presidencia española de la UE.

La campaña sobre el mantenimiento seguro se construirá 
a partir del éxito obtenido por la campaña de evaluación de 
riesgos, y seguirá llegando a todos los trabajadores de Europa.

Galardones Europeos a las Buenas Prácticas

Como primer acto de la campaña, ya está abierto el plazo 
para la presentación de candidaturas a la 10ª edición de los 
Galardones Europeos a las Buenas Prácticas 2010–11, or-
ganizados con el objetivo de identificar ejemplos de buenas 
prácticas en materia de mantenimiento seguro y preventivo.

Se abre paso la nueva campaña informativa “Mantenimiento seguro”

DOK Leipzig - Festival Cinematográfico Internacional concede 
el Premio “Lugares de Trabajo Saludables”

Como otra actividad suplemen-
taria de la campaña “Trabajos 
Saludables” 2008/2009, la 

Agencia Europea participó por primera 
vez en el Festival Internacional de Cine 
Documental y de Animación de Leiz-
pig en su 52ª edición, para conceder 
el Premio Cinematográfico “Lugares 
de Trabajo Saludables” al mejor docu-
mental relacionado con esta temática.

La película ganadora de 2009 se 
titula “A blooming business” (“Un ne-
gocio floreciente”), y está dirigida por 
el director holandés Ton Van Zantvoort. 

Un total de diez películas de cineas-
tas internacionales fueron nominadas 

al Premio “Lugares de Trabajo Saluda-
bles” y seleccionadas de entre 2.578 
documentales presentados este año. 
España estuvo representada en las 
nominaciones finalistas por el director 
Tayo Cortés y su película “La Casa”.

Jukka Takala, director de EU-OSHA, 
se mostró entusiasmado con el éxito 
de esta cooperación con un Festival In-
ternacional tan prestigioso como el de 
Leipzig, que ha permitido a la Agencia 
sensibilizar a la opinión pública y pro-
mover lugares de trabajo más segu-
ros y saludables: “Apoyar este premio 
ha sido una gran idea, porque incita 
a reflexionar sobre esta temática. Ha 

habido una selección fascinante de 
películas que abordaban condiciones 
de trabajo duras. Los filmes tratan de 
seres humanos en un entorno laboral 
en constante cambio, reflejando muy 
bien una realidad a veces triste en 
nuestro mundo globalizado. Me gusta-
ría felicitar a Ton Van Zantvoort, cuya 
película es una digna vencedora”.

“Blooming business” es una pelícu-
la que se acerca al mundo del trabajo - 
concretamente a la industria de las flo-
res importadas de África - de un modo 
sumamente creativo y representa la 
gran fuerza de los documentales in-
ternacionales rodados en 2009. Trans-
curre en Kenia y refleja un ambiente 
opresivo, con durísimas condiciones 
de trabajo. 

En general, los participantes han 
explorado los resultados físicos y psi-
cológicos de la transición económica, 
y lo que le sucede a aquellas personas 
que no son capaces de seguir el ritmo 
de nuestro mundo laboral. Las pelícu-
las reflejan la pérdida de empleo, los 
trabajadores inmigrantes, la pobreza, 
la esclavitud moderna y cómo pueden 
verse afectados los derechos de los 
trabajadores.

Más información: 
http://osha.europa.eu/en/campaigns/

hw2008/Film-Award
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Los Galardones tienen por objeto demostrar, mediante 
ejemplos, los beneficios que se derivan de la implementa-
ción de buenas prácticas en materia de seguridad y salud 
en el trabajo: para empresarios y trabajadores europeos, 
intermediarios, interlocutores sociales, técnicos y profesio-
nales de la prevención de riesgos laborales, así como para 
aquellos que prestan asistencia e información en el ámbito 
laboral. Los ejemplos seleccionados serán reconocidos por 
su contribución a la mejora de las condiciones de trabajo 
en Europa.

Además:
•� -PT� SFQSFTFOUBOUFT� EF� BRVFMMBT� FNQSFTBT� Z� PSHBOJ[B�

ciones seleccionadas estarán invitados a la ceremonia 
de entrega de los Galardones, que tendrá lugar en la 
primavera de 2011.

•� -PT� FKFNQMPT� TF� QSFTFOUBSÈO� FO� MB� QÈHJOB� XFC� EF� MB�
Agencia Europea así como en una publicación de la 
Agencia que se distribuirá en toda Europa.
Los ejemplos de Buenas Prácticas deberán acreditar:

•� 1FSUJOFODJB�FO�SFMBDJØO�DPO�FM�NBOUFOJNJFOUP�TFHVSP�
•� *OUFSWFODJPOFT�PSJFOUBEBT�BM�MVHBS�EF�USBCBKP�
•� 5SBUBNJFOUP�P�FMJNJOBDJØO�EF�MPT�SJFTHPT�FO�TV�PSJHFO�
•� &OGPRVF�FGJDB[
�QSBHNÈUJDP�Z�FTUSVDUVSBEP�EFM�NBOUFOJ�

miento.
•� &KFDVDJØO�DVMNJOBEB�TBUJTGBDUPSJBNFOUF�

•� -PHSP�EF�NFKPSBT�SFBMFT�
•� 1BSUJDJQBDJØO�FGFDUJWB�EF� MB�QMBOUJMMB�Z�EF�TVT�SFQSFTFO�

tantes.
•� 2VF�TF�IB�UPNBEP�FO�DVFOUB�MB�EJWFSTJEBE�EF�MPT�USBCB�

jadores.
•� %VSBCJMJEBE�FO�FM�UJFNQP�
•� -PHSPT� RVF� USBTDJFOEFO� FM� NFSP� DVNQMJNJFOUP� EF� MPT�

requisitos legislativos aplicables.
•� 1PTJCJMJEBE�EF�USBOTGFSJSTF�B�PUSPT�FOUPSOPT�EF�USBCBKP
�B�

otros Estados miembros y a las pymes.
•� 7JHFODJB
�FTUP�FT
�RVF�FM�FKFNQMP�TFB�SFDJFOUF�P�OP�NVZ�

difundido hasta la fecha.
Los ejemplos de Buenas Prácticas no deben haberse 

desarrollado únicamente con fines comerciales. Esto es 
aplicable, en particular, a productos, herramientas o servi-
cios que se comercializan o que pueden comercializarse. 
En lo que se refiere a los ejemplos centrados en el in-
dividuo, como por ejemplo la formación, también ha de 
demostrarse que forman parte de un planteamiento más 
amplio de la gestión de riesgos relacionados con el man-
tenimiento.

Por primera vez en la historia de las campañas de la 
Agencia, se concederán los galardones en dos categorías:

1.- Para empresas con menos de 100 empleados 
2.- Para empresas con 100 o más empleados.
En España, es el Instituto Nacional de Seguridad e Hi-

giene en el Trabajo quien, a través de un comité tripartito, 
hará la preselección de las mejores candidaturas, y será la 
Agencia Europea, mediante un Jurado también tripartito 
a nivel de la UE, la que elegirá, entre todos los ejemplos 
preseleccionados a nivel nacional, las mejores Buenas 
Prácticas. 

Más información en pfocalagenciaeuropea@mtin.es.

Colaboración entre Agencia 
Europea y Presidencia Española 

de la Unión Europea

Aparte del lanzamiento oficial de la nueva campaña 
informativa en Bruselas el 28 de abril, la Agencia Eu-
ropea y la Presidencia Española de la UE colaborarán 

durante el primer semestre de 2010 en otras actividades re-
lacionadas con la seguridad y la salud laboral. Por ejemplo, la 
Conferencia de Barcelona del 22 y el 23 de abril organizada 
por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Traba-
jo, como contribución a la evaluación a término medio de la 
Estrategia Comunitaria de Seguridad y Salud en el Trabajo 
2007-2012. Y la reunión anual del Alto Comité Europeo de 
la Inspección de Trabajo (SLIC) que se celebrará en Bilbao, 
en mayo.

Más información sobre todos los recursos men-
cionados y muchos más en la página de la Agencia 
Europea: http://osha.europa.eu
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Unión Europea

Consejo de Asuntos Generales 

En reunión celebrada los días 30 de noviembre y 1 de 
diciembre del pasado año, este Consejo alcanzó los si-

guientes acuerdos políticos:
•� 4PCSF�VOB�%FDJTJØO�EFM�$POTFKP�QPS�MB�RVF�TF�BVUPSJ[B�B�

los Estados miembros a ratificar, en interés de la Comuni-
dad Europea, el Convenio 188 de la OIT sobre el trabajo 
en la pesca.

 Este Convenio, adoptado en junio de 2007 en la Con-
ferencia Internacional del Trabajo de Ginebra, contiene 
disposiciones para garantizar la mejora en las condiciones 
EF�USBCBKP�EF�MPT�QFTDBEPSFT�B�CPSEP�EF�MPT�CVRVFT�QFT-
RVFSPT��&TUBCMFDF
�FO�DPODSFUP
�SFRVJTJUPT�NÓOJNPT�JOUFS-
OBDJPOBMFT�QBSB�FM�USBCBKP�FO�FM�TFDUPS�QFTRVFSP
�DPNP�MBT�
condiciones de servicio, la repatriación, el alojamiento y la 
alimentación, la protección de la salud y la seguridad en 
el trabajo, la atención médica y la seguridad social.

•� 4PCSF� VO� QSPZFDUP� EF�%JSFDUJWB� TPCSF� QSPUFDDJØO� TPDJBM�
de los trabajadores autónomos y de los “cónyuges cola-
boradores”. La propuesta pretende mejorar la protección 
social de los trabajadores autónomos, con objeto de eli-
minar las trabas a la actividad empresarial para las mu-
jeres. Asimismo, trata de mejorar la protección social de 
MPT� iDØOZVHFT� DPMBCPSBEPSFTw� RVF
� B�NFOVEP
� USBCBKBO�
FO�FM�TFDUPS�BVUØOPNP�TJO�EJTGSVUBS�MPT�EFSFDIPT�RVF�MFT�
corresponden.

� -B� OVFWB� %JSFDUJWB� DPOUJFOF� FMFNFOUPT� GVOEBNFOUBMFT
�
tales como:
- Las trabajadoras autónomas, las “cónyuges colabo-

radoras” y las parejas estables de trabajadores autó-
nomos, como las mujeres de los agricultores, podrán 
SFDJCJS� VO� TVCTJEJP� EF�NBUFSOJEBE� RVF� QFSNJUB� JOUF-
rrupciones de su actividad profesional por causa de 
embarazo o maternidad durante, al menos, 14 sema-
nas.

- Los “cónyuges colaboradores” y las parejas estables 
de trabajadores autónomos, como las mujeres de los 
agricultores, podrán disfrutar de derecho a protección 
social independiente. Con arreglo a la normativa vigen-
te, en el caso de la mayor parte de los Estados miem-
bros, estas personas estaban cubiertas por el régimen 
de protección social de su cónyuge autónomo.

- En comparación con la propuesta de la Comisión, el 
Consejo ha ampliado el ámbito de aplicación de la 
%JSFDUJWB�B�MBT�QBSFKBT�FTUBCMFT�SFDPOPDJEBT�QPS�FM�%F-
recho nacional.

&M�QSPZFDUP�EF�%JSFDUJWB�TPCSF�MPT�iDØOZVHFT�DPMBCPSBEP-
SFTw�GPSNB�QBSUF�EFM�QBRVFUF�EF�MB�$PNJTJØO�TPCSF�DPODJMJB-
ción de la vida laboral y familiar.

En su reunión de 16 de noviembre pasado, este Consejo 
adoptó las siguientes normas legislativas sobre sustan-

cias peligrosas:
•� %FDJTJØO� EF� MB� $PNJTJØO� QPS� MB� RVF� TF� NPEJGJDB
� QBSB�

BEBQUBSMP� BM� QSPHSFTP� UÏDOJDP
� FM� BOFYP� EF� MB� %JSFDUJWB�
2002/95/CE del PE y del Consejo en cuanto a una exen-
ción relativa a la aplicación del cadmio.

•� 3FHMBNFOUP� EF� MB� $PNJTJØO� QPS� FM� RVF� TF�NPEJGJDB� FM�
BOFYP�*�EFM�3FHMBNFOUP�	$&
�O�����������EFM�1&�Z�EFM�
Consejo, relativo a la exportación e importación de pro-
EVDUPT�RVÓNJDPT�QFMJHSPTPT�

•� %JSFDUJWB�EF�MB�$PNJTJØO�QPS�MB�RVF�TF�NPEJGJDB�MB�%JSFDUJ-
WB������$&�EFM�1&�Z�EFM�$POTFKP
�EF�GPSNB�RVF�JODMVZB�MB�
warfarina, la terbutrina, el brodifacum, el fosfuro de mag-
nesio generador de fosfina y la acroleína como sustancias 
activas en su anexo I y para ampliar la inclusión del fosfu-
ro de aluminio generador de fosfina.

•� %FDJTJPOFT� EF� MB� $PNJTJØO� SFMBUJWBT� B� MB� OP� JODMVTJØO�
EF� EFUFSNJOBEBT� TVTUBODJBT� FO� FM� BOFYP� *� EF� MB� %JSFD-

UJWB������$&�Z�QPS� MB�RVF�TF�FTUBCMFDFO�QMB[PT�QBSB� MB�
presentación de los expedientes relativos a determinadas 
TVTUBODJBT�RVF�EFCFO�FYBNJOBSTF�FO�FM�NBSDP�EFM�QSPHSB-
ma de trabajo de diez.
El mismo Consejo, en su reunión de 25 de enero de 

2010, decidió no oponerse a la adopción por la Comisión 
EF�VO�3FHMBNFOUP�QPS�FM�RVF�TF�BDUVBMJ[B�FM�3FHMBNFOUP�EF-
OPNJOBEP�3&"$)
�QPS�MP�RVF�SFTQFDUB�B�MBT�SFTUSJDDJPOFT�EF�
fabricación, comercialización y uso de diclorometano, acei-
UFT�QBSB� MÈNQBSBT�Z�DPNQVFTUPT�PSHBOPFTUÈOOJDPT�� 	4F�IB�
venido facilitando información sobre este tema en números 
BOUFSJPSFT�EF�OVFTUSB�3FWJTUB
�

Mediante el procedimiento de reglamentación con con-
USPM� EF� MB� 6&
� FM� 3FHMBNFOUP�NPEJGJDBSÈ� FM� BOFYP� 97**� EFM�
3FHMBNFOUP�O������������SFMBUJWP�BM�SFHJTUSP
�MB�FWBMVBDJØO
�
la autorización y la restricción de las sustancias y preparados 
RVÓNJDPT�	3&"$)
�

REUNIONES DE CONSEJOS DE MINISTROS

Consejo de Empleo, Política Social, Sanidad y Consumidores
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Consejo de Competitividad (Mercado Interior, Industria e Investigación)

Consejo de Medio Ambiente

En la reunión celebrada los días 3 y 4 de diciembre de 
2009, no se consiguió la unanimidad necesaria para 

alcanzar un acuerdo sobre la propuesta encaminada a es-
UBCMFDFS�MB�GPSNB�KVSÓEJDB�EF�MB�4PDJFEBE�1SJWBEB�&VSPQFB
�
QPS� MP�RVF�FT�OFDFTBSJP� TFHVJS� USBCBKBOEP�FO�EJDIB�QSP�
puesta.

&M�QSPZFDUP�EF�3FHMBNFOUP�GVF�QSFTFOUBEP�QPS�MB�$PNJ�
sión el 27 de junio de 2008, como parte de una serie de 
NFEJEBT�TPCSF�MB�-FZ�EF�MB�QFRVF×B�FNQSFTB�QBSB�&VSPQB�
	-1&
��)B�TJEP�FYBNJOBEP�FO�VOB�TFSJF�EF�PDBTJPOFT�QPS�
los órganos preparatorios del Consejo y, el pasado mes de 
mayo, el Consejo tomó nota de un informe de situación al 
respecto durante un debate sobre la aplicación de la LPE.

El objeto de la propuesta es crear un nuevo instrumen-
UP�RVF�QFSNJUB�NFKPSBS�MB�DPNQFUJUJWJEBE�EF�MBT�1:.&�EF�
responsabilidad limitada, al facilitar su instalación y funcio-
namiento en el mercado único, al prever un régimen ju-
rídico flexible de sociedades en la UE y reducir los costes 
de cumplimiento derivados de la creación y del funciona-
NJFOUP�EF�MBT�1:.&��

Asimismo este Consejo adoptó una serie de conclusio-
OFT�TPCSF�i-FHJTMBS�NFKPSw�	FO�FM�OÞNFSP�BOUFSJPS�EF�FTUB�
3FWJTUB�TF�IBDJB�SFGFSFODJB�B�FTUF�UFNB

�FOUSF�MBT�RVF�TF�
mencionan:
•� i-FHJTMBS�NFKPSw�DPOUJOVBSÈ�TJFOEP�VO�GBDUPS�DMBWF�QBSB�

consolidar la competitividad de la actividad empresarial 
oFO�QBSUJDVMBS
� MBT�NJDSPFNQSFTBT�Z�MBT�1:.&���Z�QBSB�
crear un crecimiento económico sostenible y empleo.

•� %FCF�JOUFOTJGJDBSTF�FM�VTP�RVF�IBDFO�MBT�JOTUJUVDJPOFT�
de la UE de las evaluaciones de impacto y deben me-
jorarse la presentación y la calidad de las evaluaciones, 
a fin de permitir una mejor toma de decisiones.

•� 1PUFODJBS� MPT�FTGVFS[PT� DPOKVOUPT�EF� MBT� JOTUJUVDJPOFT�
de la UE con los Estados miembros, a fin de alcanzar 

el objetivo acordado de reducción de la carga adminis-
trativa para las empresas, derivada de la legislación de 
la UE, en un 25% antes de 2012 y con la intención de 
IBDFS�RVF�MBT�FNQSFTBT�QFSDJCBO�BMHVOPT�FGFDUPT�BOUFT�
de finales de 2010.

•� -B� JNQPSUBODJB
�OP�TØMP�EF�QFSGFDDJPOBS�FM�VTP�EF�MPT�
instrumentos existentes para legislar mejor, sino la ne-
cesidad de estudiar continuamente nuevos instrumen-
tos y dar un uso más eficaz a la administración electró-
nica para la labor de legislar mejor.

•� -B� OFDFTJEBE� EF� FNQSFOEFS� DPO� QSPOUJUVE� BDDJPOFT�
concretas para preparar el camino del plan de trabajo 
futuro “Legislar mejor” y un marco reglamentario inteli-
gente de 2010 en adelante.

Este Consejo, en su reunión de 22 de diciembre de 
2009, adoptó las siguientes conclusiones sobre los 

FGFDUPT�EFSJWBEPT�EF� MB�DPNCJOBDJØO�EF�QSPEVDUPT�RVÓ�
micos:
•� 4F�SFRVJFSFO�OVFWBT�NFEJEBT�FO�FM�ÈNCJUP�EF�MB�QPMÓ�

tica, la investigación y los métodos de evaluación so-
CSF� TVTUBODJBT� RVÓNJDBT� QBSB� BCPSEBS� MPT� FGFDUPT� EF�
DPNCJOBDJØO�EF� MBT�TVTUBODJBT�RVÓNJDBT
�FO�FTQFDJBM�
UFOJFOEP�FO�DVFOUB�RVF�MB�MFHJTMBDJØO�FYJTUFOUF�FO�MB�
UE utiliza, en la mayoría de los casos, un plantea-
miento de evaluación producto por producto.

•� *OUFOTJGJDBS� MPT� FTGVFS[PT� EF� JOWFTUJHBDJØO� FO� EJDIP�
ámbito, incluida la revisión de la base de datos de 
investigación existente. 

•� "QSPWFDIBS�MB�JOWFTUJHBDJØO�FYJTUFOUF�Z�GVUVSB
�QSFTUBS�
la atención adecuada al principio de precaución y a 
los riesgos potenciales de los efectos de combinación 
EF� MPT� QSPEVDUPT� RVÓNJDPT� BM� FMBCPSBS� GVUVSBT� QSP�
puestas, entre otras cosas, evaluando la necesidad de 
medidas de gestión del riesgo para proteger el medio 
ambiente y la salud humana. 
Además, se procedió a un debate orientativo sobre la 

QSPQVFTUB�EF�3FHMBNFOUP� SFMBUJWP� B� MPT�CJPDJEBT
� EFTUJ�
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SF�EFTUBDBO�MPT�TJHVJFOUFT�EJDUÈNFOFT�EFM�$&4�QVCMJDB�
EPT�FO�FM�%06&�TPCSF�MPT�UFNBT�RVF�B�DPOUJOVBDJØO�TF�

relacionan:
DOUE Nº C277, de 17.11.09
(Sesión de 13 de mayo de 2009)

•� 4PCSF�MB�1SPQVFTUB�EF�%FDJTJØO�EFM�$POTFKP�SFMBUJWB�B�MBT�
orientaciones para las políticas de empleo de los Estados 
NJFNCSPT�	�����$������
�

•� 4PCSF�MB�QSPQVFTUB�EF�%JSFDUJWB�EFM�1&�Z�EFM�$POTFKP�QPS�

MB� RVF� TF�NPEJGJDB� MB�%JSFDUJWB� ������$&&� EFM� $POTF�

jo, relativa a la aplicación de medidas para promover la 

mejora de la seguridad y de la salud en el trabajo de la 

USBCBKBEPSB�RVF�IBZB�EBEP�B�MV[�P�FO�QFSÓPEP�EF�MBDUBO�

DJB� 	�����$������
�� 	&O� FM� O�� ��� EF� FTUB� 3FWJTUB� TF�

GBDJMJUBCB�NÈT�JOGPSNBDJØO�TPCSF�FTUB�QSPQVFTUB
�

OBEP�B�TVTUJUVJS�B�MB�%JSFDUJWB�BDUVBM�SFMBUJWB�B�MB�BVUPSJ[B�
ción de dichos productos.

Los biocidas son plaguicidas no agrícolas, por ejem-
plo insecticidas, desinfectantes, repelentes, así como 
productos de protección. Los productos médicos veteri-
narios o humanos no están cubiertos.

El debate se centró en las principales modificaciones 
JOUSPEVDJEBT�FO�MB�SFGVOEJDJØO�MFHJTMBUJWB�RVF�B�DPOUJOVB�
ción se exponen:

•� 1SPDFEJNJFOUP�EF�BVUPSJ[BDJØO�DFOUSBMJ[BEP
$BTJ�UPEBT�MBT�%FMFHBDJPOFT
�DBTJ�QPS�VOBOJNJEBE
�TF�

han declarado a favor del principio de la autorización 
DFOUSBMJ[BEB�EF�MPT�QSPEVDUPT
�PQDJØO�RVF�WJFOF�B�B×BEJS�
se al sistema vigente de autorizaciones nacionales acom-
pañadas de reconocimiento mutuo. No obstante, varias 
%FMFHBDJPOFT�IBO�EFGFOEJEP�RVF�EFCFSÓBO�NBOUFOFSTF�
los procedimientos nacionales a fin de tener en cuenta 
las condiciones particulares de utilización en los diversos 
Estados miembros.

En lo referente al ámbito de aplicación del procedi-
miento de autorización centralizado, las opiniones están 
CBTUBOUF�EJWFSTJGJDBEBT��%FUFSNJOBEPT�&TUBEPT�NJFNCSPT�
QSPQPOFO� RVF� TF� JODMVZBO� MPT� QSPEVDUPT� DPO� SJFTHP� Z�
exposición limitados, así como otros productos caracte-
SJ[BEPT�QPS�VOB�FYQPTJDJØO�MJNJUBEB
�BM�UJFNQP�RVF�PUSPT�
apoyan la propuesta de la Comisión de comenzar con 
las nuevas sustancias activas y los productos con riesgo 
limitado; algunos otros sugieren soluciones adicionales.

"TJNJTNP� TF� IB� TF×BMBEP�RVF�VO�QSPDFEJNJFOUP� EF�
autorización centralizado no debe dar lugar a una carga 
FYDFTJWB�QBSB�MBT�1:.&
�FO�QBSUJDVMBS�FO�GPSNB�EF�UBTBT�
•� $SJUFSJP�EF�FYDMVTJØO

6O�HSBO�OÞNFSP�EF�%FMFHBDJPOFT�TF�IB�GFMJDJUBEP�QPS�
MB�QSPQVFTUB�EF�MB�$PNJTJØO�EF�NBSDBS�DSJUFSJPT�RVF�QFS�
mitan inventariar las sustancias activas cuya utilización 
en los biocidas estuviera prohibida debido a sus propie-
EBEFT�JOUSÓOTFDBNFOUF�QFMJHSPTBT��-BT�%FMFHBDJPOFT�Z�MB�
$PNJTJØO�IBO�EFDJEJEP�RVF�EFCFSÓBO�B×BEJSTF�B� MB� MJTUB�
de criterios de exclusión los riesgos medioambientales. 
Además, se alcanzó un amplio acuerdo en el sentido 
EF� RVF� MBT� TVTUBODJBT� BDUJWBT� RVF� TBUJTGBDFO� MPT� DSJUF�
rios de exclusión puedan autorizarse cuando se cumplan 
determinados criterios severos de riesgo o de carácter 
socioeconómico.
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Liderazgo y condiciones de trabajo

S

SS S

S
LABORIOSIDAD HORIZONTE COMÚN

COMPETENCIA ÉTICA

ENCILLEZ.  La sabiduría y la humil-
dad/sencillez sue len ir asociadas. 
Las personas deben co nocernos 
como realmente somos, no como 
nos gustaría que nos vieran. La hu-
manidad y la naturalidad en las rela-
ciones digni�can al ser humano. Hay 
que mostrarse accesi bles a las per-
sonas integrando razón y sentimien-
tos en armónico equilibrio. Se debe 
mantener el contacto permanente 
con la realidad no con�ándose ex-
clusivamente en intermediarios.

ENSIBILIDAD. Hay que escuchar 
con respeto y ponerse en el lugar del 
otro. Se debe apoyar a los colabo-
radores para que puedan realizar su 
trabajo de la mejor manera posible. 
Ello conlleva la integración de los 
anteriores atributos para optimizar-
los, aplicando “empatía” con las per-
sonas y estando abierto a posibles 
situaciones personales adversas. Se 
deben evitar las críticas destructivas 
y  celebrar los éxitos alcanzados. 

ERIEDAD. Es imprescindible el 
cumplimiento de los compromisos 
adquiridos y realistas a través de 
la cultura del  plazo de ejecución y 
del trabajo bien hecho. No hay que 
confundir este atributo con la falta de 
humor, que es necesario para que 
un trabajo sea agradable. La dinámi-
ca grupal ayuda a asumir colectiva-
mente los compromisos. También en 
condiciones de trabajo, todos deben 
descubrir los bene�cios personales 
y colectivos de la acción preventiva.

INCERIDAD. Ante todo debe trans-
mitirse la verdad, siempre bien 
dicha, con tacto y en el momento 
oportuno. Hay que informar cer-
teramente de los riesgos y de sus 
medidas preventivas para que todos 
puedan actuar correctamente. Se 
deben evitar rumores, informaciones 
manipuladas o malos entendidos. 
Debe elogiarse siempre la actuación 
y la participación positiva de los tra-
bajadores.

ERENIDAD. El autocontrol de las 
emociones y la higiene mental son 
imprescindibles para una buena 
comunicación. Las buenas noticias 
son fáciles de dar, pero otras, ante 
un comportamiento inseguro o in-
debido, requieren re�exión para no 
actuar de manera impulsiva, que li-
mitaría el necesario aprendizaje. En 
los momentos de di�cultad es esen-
cial no perder la calma.

Liderazgo y condiciones de trabajo

El concepto de liderazgo empresarial se asociaba antes al éxito generado por el bene�cio económico basado, por 
supuesto, en la legalidad. El enriquecimiento rápido, desarrollado en algunos círculos sin demasiados escrúpulos, se ha 
considerado también muestra de éxito. Esta actitud no es hoy un modelo aceptable socialmente, dado que el liderazgo 
real y con proyección de futuro ha de ser coherente y estar basado en la con�anza generada, siendo la transparencia 
determinante para el necesario desarrollo armónico de las personas y las organizaciones. Éste es un aspecto esencial en 
la actualidad para la obtención de  buenos resultados empresariales, o sea, para construir indisolublemente empresas 
responsables y competitivas.
El liderazgo, pues, como competencia profesional en alza, debe ser asumido y desarrollado en toda organización con voluntad 
de pervivencia y ha de ser exigido con un nivel mínimo de integración en las funciones de los mandos, desarrollándose 
en la empresa a través de una formación especí�ca y evaluándose a través de su desempeño. El campo de la mejora de 
las condiciones de trabajo ofrece una excelente oportunidad para ello, ya que se actúa en un campo muy próximo a las 
personas.
En esta �cha se sintetizan aspectos esenciales del verdadero liderazgo, el que se basa en la participación, el respeto a las 
personas y la transparencia. Para ser líder ante un grupo humano se requiere tener COMPETENCIA profesional, mostrar 
ante los demás un espíritu de LABORIOSIDAD, respetar principios morales basados en la ÉTICA y  dar un sentido 
colectivo al trabajo dirigido hacia un HORIZONTE COMÚN. Ello, además, ha de fundamentarse en cinco atributos, lo que 
podríamos llamar “Las 5 eses” del nuevo liderazgo (que nada tienen que ver con las 5S del programa de Orden y 
limpieza): Sinceridad, Serenidad, Sencillez,  Seriedad y Sensibilidad.

El concepto de liderazgo empresarial se asociaba antes al éxito 
generado por el beneficio económico basado, por supuesto, 
en la legalidad. El enriquecimiento rápido, desarrollado en al-

gunos círculos sin demasiados escrúpulos, se ha considerado tam-
bién muestra de éxito. Esta actitud no es hoy un modelo aceptable 
socialmente, dado que el liderazgo real y con proyección de futuro 
ha de ser coherente y estar basado en la confianza generada, siendo 
la transparencia determinante para el necesario desarrollo armónico 
de las personas y las organizaciones. Éste es un aspecto esencial en 
la actualidad para la obtención de buenos resultados empresaria-
les, o sea, para construir indisolublemente empresas responsables 
y competitivas.

El liderazgo, pues, como competencia profesional en alza, debe 
ser asumido y desarrollado en toda organización con voluntad de 
pervivencia y ha de ser exigido con un nivel mínimo de integración 

en las funciones de los mandos, desarrollándose en la empresa a 
través de una formación específica y evaluándose a través de su 
desempeño. El campo de la mejora de las condiciones de trabajo 
ofrece una excelente oportunidad para ello, ya que se actúa en un 
campo muy próximo a las personas.

En esta ficha se sintetizan aspectos esenciales del verdadero lide-
razgo, el que se basa en la participación, el respeto a las personas y 
la transparencia. Para ser líder ante un grupo humano se requiere te-
ner COMPETENCIA profesional, mostrar ante los demás un espíritu 
de LABORIOSIDAD, respetar principios morales basados en la ÉTICA 
y dar un sentido colectivo al trabajo dirigido hacia un HORIZONTE 
COMÚN. Ello, además, ha de fundamentarse en cinco atributos, lo 
que podríamos llamar “Las 5 eses” del nuevo liderazgo (que nada 
tienen que ver con las 5S del programa de Orden y limpieza): Sin-
ceridad, Serenidad, Sencillez, Seriedad y Sensibilidad.

En nuestra sociedad se ha ido produciendo un incremento sustancial de la presión y las exigencias en el trabajo, 
sin que ello se haya correlacionado en mejoras de productividad y competitividad. Los riesgos emergentes 
psicosociales, generadores del estrés, del agotamiento extremo, del acoso moral, de la apatía, o de la 
desmotivación por la inestabilidad y falta de expectativas laborales, laten cada vez con más fuerza, salvo que 
seamos capaces de innovar en la organización del trabajo con incrementos competenciales para enfrentarse 
a las situaciones de riesgo y, por supuesto, con un nuevo liderazgo que permita minimizarlos y potenciar las 
inmensas capacidades de las personas para generar valor. 
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PUBLICACIONES DE INTERÉS

Publicaciones electrónicas del INSHT
ERGA-Noticias 

Periódico bimestral de carácter divulgativo que aporta al mundo del trabajo las nuevas tendencias en el campo de la 
prevención, recomendaciones prácticas y artículos de opinión. Se distribuye de forma gratuita a las empresas de más de 50 
trabajadores, organizaciones sindicales y empresariales y otras instituciones.

Disponible en formato PDF en la página web del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
(http://www.insht.es/erganot).

ERGA-Bibliográfico 
Publicación bibliográfica mensual destinada a un público especializado. Aunque su núcleo fundamental es la bibliografía 

científico-técnica, de la que se presentan unas 150 referencias mensuales de artículos de revista, con inclusión de un resu-
men de las mismas, recoge también legislación nacional y comunitaria de reciente aparición, una selección de sentencias 
relacionadas con la salud y seguridad en el trabajo, celebraciones de cursos y congresos, y miscelánea, donde se aborda de 
manera monográfica un tema de actualidad. También es posible realizar consultas directas a la base de datos de referencias 
bibliográficas disponible en línea en la página web del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
(http://www.insht.es/ergab).

Seguridad de las máquinas 
El Centro Nacional de Verificación de Maquinaria elabora el documento “Programa de normalización europea como 

soporte de la Directiva 98/37/CE Seguridad de las máquinas – Modificada”, para suministrar una información actualizada 
de las referencias de las normas armonizadas europeas, aprobadas o en fase avanzada de elaboración, en el ámbito de la 
seguridad de las máquinas (http://www.insht.es/segmaquinas).

ERGA-Formación Profesional 
Publicación bimestral destinada a profesores de Formación Profesional con objeto de facilitar la inclusión de la prevención 

de riesgos laborales en los contenidos de la enseñanza que imparten.
Disponible en formato PDF en la página web del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

(http://www.insht.es/ergafp).

ERG@nline 
Publicación mensual, dirigida a expertos, con el objeto de difundir las últimas noticias e informaciones sobre los diversos 

aspectos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo facilitando los enlaces necesarios para que pueda accederse 
directamente a la fuente de la información.

Disponible en formato PDF en la página web del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

ERGA Primaria transversal 
Publicación digital de carácter pedagógico e informativo sobre la educación en valores y las condiciones de salud y se-

guridad en el entorno escolar. Dirigida al profesorado de Enseñanza Primaria, su principal objetivo es servir como material 
de apoyo en la enseñanza de dichos temas. Se publican tres números al año, coincidiendo con cada uno de los trimestres 
escolares.

Disponible en formato PDF en la página web del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
(http://www.insht.es/ergapt).
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INFORMACIONES ÚTILES

OFERTA FORMATIVA DEL INSHT
Abril-Mayo 2010

VIZCAYA: CENTRO NACIONAL DE VERIFICACIÓN DE MAQUINARIA 
Camino de la dinamita s/n. Monte Basatxu - Cruces – 48903 Baracaldo (Vizcaya). 

Tel: 94 499 02 11 - Fax: 94 499 06 78. http://mtin.es/insht/formacion/act_prog.htm

ÁREA ACTIVIDAD 
FORMATIVA TÍTULO FECHAS DURACIÓN

ERGONOMÍA CURSO CARGA DE TRABAJO: CARGA FÍSICA Y CARGA MENTAL 05-06/05/2010 10 horas

BARCELONA: CENTRO NACIONAL DE CONDICIONES DE TRABAJO 
C/ Dulcet, 2-10 - 08034 Barcelona. Tel: 93 280 01 02 - Fax: 93 280 00 42. http://mtin.es/insht/formacion/act_prog.htm

ÁREA ACTIVIDAD 
FORMATIVA TÍTULO FECHAS DURACIÓN

SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO

CURSO EVALUACIÓN DEL RIESGO DE INCENDIO EN EDIFICIOS 27-28/04/2010 10 horas

LA SEÑALIZACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD 17-18/05/2010 10 horas

ANÁLISIS CAUSAL DE LOS ACCIDENTES LABORALES 27-28/05/2010 10 horas

HIGIENE 
INDUSTRIAL

CURSO EXPOSICIÓN LABORAL A CANCERÍGENOS Y MUTÁGENOS 19-20/05/2010 10 horas

ERGONOMÍA CURSO CONSUMO METABÓLICO Y MANIPULACIÓN DE CARGAS 13-15/04/2010 15 horas

PSICOSOCIOLOGÍA CURSO ASPECTOS PSICOSOCIALES. METODOLOGÍA DE ANÁLISIS 11-12/05/2010 10 horas

MOBBING Y OTRAS FORMAS DE VIOLENCIA EN EL TRABAJO 26-27/05/2010 10 horas

CURSOS PARA COLECTIVOS Y SECTORES DE ACTIVIDAD ESPECÍFICOS

CURSO AUDITOR DE SISTEMAS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (1ª parte) (***) 12-16/04/2010
60 horas

CURSO AUDITOR DE SISTEMAS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (2ª parte) 17-21/05/2010

MADRID: CENTRO NACIONAL DE NUEVAS TECNOLOGÍAS 
C/ Torrelaguna, 73 - 28027 Madrid. Tel: 91 363 41 00 - Fax: 91 363 43 21. http://mtin.es/insht/formacion/act_prog.htm

ÁREA ACTIVIDAD 
FORMATIVA TÍTULO FECHAS DURACIÓN

SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO

CURSO
CURSO GENERAL DE CONSTRUCCIÓN DE CARÁCTER BÁSICO PARA TÉCNICOS EN 
PREVENCIÓN

27-29/04/2010 15 horas

PREVENCIÓN DE RIESGOS ELÉCTRICOS. BUENAS PRÁCTICAS EN EL SECTOR DE LA 
CONSTRUCCIÓN

18-20/05/2010 15 horas

HIGIENE 
INDUSTRIAL

CURSO
NUEVAS TENDENCIAS EN EL MUESTREO DE MATERIA PARTICULADA: MUESTREO 
POR FRACCIONES, HUMOS DE SOLDADURA, NANOPARTÍCULAS

06-07/04/2010 10 horas

EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN A AMIANTO: MUESTREO  Y CONTAJE (**) 12-16/04/2010 25 horas

MÉTODOS SIMPLIFICADOS DE EVALUACIÓN DEL RIESGO QUÍMICO 20-21/04/2010 10 horas

EXPOSICIÓN A AGENTES BIOLÓGICOS 05-06/05/2010 10 horas

ASPECTOS PRÁCTICOS SOBRE CRITERIOS Y RECOMENDACIONES CONTEMPLADOS 
EN LA GUÍA TÉCNICA DE AGENTES QUÍMICOS

25-26/05/2010 10 horas

ERGONOMÍA CURSO
EVALUACIÓN Y PREVENCIÓN DE RIESGOS DE TRASTORNOS 
MÚSCULOESQUELÉTICOS. EL MÉTODO OCRA

19-20/05/2010  10 horas

SEVILLA: CENTRO NACIONAL DE MEDIOS DE PROTECCIÓN 
C/ Carabela la niña, 2 - 41007 Sevilla. Tel: 95 451 41 11 - Fax: 95 467 27 97. http://mtin.es/insht/formacion/act_prog.htm

ÁREA ACTIVIDAD 
FORMATIVA TÍTULO FECHAS DURACIÓN

SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO

CURSO EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL CONTRA CAÍDAS DE ALTURA 07-08/04/2010 10 horas

PSICOSOCIOLOGÍA CURSO FACTORES PSICOSOCIALES: METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 24-25/05/2010 10 horas

MEDICINA DEL 
TRABAJO 

CURSO ELECTROCARDIOGRAFÍA,  ADAPTACIÓN CARDIOVASCULAR AL TRABAJO 17-21/05/2010 25 horas

(***) Será criterio de selección preferente estar en posesión del Título de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales.

(**) No es necesaria titulación
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DISPOSICIÓN D.O.U.E. REFERENCIA

Reglamento (CE) 
Nº 1097/2009 de la 
Comisión, de 16.11.09

Nº L301
17.11.09
pág. 6

Se modifica el anexo II del Reglamento (CE) nº 396/2005 del PE y 
del Consejo por lo que respecta a los límites máximos de residuos de 
plaguicidas, dimetoato, etefon, fenamifos, fenarimol, metamidofos, 
metomilo, omeotato, oxidemeton-metil, procimidona, tiodicarb y 
vinclozolina en determinados productos.

Comunicación de la 
Comisión 2009/C278/04

Nº C278
18.11.09
pág. 6

Se publican títulos y referencias de normas armonizadas en el marco 
de aplicación de la Directiva 90/396/CEE del Consejo, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los 
aparatos de gas.

Reglamento (CE) 
Nº 1107/2009 del PE y del 
Consejo, de 21.10.09

Nº L309
24.11.09
pág. 1

Relativo a la comercialización de productos fitosanitarios y por el 
que se derogan las Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del Consejo.

Directiva 2009/128/CE 
del PE y del Consejo, de 
21.10.09

Nº L309
24.11.09
pág. 71

Se establece el marco de la actuación comunitaria para conseguir un uso 
sostenible de los plaguicidas.

Directiva 2009/127/CE 
del PE y del Consejo, de 
21.10.09

Nº L310
25.11.09
pág. 29

Se modifica la Directiva 2006/42/CE en lo que respecta a las máquinas 
para la aplicación de plaguicidas.

Directiva 2009/146/CE de la 
Comisión, de 26.11.09

Nº L312
27.11.09
pág. 55

Corrige la Directiva 2008/125/CE por la que se modifica la Directiva 
91/414/CEE del Consejo, relativa a la comercialización de productos 
fitosanitarios, para incorporar el fosfuro de aluminio, el fosfuro de 
calcio, el fosfuro de magnesio, el cimoxanilo, el dodemorf, el éster 
metílico de ácido 2,5-diclorobenzoico, la metamitrona, la sulcotriona, el 
tebuconazol y el triadimenol como sustancias activas.

Decisión de la Comisión 
2009/851/CE, de 25.11.09

Nº L312
27.11.09
pág. 56

Se crea un cuestionario para los informes de los Estados miembros acerca 
de la aplicación de la Directiva 2006/66/CE del PE y del Consejo, relativa 
a las pilas y acumuladores y a los residuos de pilas y acumuladores.

Directiva 2009/150/CE de la 
Comisión, de 27.11.09

Nº L313
28.11.09
pág. 75

Modifica la Directiva 98/8/CE del PE y del Consejo, relativa a la 
comercialización de biocidas, de forma que incluya el flocumafén 
como sustancia activa en su anexo I.

Directiva 2009/151/CE de la 
Comisión, de 27.11.09

Nº L313
28.11.09
pág. 78

Modifica la Directiva 98/8/CE del PE y del Consejo, relativa a la 
comercialización de biocidas, de forma que incluya la tolifluanida 
como sustancia activa en su anexo I.

Reglamento (CE) 
Nº 1097/2009 de la 
Comisión, de 16.11.09

Comunicación de la 
Comisión 2009/C278/04

Reglamento (CE) 
Nº 1107/2009 del PE y del 
Consejo, de 21.10.09

Directiva 2009/128/CE 
del PE y del Consejo, de 
21.10.09

Directiva 2009/127/CE 
del PE y del Consejo, de 
21.10.09

Directiva 2009/146/CE de la 
Comisión, de 26.11.09

Decisión de la Comisión 
2009/851/CE, de 25.11.09

Directiva 2009/150/CE de la 
Comisión, de 27.11.09

Directiva 2009/151/CE de la 
Comisión, de 27.11.09

vinclozolina en determinados productos.

Nº L301
17.11.09
pág. 6

Nº C278
18.11.09
pág. 6

Nº L309
24.11.09
pág. 1

Nº L309
24.11.09
pág. 71

Nº L310
25.11.09
pág. 29

Nº L312
27.11.09
pág. 55

Nº L312
27.11.09
pág. 56

Nº L313
28.11.09
pág. 75

Nº L313
28.11.09
pág. 78
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Directiva 2009/152/CE de la 
Comisión, de 30.11.09

Nº L314
1.12.09
pág. 66

Se modifica la Directiva 91/414/CEE del Consejo sobre comercialización 
de productos fitosanitarios, en lo relativo a la fecha de caducidad de la 
inclusión de la sustancia activa carbendazima en su anexo I.

Directiva 2009/153/CE de la 
Comisión, de 30.11.09

Nº L314
1.12.09
pág. 67

Se modifica la Directiva 91/414/CEE del Consejo sobre comercialización 
de productos fitosanitarios, en lo relativo a la denominación común y 
a la pureza de la sustancia activa proteínas hidrolizadas.

Directiva 2009/154/CE de la 
Comisión, de 30.11.09

Nº L314
1.12.09
pág. 69

Se modifica la Directiva 91/414/CEE del Consejo sobre comercialización 
de productos fitosanitarios, a fin de incluir la sustancia activa 
ciflufenamida.

Directiva 2009/155/CE de la 
Comisión, de 30.11.09

Nº L314
1.12.09
pág. 72

Se modifica la Directiva 91/414/CEE del Consejo sobre comercialización 
de productos fitosanitarios, en cuanto al grado de pureza de la 
sustancia activa “metazaclor”.

Decisión de la Comisión 
2009/859/CE, de 30.11.09

Nº L314
1.12.09
pág. 79

Relativa a la no inclusión de la difenilamina en el anexo I de la Directiva 
91/414/CEE del Consejo y a la retirada de las autorizaciones de los 
productos fitosanitarios que contengan dicha sustancia.

Decisión de la Comisión 
2009/860/CE, de 30.11.09

Nº L314
1.12.09
pág. 81

Relativa a la no inclusión del triazóxido en el anexo I de la Directiva 
91/414/CEE del Consejo y a la retirada de las autorizaciones de los 
productos fitosanitarios que contengan dicha sustancia.

Decisión de la Comisión 
2009/865/CE, de 30.11.09

Nº L314
1.12.09
pág. 100

Se permite a los Estados miembros ampliar las autorizaciones 
provisionales sobre comercialización de productos fitosanitarios, 
concedidas a las nuevas sustancias activas metaflumizona y gamma-
cihalotrin.

Decisión de la Comisión 
2009/874/CE, de 30.11.09

Nº L315
2.12.09
pág. 24

Corrige la Directiva 2003/23/CE, por la que se modifica la Directiva 
91/414/CEE del Consejo, relativa a la comercialización de productos 
fitosanitarios, a fin de incluir las sustancias activas imazamox, 
oxasulfurón, etoxisulfurón, foramsulfurón, oxadiargilo y ciazofamida.

Decisión de la Comisión 
2009/887/CE, de 30.11.09

Nº L318
4.12.09
pág. 41

Relativa a la no inclusión de la bifentrina en el anexo I de la Directiva 
91/414/CEE del Consejo y a la retirada de las autorizaciones de los 
productos fitosanitarios que contengan dicha sustancia. 

Recomendación del Consejo 
2009/C296/02, de 30.11.09

Nº C296
5.12.09
pág. 4

Sobre los entornos libre de humo.

Reglamento (CE) 
Nº 1185/2009 del PE y del 
Consejo, de 25.11.09

Nº L324
10.12.09
pág. 1

Relativo a las estadísticas de plaguicidas.

Directiva 2009/142/CE 
del PE y del Consejo, de 
30.11.09

Nº L330
16.12.09
pág. 10

Sobre los aparatos de gas.
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Directiva 2009/148/CE 
del PE y del Consejo, de 
30.11.09

Nº L330
16.12.09
pág. 28

Sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición al amianto durante el trabajo.

Decisión de la Comisión 
2009/959/UE, de 14.12.09

Nº L330
16.12.09
pág. 80

Modifica la Decisión 2007/230/CE sobre un impreso relativo a las 
disposiciones en materia social en el sector de los transportes por 
carretera.

Comunicación de la 
Comisión 2009/C309/01

Nº C309
18.12.09
pág. 1

Se publican títulos y referencias de normas armonizadas en el marco 
de aplicación de la Directiva 89/106/CEE del Consejo, de 21.12.1988, 
relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas de los Estados miembros sobre los productos de 
construcción.

Comunicación de la 
Comisión 2009/C309/02

Nº C309
18.12.09
pág. 29

Se publican títulos y referencias de normas armonizadas en el marco de 
aplicación de la Directiva 2006/42/CE del PE y del Consejo, de 17.5.2006, 
relativa a las máquinas y por la que se modifica la Directiva 95/16/CE sobre 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas a 
ascensores (refundición).

Comunicación de la 
Comisión 2009/C309/03

Nº C309
18.12.09
pág. 66

Se publican títulos y referencias de normas armonizadas en el marco 
de aplicación de la Directiva 97/23/CE del PE y del Consejo, de 29.5.1997, 
relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros 
sobre los equipos a presión.

Directiva 2009/160/UE de 
la Comisión, de 17.12.09

Nº L338
19.12.09
pág. 83

Se modifica la Directiva 91/414/CEE del Consejo, relativa a la 
comercialización de productos fitosanitarios, a fin de incluir en ella 
la sustancia activa 2-fenilfenol

Reglamento (UE) 
Nº 1266/2009 de la 
Comisión, de 16.12.09

Nº L339
22.12.09
pág. 3

Se adapta por décima vez al progreso técnico el Reglamento (CEE) 
nº 3821/85 del Consejo relativo al aparato de control en el sector de 
transportes por carretera.

Decisión de la Comisión 
2009/992/UE, de 17.12.09

Nº L339
22.12.09
pág. 36

Sobre los requisitos mínimos de los datos que deberán introducirse en 
los registros electrónicos nacionales de las empresas de transporte por 
carretera.

Comunicación de la 
Comisión 2009/C321/09

Nº C321
29.12.09
pág. 18

Se publican títulos y referencias de normas armonizadas en el marco 
de aplicación de la Directiva 2006/42/CE del PE y del consejo, relativa 
a las máquinas y por la que se modifica la Directiva 95/16/CE sobre 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas a 
ascensores (refundición).

Reglamento (UE) 
Nº 15/2010 de la 
Comisión, de 7.1.10

Nº L6
9.1.10
pág. 1

Se modifica el anexo I del Reglamento (CE) nº 689/2008 del PE y 
del Consejo, relativo a la exportación e importación de productos 
químicos peligrosos.

Reglamento (UE) 
Nº 72/2010, de 26.1.10

Nº L23
27.1.10

Se fijan los procedimientos de las inspecciones que realice la Comisión 
en el ámbito de la seguridad de la aviación.
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Resolución de 21 de octubre 
de 2009, de la Secretaría 
de Estado de la Seguridad 
Social. 

Nº 266
04.11.2009
Pág. 92315

Seguridad Social. Por la que se dictan instrucciones para la 
compensación de gastos de transporte en los casos de asistencia 
sanitaria derivada de riesgos profesionales y de comparecencias 
para la realización de exámenes o valoraciones médicas.

Real Decreto 1591/2009, de 
16 de octubre, del Ministerio 
de Sanidad y Política Social.

Nº 268
06.11.2009
Pág.92708

Productos sanitarios. Por el que se regulan los productos 
sanitarios

Resolución de 29 de octubre 
de 2009, de la Dirección 
General de Trabajo. 

Nº 273
12.11.2009
Pág.95318

Convenios Colectivos. Por la que se registra y publica el Acuerdo 
sobre modificación de determinadas disposiciones del Acuerdo 
estatal del sector del metal.

Resolución de 3 de 
noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Trabajo. 

Nº 273
12.11.2009
Pág.95145

Convenios Colectivos. Por la que se registra y publica el 
III Convenio colectivo único para el personal laboral de la 
Administración General del Estado.

Real Decreto 1826/2009, 
de 27 de noviembre, del 
Ministerio de la Presidencia. 

Nº 298
11.12.2009
Pág.104924

Instalaciones térmicas en edificios. Por el que se modifica el 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios, aprobado 
por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio.

Orden DEF/3385/2009, 
de 10 de diciembre, del 
Ministerio de Defensa.

Nº 303
17.12.2009

Pág. 106442

Fuerzas Armadas. Vigilancia epidemiológica. Sobre 
enfermedades de declaración obligatoria en el ámbito de las 
Fuerzas Armadas.

Ley 25/2009, de 22 de 
diciembre de la Jefatura de 
Estado. 

Nº 308
23.12.2009
Pág. 108507

Sector servicios. De modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio.

Resolución de 28 de 
diciembre de 2009, de 
la Dirección General de 
Ordenación de la Seguridad 
Social del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración.

Nº 4
5.01.2010
Pág. 739

Seguridad Social. Relativa a la exclusión de utilización por las 
sociedades de prevención de medios adscritos a la colaboración 
en la gestión de la Seguridad Social.

Real Decreto 38/2010, de 15 
de enero, del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración.

Nº 14
16.01.2010
Pág. 3461

Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social. Por el que se modifica 
el Reglamento sobre colaboración de las mutuas de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre.

Real Decreto 1919/2009, 
de 11 de diciembre, del 
Ministerio de Fomento.

Nº 16
19.01.2010
Pág. 4649

Seguridad aeronáutica. Por el que se regula la seguridad 
aeronáutica en las demostraciones aéreas civiles.

Real Decreto 1952/2009, 
de 18 de diciembre, del 
Ministerio de Fomento.

Nº 24
28.01.2010
Pág. 7701

Navegación aérea. Por el que se adoptan requisitos relativos a 
las limitaciones del tiempo de vuelo y actividad y requisitos de 
descanso de las tripulaciones de servicio en aviones que realicen 
transporte aéreo comercial.
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La responsabilidad de las opiniones 
emitidas en “Seguridad y Salud en el 
Trabajo” corresponde exclusivamente a 
los autores.
Queda prohibida la reproducción total o 
parcial con ánimo de lucro de los textos 
e ilustraciones sin previa autorización 
(R.D. Legislativo 1/1996, de 12 de abril 
de Propiedad Intelectual)
El autor cede, en el supuesto de publi-
cación de su trabajo, de forma exclusi-
va al Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo los derechos de 
reproducción, distribución, traducción 
y comunicación pública (por cualquier 
medio o soporte) de su trabajo. No se 
aceptarán trabajos publicados anterior-
mente o presentados al mismo tiempo 
en otra publicación.

1. NORMAS DE PRESENTACIÓN

•��Título: Deberá ser conciso y claro. Irá 
acompañado de subtítulo si fuera ne-
cesario. (Norma UNE 50-133-94). El 

Consejo editorial se reserva la facultad 
de modificar y adaptar los títulos.

•��Nombre y apellidos: Deberán 
constar junto al nombre de la Entidad 
o empresa donde ejercen su actividad 
laboral el autor o autores. Se presen-
tará un pequeño resumen como in-
troducción. (Norma UNE 50-103-90).

•��Presentación del texto: Ofrecerá 
un orden lógico, claro y debidamen-
te estructurado. Tendrá una extensión 
aproximada de 10 folios de tamaño 
Din A4 a doble espacio (Norma UNE 
50-133-94) y en formato Microsoft 
Word ©.

•��Ilustraciones: El autor aportará las 
ilustraciones, numeradas e indicadas 
en el texto. Estas ilustraciones serán 
siempre originales en color. 

•��Bibliografía: Al final del trabajo se 
colocará una lista de referencias relati-

vas al texto del artículo. Las referencias 
bibliográficas se relacionarán según la 
norma UNE 50-104-94.

•��Forma de envío: El artículo se envia-
rá por correo electrónico a la siguiente 
dirección: divulgacioninsht@mtas.es. 
El material gráfico, tablas y dibujos 
originales así como las fotografías en 
color serán de alta calidad (300 ppp) 
en formato TIFF.

2. PROCEDIMIENTO

•��Las colaboraciones, debidamen-
te identificadas y presentadas, de-
be rán enviarse a la siguiente di-
rección de correo electrónico:  
divul ga cioninsht@mtin.es

•��Una vez recibida la colaboración, se 
enviará notificación al autor o al pri-
mero de los autores  (si hay varios) 
sobre la fecha de recepción y el resul-
tado de la valoración.

Normas y procedimiento a seguir para  
la presentación de artículos y colaboraciones

FORMA DE PAGO
Seleccione una de  

estas formas de pago

CONTRAFACTURA. Sólo para empresas y organismos.

DOMICILIACIÓN BANCARIA. 

Le informamos que sus datos serán incorporados con fines mercantiles a un fichero del que es responsable Wolters Kluwer España SA. Puede ejercer sus derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición, dirigiéndose a nuestra dirección: C/ Collado Mediano, 9. 28230 Las Rozas (Madrid). Sus datos serán cedidos con fines comerciales, a las empresas
de nuestro mismo grupo de sociedades. En el caso de que Vd. no lo desee así, diríjase por escrito a la dirección anteriormente indicada para hacérnoslo saber.
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FORMA DE PAGO
Seleccione una de estas formas de pago

CONTRAFACTURA. Sólo para empresas y organismos.
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sus datos (para más información, pueden consultarse los distribuidores autorizados de WKE en la siguiente página web: http://www.a3software.com/distribuidoresautorizados.aspx

 No autorizo el tratamiento de mis datos con la finalidad señalada en el párrafo anterior.
Asimismo, le informamos de que sus datos serán cedidos al Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) como Coeditor de la revista a la que ud. se suscribe.
El titular de los datos podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose por escrito a la siguiente dirección: C/ Collado Mediano, 9. 28230 Las Rozas (Madrid) o bien a través del siguiente correo electrónico: 
lopd@wke.es

BOLETÍN  
DE PEDIDO

Enviar a:  
"QBSUBEP�'%���� 

28230 LAS ROZAS 
(Madrid)

DATOS DE ENVÍO:
Empresa:............................................................................................... Actividad: .......................................................................... NIF/CIF (imprescindible): ................................................................................................................................ 
Cargo:............................................................................................... Apellidos:............................................................................................... Nombre:  ..............................................................................................................................................
Dirección:............................................................................................... CP: ................... Población: ............................................................ Provincia:  .........................................................................................................................................
País: ......................................... Tel.: ........................................... Fax: ............................................ Móvil: ........................................... E-mail:  ........................................................................................................................................................

DATOS DE FACTURACIÓN:     Los mismos
Entidad:............................................................................................... NIF/CIF (imprescindible): ..............................................................................................................................................................................................................................
Apellidos: :............................................................................................... Nombre:  ........................................................................................................................................................................................................................................................
Dirección:............................................................................................... CP: ................... Población: ............................................................ Provincia:  .........................................................................................................................................
País: ......................................... Tel.: ........................................... Fax: ............................................

Marque con  
VOB�iYw�MBT� 

opciones elegidas
Sí, deseo adquirir la obra 

que señalo a continuación

Ref. TÍTULO PRECIO
Suscripción España  42,00 € + 4% IVA
Suscripción países de la UE 42,00 € + 4% IVA  
Suscripción resto países 48,00 € + 4% IVA 
Ejemplar suelto España                  (No. Revista  )    8,00 € + 4% IVA  
Ejemplar suelto países de la UE   (No. Revista  )  8,00 € + 4% IVA
Ejemplar suelto resto de países   (No. Revista  )  10,50 € + 4% IVA 

 2006285
 2006285
 2006285
 2006285R
 2006285R
 2006285R

Gastos de envío incluidos en España, excepto 
Canarias, Ceuta y Melilla. La suscripción tendrá una 
duración de 12 meses e incluye el servicio “Plan 
Renueva Fácil”, mediante el cual las suscripciones se 
renovarán automáticamente a su vencimiento si no se 
comunica la baja y según las tarifas vigentes.
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